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My bouse bumed down. 
Now 1 can better see 
the rising moon. 

Basho, Siglo XVI. 

MI cása se consumió. 
Ahora puedo ver mejor 
la luna que se levanta. 

Traduce. RBR. 
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IHTROQUCCXQH 

Con techa 27 da junio de 1992 fue publicada en el l2iW.Q 

o(igial de lo federación la Ley de Fomento y Protección de la 

Propiedad Industrial, la cual abroga a la Ley da Invencione!I y 

Marcas pro11ul9ada el 10 d• febrero de 1976, asi como •us r•formaa 

y adiciones del ai\o de l9B7. 

Esta nuevo cuerpo 199al requla el otorqamiento, viqencia y 

defensa da loa derechos abarcados por el . t6rmino propiedad 

industrial, •ismo que comprende las aiquientes fiquraa: las 

patentes da invención, los certificados da invención, loa •odelo• 

de utilidad, los diseños industriales -qu• a su vez •• dividen en 

dibujos y aodelos ·industriales, las aarcas de f6brica, de 

comercio y d• aaÍ'vicio, las aarcas colectivas, los nombres y 

aviaos comerciales, las deno•inaciones d• origen, la 

transferencia de tecnologia y la represión d• l~ competencia 

desleal~ 

La inclusión d• nu•v•• figura• •n •l cuerpo d• ••ta ley, la 

redetinición d• conceptos propios da loa derechos de la propiedad 

industrial, la ampliación da la• invenciones proteqible• por 

medio de la patenta de invención, el aumento ,d• lo• periodo• da 

viqencia da ••tas tic¡ura•, y la simplificación d• varia• 

tramites, son alqunaa do las caracteristicas más notables del 

cuerpo leqi.l en vigor de•de el 28 da junio del afto de 1991. 

El contraste tan aarcada entre lo• términos en loa que la 

Ley de Invencione• y Harca• rec¡ulaba a la patente de invención, 

con loa t6rminos de la Ley de Fomento y Protección de la 
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Propiedad Industrial, fue razón auficiente para proponernos 

realizar este trabajo, con el que buscamos repasar a grandes 

rasqos •l desarrollo de la fiqura juridica da la patente de 

invención, para observar a la luz de los principios rectores de 

esa fiqura la trascendencia • importancia de la actualización qua 

en esta materia se ha dado en nuestro pais. 

Adicionalmente, consideramos que el desarrollo tecnolóqico 

actual aupen• retos a la estructura propia del sistema de la 

propiedad industrial tal y como fue concebido originalmente. Los 

principios rectores del .sistema y, en especial, los principios 

rectores de la patente de invención, aar4n repasados para decidir 

ai los •ismos aiquen siendo validos o no para proteger lo• 

derechos da los titulares de las nuevas tacnoloqias~ 



CAPITULO 1 

LA CIENC¡A. U TECN'OLOGrA Y P:l'. DFRECHO 
COMO MANlFESTACIQHt:S ClndnlBALES 

SUMAR:IO 

1 .. A) Lo ascensión del hqmbref 2.a} Mociones capital•• del 
desarrollo d• la humanidad; 3.aa) Probleaa conc•ptual d• la 
cultura; 4.bb) El hombre frente a loa t'•nóaenaa aocialeaJ 

!5.B) La giensia y la tecnolggta comg moreg r1Csr1nciol de la 
inyentiya buman11; 6.a) Conceptoa b&aicoa, au eti11oloqia • 
importancia1 7 .aa) La ciencia (su enfoque ••úntico) t 8.J:>b) 
La tacnoloqia (au enfoque a•m.t.ntico y dinamiamo) 1 9.b) La 
necesidad humana d• la inventiva con el t'anóm•no aacial 491 
Oeracho1 10.aa) El Derecho como instruaento de la aociedad 
para qarantizar la actividad inventiva: 11.bb) Concepto 
primario da invención. 



CAl'I'rOLO 1 

IA ClEHCIA LA Tgcyot,octA y EL pgngcuo 

COMO MNfIFgSTACXONES CtJLTUBAU:S 

1.A) La ascensión del hombre. 

En este primer capitulo, deseo referirme al hombre como un 

ente productor, asi como a alqunas manitestaciones propias del 

•ar humano que lo actualizan en un constante e ininterrumpido 

proceso que ha •ido denominado como proc¡reso, desarrollo o 

evol.ución. 

Hablar del hombre como un ente creador pueda parecer en 

extremo sencillo, ya que hoy como ayer, vivimos inmersoa en un 

mundo da objeto• y fenómenos producidos por •1. Reterirnoa al 

hombre como creador nos lleva a hablar da nosotros aisacs, toda 

vez qua no nos podemos sustraer da nuestra realidad bu.mana, 

•acial y da nuestro legado histórico. 

No obstante lo anterior, ea ta tarea ae complica cuando en 

nuestro af6n por encontrar ial hollbra, noa topamos con una larga 

aarie da tasia, taorias, hipóteeia, postuladoa ••• relativa• a lo 

humano. Por ello, considero iaportante abrir un par•nteaia antaa 

de entrar a la aateria propia de esta primer capitula, para 

hablar del hOllbre-producto, •• decir, para reterirae al procaao 

y tranaiciOn que dio origen a lo humano. 

Como punto de partida para aatablacer el origen d• lo 

humano, las ciencias biológicas y la• cianciaa aociale• o buaanaa 

han trazado una clara linea entre el hombre y al reino ani .. 1. Se 
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ha considerado al hombre como un ser especial, cualitativamente 

distinto y •uperior a los animales, y los vinculas •ntra uno y 

otro han aido lugar comün en los estudios reali.zados por las 

e iencias del hombre. 

Las ciencias biológicas separan lo humano de lo animal, en 

virtud de las propiedades y particularidades biológicas y 

hereditarias del hembra: estiman que el hombre es un producto del 

desarrollo del aundo animal. 

Por otra parta, las ciencias aociales, al bien no niegan la 

naturaleza animal del hombre, consideran que el ser humano pasó 

ya de ser un ente reqido por lat1 layos biológicas, a ser un ente 

social. Es decir, que el carácter humano del hombre es producto 

de la vida en •ociedad y de loa frutas da esa vida. ' 

Con el objeto de aclarar estas dos poaturaa, y d• tratar de 

conju9arlaa, a continuación presento ~ pequ•do á•qu•aa de la 

transición de lo animal a lo humano, la cual puede dividirse en 

tres etapa•: 

- •En la primera fltapo •• determina la preparación biolOCJic:a 

del hombre. &ata etapa comienza en el periodo terciario ya 

avanzado hasta lo• inicios del cuaternario. como 

repre•entante de esta etapa tenemos al Aµotrglopitht;CV,a, 

t Lo &nterior es contimado por P. DIGELS quien dice: 
" ••• corroboro la idea sobre el origen aniaal del hombre, y que ••t• 
a diferencia de sus antecesor•• anisales, •• humanizo al pasar a la 
vida social basada en el tratiajor que ea• paso cambió au naturaleza 
y estableció el comienzo del. deaarrollo determinado por las leyes 
del desarrollo social-histórico•. Citado por NIICOLAEVICH-LEOHTIEV, 
Alexei, "El hombre y la cultura", en eu1turn •as;itdad y 
desarrollo, U Habana: Editorial da Ciencias Sociales, 1973, p. 12 • 
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animal que vivia en rebanas, que •e distin9uia por •u 

posición erecta, que utilizaba instrumentos toscos• •in 

pulimentar y que probablemente ya disponla de ••dios 

•encilloa de comunicación. 

- La wegundo etapa o la del paso al hombre, comprende desda 

la aparición del PithecanthropuS nrectus hasta la época del 

Homo neanderthalensis inclusiva. En esta etapa •urqa la 

elaboración de utensilios y las primer~s formas de trabajo 

y •ociedad. Contintlan prevaleciendo las leyes biolóe)icas, 

pero acompat\adas de cambios producto del desarrollo del 

trabajo y la comunicación prc:movida por el hombre. 

- La tercera etapa o de la aparición del hombre moderno, el 

Hamo 1aplens, •n la que el hombre ae libera de au 

dependencia respecto da loa cambios biolóqicos para pasar a 

•er reqido au de~arrollo 1lnicamente por las 
1l•Y•• aocial

históricas. • 2 

Para explicar esta tranaición da lo animal a lo huaano, el 

antropóloqo Alfred ICROEBER deaarrollo una teoria conocida con •1 

nombre da •punto critico•J, en la qu• •• establee:• que la 

z nis;l.U, pp. 12-83. 

J Dicha teoria poatula lo •iquiente; • ••• que el deaarrollo de 
la capacidad para adquirir cultura fue un auceao repentino en la 
filoqenia d• lo• primates, lo cual hizo poaible que un animal 
deviniera apto para c:oaunicarae, aprender y •n•eftar. Con •1 
com•nzar1a la cultura y, una vez iniciada, ae asentar.ta aobre au 
propio c:urso de aedo tal, que •u desarrollo tuaae co•pleta .. nta 
independiente de la ulterior evolución orq•nica del boabra•. 
ICROEBER, Altred, citado por CEERTZ, Clitford, "The tranaition to 
humanity•, en Horizgn:s Qf anthrgpglgav, Chicaqo: Sol Tax, 1964, p. 
38. Cfr. TEILHARD DE CHAROIN, Pierre, El CenOmeng bumong, Madrid: 
Taurus, aültiples adiciona•; aai como, en general, aua ~. II 



11 

capacidad del hombre de producir cultura fue debida a un aalto 

repentino dado por sus antecesores animales. Dicha teoria aupona 

que el hombre, antes de poder ascender cualitativamente de aus 

antecesores, tuvo que dejar atras •u dependencia a los cambios 

biológicos, estar aortológicamente completo, para iniciar otro 

tipo de desarrollo, au desarrollo cultural. 4 

Siquiendo la linea trazada por Y. Y. ROGUINSKI, dejamos . 

atrd.s cualquieE- consideración relativa a la evolución biológ!ica 

del hombre, para pasar a retar irnos 11nicamente a au evolución 

aocial, particularmente a aquellos elementos en los cualea ase 

desarrollo se ha tinca.do, y a los mecanismos que han pet'llitido 

qua ase desarrollo sea proqrasivo. 

La evolución cultural o hiatórico-•ocial del hombre h• •ido 

producto de la •ctividad del!llarrollada por •1, •• decir del 

trabajo; actividad que •• caracteriza por •ar creadora y 

productiva. Dicha actividad •• manifiesta por ••dio de fenóuno• 

exteriores, que puedan •ttr tanto aatariala• c:omo a•piritual••· 

En •U actividad, los hombre• cambian la naturaleza conforma 

a •WI necasiaadas, creando objeto• y ••dio• para la produccidn da 

aaoa objetos; •• con•truyen viviandaa, ropa y otros valores 

aaterialas, al aiamo tiempo qua •• desarrolla una cultura 

Vals. 1 asp, 
0

El pgrv!!nir del bomtJrs y La yiaipn del pa11do. 

' Sobre asta punto Y. Y. ROGUINSKI establece lo aiquianta: 
•Más allcl de lea limites, •• decir, an al periodo da la torsacidn 
del hombre, la actividad laboral da ••ta estaba tntimaaanta ligada 
a au evolución aortolóC¡ica. IU• ac• da aquello• 11mitaa, •• decir, 
an al hombre •od•mo, ya completamente formado, la actividad 
laboral transcurra sin ninquna relación a su progreso aortológico•. 
Cit;sdo por HIICOLAEVICJI, ~, P• 8l. 

1 

1 
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espiritual. 

Es as1 .como cada 9eneraci6n empieza su vida en un mundo de 

objetos y fenómenos creados por las generaciones precedente•, ias 

que participando en el trabajo, 1& producción y en las distintas 

formas de actividad •ocial, •• apropian de las riquezas de este 

aundo y crean nuevas riquezas que serlln a •U vez aprovechadas por 

las 9eneraciones •ubsiquientes, 109rAndoae de ••ta aodo la 

continuidad del proceso del desarrollo hu.mano. 

En concordancia con lo anterior, y dando nuevamente por 

•entado qua el. hombre ya liberado d• la acción de las laye• 

biol.óqicas, prosiqu.16 su desarrollo sujeto a la acción da las 

leyes sociales e históricas, y que ese desarrollo ha sido 

ininterrumpido y pro9resivo, suponemos que deben de existir 

diversos elementos capitales en ••• desarrollo, cuya acción y 

existencia han peZ'l!litido la continuidad del •ismo, lo• que aerán 

analizados a continuación. 

2.a) Nociones capitales del desarrollo de la humanidad. 

zn particular, d•••a•c• resaltar dos de eaoa elQento• 

capital•• loa cual•• aon, el carácter •acial del hollbre y la 

creación, por parte del hembra, da una ciencia y una t4icnica al 

••rvicio de •u• n•c••idad••. 

Muchoº •• ba hablado y •• ha escrito sobre •l ear•ct•r 

intrinsecament• social del hombre. No es nuestra intención poner 

en duda esa caracteristica del ta•naro hwaano, •ino por •l 

contrario, analizarla como un factor primordial. en l.a ascensión 
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del hombre hacia au humanización individual, y para su adaptación 

al media que lo rodea. 

Podemos afirmar que cualquier niño recién nacido na trae 

consiqo toda la herencia cultural. y espiritual de su g•nero: 

•alamenta posee como consecuencia de laa leyes biológicas de la 

herencia, caracteristicas morfol69icas, orqlinicaa, asi como un 

carácter y personalidad que lo identifican como humano. Por lo 

mismo, el dnico aodo en el que ese niflo podr4 incorporarse a au 

aadio, ••rá a través del contacto que establezca con los 

representantes de su especie. De ese aedo, dicho ser •• forma y 

accede al aundo que por naturaleza le corresponde, logrando da 

ese modo au humanización individual. 

Por otra parte, y tal y como lo apuntamos en •l apartado 

precedente, el hoabra modifica a la naturaleza conforme a •u• 

aültiplea y variadas necasidade•, creando aa1 .. un aundo d• 

obj e toa, fenómeno• y aecani•mo•, d•ntro da loa que •ncontramo& 

aquellos qua •• •ncuadran bajo •l ti6r11ino ~t•cnica". 

As1, aetatóricaaante, la historia da la humanidad ea 

conatruye, por aedio da bloquea aobrepueatoa que r•pr•••ntan, 

cada uno de elloa, periodos concreto• da esa biatoria, •i•ao• qua 

•• cosunican antr• •1 a trav4:s del contacto •ocial, y l• h•rancia 

da un la9ado da conocimientos qua •• tranaaitido, aab.ilado y 

deaarrolla'clo por las 9enaracion•s aiquienteae 

3.aa) Problema conceptual d• la cultur&e 

Vivimos an un aundo de conc•ptos y ai9niticadoa. Esos 
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conceptos y aiqnif'icados están en nosotros y •n loa demcls, lo que 

nos permite, entra otras cosas, comunicarnos y establecer 

vincules entre nosotZ::os. 

Sin embarqo, euceda en _ocasiones que esos conceptos y 

aigniticados se vuelven contusos, esto •ucede cuando un concepto 

o aiqniticación •• utiliza para designar ideas o contenidos 

distintos. Lo anterio_r es en resumidas cuentas lo que ha aucedido 

con el termino cultura. 

Hoy en dia, vemos que dicho término ea empleado 

indistintamente para desiqnar aquella• aanif'eataciones humanas 

relativas al cultivo del espiritu a través de las bellas artes, 

tambien como calificativo de particularidades especificas da un 

grupo social, o como connotativa de la educación y/o preparación 

de un individuo particular, asi como tambi•n para d••ignar el 

empefto en la adquisición 'i prilctica de ciertos conácimientoa. 

En este trabajo, nos interesa ocuparno• del t•rmino cultura, 

como palabra 9en•rica que abarca iocta• 'i cada una d• la• 

.. niteatacione• exterior•• del hoabre, quedando pues co•prendido11 

dentro de dicho término la ciencia, la tecnologia y el derecho. 

con dicho propósito no• abocareaoa a hacer una breve ilustración 

de la evolución del término cultura, ha~ta llegar al punto en el 

que dicha• actividad•• quedan ••iailadae por ••• concepto. 

La plllabra cultura proviene d•l latin cultura y cultua, 

cuyo aignificado es el cuidado y/o cultivo de algo, lo que a au 

vez entratla una gran variedad de connotaciones que van deada 

instrucción hasta adoración o culto. 
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Una de las primeras aplicaciones del termino cultura, t'ue en 

•u forma compuesta: agricultura, que •ra el labrado o cultivo del 

•uelo. Posteriormente a la palabra agricultura •e le a9re9ó la 

palabra dei, para aigniricar entonces el cultivo a la divinidad. 

Esto lo encontramos en la Edad Media y •n Francia donde •• 

utilizaba el término culture. 

Con el transcurrir del tiempo, •l término ae va ampliando, 

como por ejemplo •n ol uso que hace de •1 CICERON, quien habla de 

cultura animi, retiriendose con ello al cultivo de la mente, 

identificándolo con la filosofia. ' 

Posteriormente, en el siglo XVII, el término se amplia para 

abarcar, además el cultivo de las actividades del intelecto 

humano en general, y ea asi como encontramos expresiones tal•• 

como la cultura da las letras o la cultura de la• ciencias. 

No es aino hasta fines del siglo XVIII cuando "ae comienza a 

utilizar •l término cultura •n Alemania, •n donde el aismo 

comienza a aer connotativo da algo qua tiena •ntidad propia. 

Quedan comprandidoa, dentro da dicho término, 1011 avancaa en al 

conocimientl., en las arte a y al avance da la• inatitucion•a 

aocialea, ya qua ae pensaba que esos eran loa aajor•• 1nd1c::ioa 

d•l proqraso humano. 

Aaimismo fue en Alemania donde •• inauquró la diacuaión 

entr• ios 'términos cultura y civilización, paaa~do el primero a 

deaiqnar aquellos aspectos de la vida intelectual y espiritual 

1 CICEROH., citado por JCAHLER, Erich, •cu1tura y EVolución•, 
en~, cd. de México, vol. 6, nüm. 6, nov•dic., 1970, p. 7. 
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del hombre, y el •eCJUndo a designar al progreso y a la• 

rea1izaciones fisicas y materiales del trabajo, la producción y 

la tecnoloqia. 

A partir de las concepciones • ideas de los pensadoras 

pol.iticos, quienes comenzaron a diferenciar las costumbras e 

instituciones nacionales y a especular acerca da loa 

denominadores comunes de los •ismos, el término cultura •• _vio 

nuevamente modificado. En este sentido encontramos a Jaan BOOIN 

con aus •slx t.ivras de la Republique" (Seis libros de la 

Repüblica), a MONTESQUIEU con •U "Esprit de• Lois" (El aapiritu 

de las Layas) y a VOLTAIRE en su "Easai sur lea Hoaurs" (Ensayo 

'•obre las costumbres), quienes al referirse a aspectos concretos 

do una sociedad u orga~ismo les aplicaban el término cultura.•. 

En otras palabras el t6rmino cultura dejó de •ignificar lo 

intelectual y espiritual en eentido ~batracto, para concretarse 

en el espiritu colectivo propio de un pueblo o de u~a 

colectividad. 

Finalmente, con el nacimiento de la• ciencia• del boabre o 

ciencia• eociales, el término cultura adquiere un eentido Ua 

amplio. Eaa aignificación ••pliada no• la da el antrop6l090 

ingl6• E. B. TAYLOR, para quien •1a cultura ••• ea eae conjuiito 

complejo que abarca los conocimientos, la• ciencia•, el arte, el 

• Jean BODIH •• refiere •a la• diferentes forma• de R•plll>lica 
como orqaniamoa natura lea, y que aon diatintoa aeqlln el car•cter y 
el cliu•. Por au parte MONTESQUIEU y VOLTAinE, bablan de •le q1•nie 
de peuple", del •esprit g•neral11 y del •9enre de vie•, ea decir al 
estilo de vida o forma de vida d• una colectividad. Citado por 
IWfLER, ~. 
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derecho, la moral, las costumbres y los demás hábitos y aptitudes 

qua. el hombre adquiera en cuanto miembro de una •ociedad.•7 

A pesar de que con asa conceptualización •e comprende en 

general toda la gama de actividades del hombre, la cOntroversia 

sobre •l término cultura pereistió en el •iglo XIX y XX, en loa 

que observamos una. gran ambiqüedad en •u uso, •antenU:ndoae en 

especial la controversia respecto a au diferenciación con el 

término civilización. 

Además del concepto aportado por E. a. T~YLOR, deseamos 

también hacer referencia al concepto dado por PUFFENOORF en su 

obra Qfl iure npturae ttt ggntjum, libro acto, 1672, quien dice lo 

aiquiente: •todo lo que el hombre añade, tanto al aundo 

circundante como en au propio desarrollo al estado natural y a 

través de lo cual alcanza •l perfeccionamiento de •1 •is•o· •• 

En virtud da que no es un objatiyo de esta trábajo llegar a 

una definición o conceptualización universal del ttlirmiño cultura, 

dejamos a un lado cualquier discusión a es• reapecto r partireaos 

da la• dos definiciones ante• tran11critaa, para paaar a hablar 

del bo11bre y au actividad creadora .. 

El ••r humano como producto da au actividad, ha loqrado 

formar un vasto universo de experiencias. sae vaato univerao 

comprende aanifeatacion•• aat•riales y espiritual••, •• dacir, •l 

1 TAYLOR, Z.8., citado por APARICIO, Roaa, CUltur1 y 
sgciologia, Madrid; Narcea, S.A., p. 18. 

1 PUFENDORF, citado por MARCARI.AH, !duard s., •LUqar y pa1>9l 
de las inveatigacionea d• la cultura en las ciencia• social•• 
aod•rnaa•, en cultura ••• ~, p. 12. 



18 

hombre concretiza •u actividad •n mültiple11 y variadas formas. 

Entre esas formas queremos destacar aquellas qua tienen que ver 

esencialmente con •l propósito de este trabajo, a •aber, la 

ciencia, la tecnologia y el derecho. 

cualquier hombre •• encuentra rodeado de un aundo o de 

varios •undos, algunos da ellos craado• por 61, con lo• cuale• 

interactúa. A partir da esa actitud, el hombre •• va preci•ado a 

observar, aoditicar y recrear au propia naturaleza y existencia, 

aiendo esto au motor principal. 

De ese aedo, el hombre agrega au propio conocimiento y 

experiencia al mundo natural en el que se encuentra, pasando pues 

a ser ,•l aismo sujeto y objeto de su circunstancia. 

4.bb) El hombre frente a loa fenómenos •aciales. 

Tal y como lo ••flalamo• •n •l apartado precedeÍlte, el hombre 

no vive ai•lado, •ino rodeado de un •undo animal, vegetal y d• un 

entorno aocial, formado por •1 junto con todos los deU• 

representante• de su especie. 

Importa r.saltar que •l hombre, dent_o de ••• entorno 

social, actüa como ••r individual y coao aieabro de ••• 

colectividad. Para confinar ••to basta ver cualquier ejesplo de 

grupo •ocial, como puede ser la familia, en el que apreciamoa a 

individuoa aislados actuando conforme a un rol o papel 

determinado, ••i como al conjunto formado por la unión de vario• 

seres hUlllanca. 

cualquier desequilibrio en la relación entre el aer 
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individual y el ente colectivo seria fatal, ya que la falta de 

relación traeria como consecuencia a un 11ar aislado, carente d• 

conocimientos y experiencias que le parmitirian actuar c::ontarme 

a au naturaleza, y el exceso en dicha relación acarrearia la 

pérdida dentro del qrupo del ••r humano individual. 

Mucho se ha hablado y escrito sobre el carácter social del 

hombre, y esto desde la antiqüedad en donde ARISTóTELES defina al 

hombre como •zoon politikón"', es decir qua el hembra vive en 

aociedad, o bien qua el hombre es un ser •acial. 

El entorno •acial dentro del cual vive el hombre es producto 

auyo, y dicho entorno aocial por au parta ha creado al hombre. 

Los individuos •• encuentran permanentemente organizado• en 

9rupos dentro de un orden dictado por una estructura creada por 

el hombre de antemano. 

Indapendiantemanta de las particularidad•• 'de cada ••r, 

vemos que todos estamos y aomos dentro de una colectividad, a la 

cual no• encontraaoa enlazado• en una conexión toral a la que 

llama.me• aundo. De esa forma, fabricamoa al aundo dentro del cual 

a..1aoa, para que ae realice lo que con•ideraao• valido y diqno. 

D• eae aodo, •l hollbr• ·trasciende au propia naturale1a, 

produciendo nueva• circunstancias para au exiatencia o, lo que ea 

lo aisao, haciendo la historia. ,, 

' ARISTóTELES, ~, 12• edición, cd. de México1 PorrUa, 
1989, p. 158. 

ti Cfr. en este sentido se pronuncia c. MARX, cuando dice •t.o• 
hombrea hacen au propia historia y aon conjuntamente el autor y 
actor de su propio drama". citado por HELLER, Hermann, T•grt• del 
~. cd. de Mtixico: rondo de cultura Económica, 1981, p. 16. 



20 

Esta nota fundamental del género humano ha •ido denominada 

•ocialización, término qua comprende •todas y cada una de las 

instancias a través de las_ cuales un aujeto humano integra • 

incorpora las consi9nas y determinaciones da la estructura aocial 

en la que interacttl.a. 1111 

Como ae ha mencionado, el carácter aocial del hembra •• una 

parta fundamental de au aer. A través da la aocialización el 

hombre se integra a un mundo creado por otros seros humanos qua 

l• precedieron y, a partir da esa integración, el hombre •• crea 

a a1 aismo, y recrea su circunstancia. 

El hombre pues frente a los fenómenos sociales actUa en un 

dobla carácter, primero como sujeto pasivo qua observa y asimila, 

para deapues pasar • un papal activo, participativo. 

!S.B) La ei9ncia y la tecnologin comg morco r9fgrencial de lo 

iny9ntivo bumonp 

Mientras que, los animales •oloment• estan en el aundo, el 

hombre ••t4, participa y •• d•••nvuelve en a.1, trata de 

entenderlo y formar au propia concepción del aundo, a partir de 

la cual busca hacerlo a.tl• confortable. 

El hombre, como resultado de la obaarvación que haca del 

aundo y ·de ai ai•ao, contribuye a enriquecer dicho aundo 

conatruyendol• paralelaaent• otros aundoar aundoa •artificial••• 

entra loa cualaa encontramos uno llamado ciencia, qua •• 

11 ICAMINSKI, Gregario, sgcioti;oci6n, J• edición, cd. da 
México: Trillas, 1988, p. 11. 
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caracteriza por ser el fruto del conocimiento racional, 

reflexivo, siendo tales conocimientos sistemáticos, evolutivos y 

verificables. 

Aai vemos que el hombre aqlutina al aundo y moldea a la 

naturaleza, buscando adecuarla a •U• necesidades; la •ociedad es, 

como hemos visto, producto del hombre, quien a au vez es producto 

de ella. El. hembra, en au atán por aoldaar au ambiente, crea 

mundos alternos llenos de artefactos, es decir, el aundo de la 

cultura. 

La ciencia ea un producto de la cultura, y •• le pueda ver 

desde dos facetas, una cuando aparece como un aistama o conjunto 

da ideas, re9las o leyes, y otra cuando atl noa presenta coao 

fuente da nuavaa ideas y productos. Concretamente en aeta trabajo 

nos interesa dnicaiunta ocuparnos de eata aequnda faceta de la 

ciencia. 

Ea ta aequnda taceta o concepción de la ci•ncia, en la qu• •• 

nos presenta como un instrumento para aprovechar de la naturaleza 

aquello que •irve para •atiatacer laa neceaidadea del hombre, 

correaponde a la 41poca aoderna1 y eaa unión entre •l canociaiento 

• investigación cientiticoa, con la procuración de aat.iafactorea, 

ha dado lugar al desarrollo acelerado de la humanidad. 

Por ello, hoy la ciencia y la tecnoloq1a •• encu•ntran 

eatrecham.ehte vinculada• a la idea del desarrollo y progreao del 

hombre. r. •irada •• enfoca hoy Us qu• nunca en la• 

posibilidades concretas del hombre dentro de au propia vida. 
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6. a) Conceptos básicos, •U •timologia • inportancia. 

Tal y como lo •eñalamos en el apartado relativo a la 

conceptual.ización del término cultura, nos encontramos nuevamente 

ante la dificultad de intentar proporcionar un concepto viilldo 

del. término ciencia. 

La palabra ciencia •deriva del latin •cientia,, de aciana, 

acientia, p.a. de aicre: aaber: ae utiliza para designar el 

conocimiento cierto de las cosas por sus principios y causas, aai 

como tambi•n para designar al conjunto aistematizado de 

conocimientos que constituyen un ramo del aaber tumano. •" 

Esta det:inici6n comprendo, de modo general, todas aquellas 

aplicaciones particulares que del término ciencia •• han hecho, 

entre las que destacamos las siguientes: 

- •la ciencia es un •aber, 

- la ciencia es •inónimo de conocimiento, 

• la ciencia designa la •uma da hechos y leyes conocidos por 

la humanidad entera, 

- co~o tallbién designa la serie da leyes y hecho• de un 

orden particular r 

- o bien, para expresar la totalidad de laa leye• que rigen 

al universo y de lo• hecho• en que •• Mnit'iaatan.•'1 

Concentr•ndono• en lo ya expresada, deseamos enfocar la• 

1Z Eneiclgp1dio Solvot Dics;ionarig, Toma V, Barcelona: Salvat 
Editores, S.A., 1976, PP• 758•759. 

11 pis;i;ionorio tneiclop!édieg Hiapano-AJnerieano do Li1;sroturo 
ciencia•. Artes. gtd.,. Tomo V, Nueva 'ior>t: Montaner y Siaón/W. M. 
Jackson, Inc., 1937, p. 49. 



23 

particularidades del concepto del tial'lllino ciencia, con el objeto 

de dar una idea exacta de la •~9nificación del aiamo. 

· En principio, diremos que la palabra ciencia, puede 

utilizarse como elnónimo de conocimiento: sin embargo, no todo 

conocimiento puede calificarse de cientitica. El conocimiento 

cient1tico es aquel qua •• refiere a 1011 fenómeno• y baches 

naturales y humanos, producto de la ob••rvación y reflexión, que 

culmina en la elaboración de leyes de aceptación general. La 

esencia del conocimiento cientifico, y de la ciencia en a1, 

radica en la 9eneralización de premisas b4sicas, que permiten el 

establecimiento de leyes agrupadas hasta formar un conjunto o 

aistema. 

Para los efectos de este trabajo adoptaremos como concepto 

del término ciencia el aiquiente: "La ciencia ea un •i•t•ma de 

conocimientos en desarrollo, loa cual•• •• obtienen udiante lo• 

corre•pondientes útod.o• coqnocitivo•, y •.e reflejan en concepto• 

exactos cuya veracidad se comprueba y demuestra a traves de la 

pr4ctica aocial. La ciencia •• un •i•t••• de concepto• acerca de 

lo• fenómeno• y l•Y•• del aundo externo a de la actividad 

espiritual d• lo• individuos, qua permite prever y tran•fonar l• 

realidad en beneficio de la •ociedad1 una forma de actividad 

humana hi•tóric ... nte establecida, una producción espiritual, 

cuyo contenido y resultado ea la reunión de hecho• orientado• en 

un determinado sentido, de hipótesis y teoriaa elaborada• y de 

las leyes que constituyen au fundamento, aa1 · como de un 
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procedimiento y aétodoa de investigación. • 14 

Un concepto adicional del· cual nos vamos a ocupar, ea el 

relativo al término ~, &si como a otro derivado de aquél 

que es •l concepto da tecnolpgio. Seqdn veremos da aqui •n 

adelanta, ambos términos lnteractUan con la ciencia, de modo tal 

que puede pensarse que son derivados de aquella. 

La pal.abra técnica proviene del griego ~, da ~, 

arte, invención, doctrina, ciencia r y en su acepción mas 9eneral 

eignU:ica •conjunto de procedimientos de un arte o cianci3.." '' 

Un antecedente remoto del uso y significado da la palabra 

técnica, nos lo proporciona ARISTóTELES, quien al hAblar da loe 

grados del conociaiento humano, la coloca en el grado mas al to al 

arirmar que •el arte es el conocimiento de la causa y •l por qu6 

de las coaas. •16 

otro concepto del término técnic3., ús aÍaplio que el 

anterior, es aquél que dice que la técnica •ae refiere al 

procedimiento o al empleo de cierto• in•trumento• y a la 

utilización de cierto• aaterialea, ya •• trate de una ciencia o 

14 d.DROV, N. 8. y SPIRKIN, A., \a sisngh, cd. de !léxico: 
Grijalbo, S.A., 1968, Colección 70, No. 26, p. 7. 

1'·GAP.CIA-PELAYO ., GROSS, Ramón, P•qu•ao J.argu•••r Barcelona: 
Larou•••, 1975, p. 862. 

" A lo i¡ue ai\ad• lo aiquiente: •y aai, aeqún la opinión conün, 
el arte (~), ... que la experiencia e• ciencia, porque loa 
hombrea de arte pueden •n••"ar, y lo• hombre• da experiencia no•. 
N. d A.- Nótese qua el concepto de técnica aportado por 
ARIST6TELES, concuerda con el que proporcionaao• al refarirno• • la 
ciencia en lo• párrafos precedentes. ARISTOTELES, Metofi1ic1, 15 1 

adición, cd. de K6xico; E•pasa-Calpe Mexicana, S.A., 1989, pp. 12-
13. 
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arte, ya de una industria u oficio. • 11 En esta •egundo cone•pto 

encontramos la utilización de una palabra relativa a la •poca 

aoderna, nos re'!erimoa concretamente a la palabra industria, con 

lo cual ya nos estamos aproximando a un concepto del término 

•técnica• '1til para los propósitos de este trabajo. 

Nos interesa •obre?11anera llegar a un concepto que comprenda 

la idea de que la técnica ea un elemento vivo en el mundo actual, 

que toca nuestras vidas en todo aomento y cuya acción ha •ido 

factor primordial en los cambios experimentados por ln humanidad 

en el •iglo pasado y el presente. 

Por ello, proporcionamos un tercer concepto del t•r:mino 

técnica, en el cual nos apoyaremos a lo largo de este trabajo. 

Este tercer concepto dice da ttlcnica lo aiguiante ~ •Hoy •e 

entiende por técnica, el conjunto de procedimiento• e 

instrumentos, apoyados en el eaber cientifico, que penaiten en 

una vasta escala la acción sobra las cosas, concretamente sobre 

la naturaleza, para satisfacer loa deseo• del hombre o incluso 

para ir por delante da ellos auacit4ndoloa. • 11 

· E•t• \lltimo concepto, aucho .••• amplio qu• lw• dos 

anteriores, posee la ventaja de liqar la actividad t6cnica con un 

propósito, la satisfacción da la• necesidades humanas, apoyado 

dictlo propósito en la experiencia aCUJ1ulada o •ab•r cientifico, 

11 gngiglopedia Uniyeaol Xluatrgda, Tomo LIX, Madrid : Eapaaa
Calpe, S.A., 1928, p. 1342. 

11 Diccionario d• Ciencias sociples, Tomo II, Madrid: Inatituto 
de Estudios Paliticoa, 1976, p. 1005. 
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y ve en la técnica algo que tiene entidad por •1 mismo. 1' 

Pasamos ahora a ocuparnos del concepto tacnplogia, d•l cual 

en principio diremos que es utilizado muchas veces como ainónimo 

de técnica, usándose ambos términos de un aedo intercambiable. 

Tecnoloqia •• un término compuesto derivado de los vocablo• 

c¡riegos. ~ (latin: ars, arte, oricio) y ~ (tratado). 

Volviendo al aétodo qu• ocupamos al desarrollar el concepto 

del término técnica, atenderemos al término tecnoloqia en tres 

etapas, es decir, primero proporcionaremos un concepto general, 

para finalmente. lleqar a aqu•l a partir del cual desarrollaremo• 

este trabajo. 

Un primer concepto da este té~ino, ea aquel que dice: •que 

se entiende por tecnologia el tratado da los •edioe y 

procedimiento• empleado• por el hombre para transformar los 

producto• de la naturaleza en objetos U•uales. •ilO Uno de lo• 

aéritos de este primer concepto, radie~ª en'que ••reconoce que l• 

tecnologia es un conjunto de conocimientos diriqidoa bacia un 

fin. 

Un ••;undo :::oncepto, diri9ido a la aociedad priaitiva, ea 

aquel ~· dice •que la tacnoloc¡ia •• ·~ cuerpo da conociaiantoa 

disponible• para el aoldeaaiento y elaboración d• instrunntoa y 

artefactos de todo tipo, para la extracción o colección d• 

aatarialaa' da todo tipo. 

"Cfr. an esta aantido v•llnse las opiniones da MARiAS, Juli4n, 
Xntroducgipn a lo rilgggtío, 4 • adición, Madrid: Reviata de 
occidente, 19!56, p. 38 .. 

.. 1aaJI (17), p. 1346. 



Mientras que un tercer concepto, •ste siendo aplicable a la 

sociedad industrial moderna, es aquel que dice que la tecnologia 

es el cuerpo de conocimientos sobre: a) principios y 

descul>rimientos cientificos; b) procesos induatriale• previos y 

actuales, recursos de poder y naturales, asi como •6todoa de 

comunicación y transmisión ccns ideradcs relevantes para la 

producción y mejora de bienes y servicios. • 21 

En los aiguientas epiqrafas, haremos un an6liaia de loa 

conceptos vertidos en este punto, buscando sobretodo demostrar la 

actualidad da loa •ism~a, presentándolos como elementos vivos de 

nuestra vida cotidiana. Basta pues por el momento puntualizar que 

el mundo como lo concebimos hoy, • imaginamos que será, est4 

profundamente liqado a estos conceptos, cuya acción está 

destinada a loqrar un proqreso basado en el esfuerzo del hombre 

por el homl:lra. 

7 .aa) La ciencia (su enfoque semántico). 

Antes da empezar, consideramos pertinente aclarar que hablar 

de la ciencia en 9eneral, seria inütil para el objeto_ del 

presente trabajo. Por ello, en ••te apartado, no• li•itaramas a 

aei\alar cual•a arm las caracteriaticaa de la ciencia modema, 

distingui•ndola de la ciencia antiqua, prestando uyor atención 

• aqu•lloa' aspecto• que tienen relación directa e inaediata con 

nuestras principal•• preaisas. 

21 Conceptos aportados por BURNS, T., citado en Diccl9n1rle da 
Cienclo1 11 ., Tomo IZ, SUL.....,.;it., p. 1009. 
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La ciencia es un producto del hambre, cuyo origen •• 

consecuencia del deseo innato del •er hWDano de •abar y conocer 

•l mundo que le rodea, asi como de aprovechar materialmente ese 

conocimiento. 

La ciencia, al iqual que otras concepciones del hombre, tuvo 

un principio qua •ar dirigida hacia •u objeto, y en esa 

entonces •• presenta a la ciencia como el conocimiento de la 

verdad, a diferencia del conociiaiento da lo aensoria.l o de las 

apariencias. Concretamente, el objeto da la ciencia en 8US 

or19enas, estaba limitado a un proceso de abstracción qua 

consistia en formular lea fenómenos y hechos del aundo en 

general, en terminas de conceptos universales. 

Durante la 16poca de la Grecia y Roma antiguas, llegando 

inclusive hasta la Edad Media, la actividad principal de la 

ciencia era el conocimiento por ai y para •1, acompaftada de una 

actitud teórica y especulativa, al 9rado tal que pu•de ll•qar a 

cataloqarse como doqmática. 

El desarrollo propio d• la humanidad obligó a un caabio en 

la concepción y actividad da la ciencia la cual, con•arvando aus 

atributo• principales, la da ••r una actividad dirigida al 

conocilliento y aiste11atizacidn del aismo, buacó la utilización y 

aprovechamiento da ••• cüaulo da conocimientos para la aolución 

de problemas concreto•, aurgidoa de la inquietud del hoabre por 

controlar a la naturaleza. 22 

ZZ Eata cambio de concepción ae empezó a dar en el aiglo XII 
como consecuencia da los aiguiant•• tenó11eno•: •1a desaparición da 
la escl~vitud y la escasez de aano de obra1 la interacción con el 
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Es por demás evidente pensar que ese caml:lio en la concepción 

de la ciencia trajo como consecuencia una nueva perspectiva en •u 

objeto y ~n sus caracteristicas. Este ca11Lbio provocó, entre otras 

cosas, c¡Qe la ciencia dejara de ••r especulativa para tornarse 

empirica y experimental r qua ae liberara da cualquier elemento 

extra-cientifico como la fe y la filosofia, para tornarse 

objetiva y racional: que dejara de aer totalmente teorizante, 

par::1. tornarse pra9111ática. 

Para poder explicar esquem.tticamente los atributo• de esa 

nueva ciencia, nos valdremos de una de las •Ultiples 

clasificaciones qua de ella •• han hecho. Nos referimos a aquella 

que la divide en ciencias formales y ciencias fácticas. 

ta ciencia formal es aquella cuyo conoci11iento no •• 

objetivo 1 aino que est4 formado de ente• abstracto• • ideal•• que 

aólo existen •n la mente humana; au objeto es lá creación de 

dichcill entes 1 que •• llaman formal••, porque •n •lloa ••vierten 

contonidos real•• o empiricoa. Eje•plo• de ciencias t'onul•• .•on 

la lóqica y las aat•m4ticas. 

La ciencia f6ctica es, por •l contrario, ellio aquella que •• 

ocupa de la observación, recreación, reconstrucción y relación 

entre loe ds diversos hechos, ai•ndo •u.objeto loa suceso• y loa 

procesos. Eje•plo• et. ciencia• f4cticaa eon la fiaica 1 la 

•undo •raba; la resurrección del coaercio, que aumentó loa 
contacto• intarculturales, t'oaentando la estandarización, la 
cuantificación y la mejora de laa t•cnicaa de naveqación1 y por 
Ultimo, •l desarrollo de 1• industria•. CAMPO-URBANO, Saluac:iano 
del, ta 1gcigloaia gientitisp mocterna, Kadrid: I.E.P., 1965, pp. 
•S-46. 
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quimica, la psicologia, etc .•• 

Otra diferencia entra las ciencias formales y las ci•nciaa 

f'ácticaa radica en los métodos utilizados por cada una d• ellas 

para demostrar •us afirmaciones. Por un lado, la ciencia formal 

•• vale para ello de la lógica y la deducción: aientraa que la 

ciencia fáctica recurre a la observación y la experimentación. 

El aétodo que aique la ciencia filctica la haca aer eiempre 

inconcluyenta e improbable, aspecto qua noa hace ver al •undo y 

al hombre como una empresa inagotable e interminable. 

A continuación, nos ocuparemos exclusivamente de 

esquematizar las caractaristicas da la ciencia f4ctica, ya qua ea 

•ata cuya acción ea relevante para nuestros propó•itoa toaando en 

cuenta qua aus rasul tados ai pueden •er objeta d• una patenta. 

Cab• aclarar que dichas caractaristica• •on compartida• an parta 

por las ciancias forma le•. 

Los rasgos asencialea de laa ciencia• f6ctica• aon •u 
racionalidad y objetividad. Por racionalidad entandaao• que al 

conociaiento d• estas ciencia• esta formado por id•••, concapto• 

y juicioa; y que •••• id••• •• organizan conforme a un aiat.eu 

lógico hasta formar teoriaa. Por objetividad •• entiende que el 

conocimiento cientifico ea fiel a •u. objeto, es decir, busca la 

verdad y trata de que •u• ideas y propoaiciones concuerden con 

loa hachos'. 

Zatos raagos esencial•• de las ciencia• f.t.cticaa puedan 

ver•• a.t.s clarament• ai lo• desmenuzamos en otra ••ria de 

caracteriaticas especificas; ya que au conoci•iento: 
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1. Parte d• lo• hecho• y vuelva a ello• con el propósito de 

de11cribirl.o• tal y como •on. 

ii. 'trasciende loa hechos; •• expriae la realidad buscando 

separar laa apariencia• de loa hecho• ·y a partir de ello. 

crean nuevoa hechoa o fenó•enoa, v9r. nuevo• compu•stoa 

quiaicoa, nuevaa variedadea ani•alea o v99etalee, etc ••• 

iii. Ea analiticor porque al buacar la realidad o veracidad 

da loa hechoa loa deamenuza, buacando encontrar en aua 

interrelaciones 1a explicación de su existencia. Como 

consecuencia de ser analiticas, aon tambi•n especializadaa. 

iv. E• cientifico: es decir claro y preciso. 

v. Busca aer comunicable, expre&able y pllblico. Dicha 

comunicación permite la verificación o refutación da aua 

r:rutoa. BUNGE, en este sentido, expresa •10• cientifico• 

consideran al secreto ·en materia cientifica coao •n-igo del 

progreso d• la ciencia1 la politica del ••creta de la 

ciencia, es el mS• eficaz ori9inador d•l estancamiento de la 

cultura, la tecnologia y la economia.• D 

vi. E• verificable 1 la prueba de la• hipót••ia de la ciencia 

•• emp1rica, eata sujeta a la observación y experimentación. 

vil. se basa en la inve•ti9aci6n cientifica que •• .. tódicar 

•• apoya en al conocimiento previo, el cual ea perfeccionado 

continuamente. 

viii. E11 si11temit.tica: estA. interconectada entra •i 

ZJ BUNGE, Mario, Lo c:iengio su método y su t;ilo1ot1•, 2• 
edición, cd. de México: Si9lo XXI/Hueva Ima9en, 1990, P• 32. 
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lógicamente. 

ix. Es legal; porque inserta los hechos singulares en pautas 

gener~las llamadas leyes. 

x. Es explicativa; es decir, busca explicar los hechos en 

términos de leyes, principios generales y esencial••· 

xi. Es predictiva: ya que ve alls •114 de los h•choa, 

buscando imaginar como ••rá el futuro y preverlo. 

xii. Es abierta: ya que no reconoce barreras, ni dogmatia•oa 

qua la limiten. Además, por el car4ctar aiempr• hipot•tico 

de sus enunciados, la ciencia ea un aistama contravert!ido, 

abierto •!empra al cambio y al proqreso. 

xiii. Es ütil, ya qua en au bUsqueda por la verdad, nos 

provea con instrumentos y herramientas para al bien de la 

humanidad. 

De las caracteristicaa y raagoa da la ~iencia antes 

enunciados, queremos separar dos de el loa, como part• final d• 

6sta •p1qraf'• y pres•ntación d•l •iqui•nt•. Eso• do• ••P•ctoe aon 

que loa enunciados, hipótesis y t•or1a• de la ci•ncia eieapr• 

eat~n aujeto• • a•r refutados y/o co•probadoa, junto con el 

carácter praqmAtico de la ciencia. i. ciencia, en virtWI del 

principio de la ind•terminación poatulado por H!INSIHB!llG 16 , 

provoca que e~ cientU'ico actlle aieapre en •l caapo de la 

probabilidad. Por lo aismo, cualquier anunciado o principio 

,,,. E•te principio aatablec• qu• •el proceso d• obaervación 
afecta el comportamiento del fenómeno af'actado•. Eato ai9nifica que 
el cientif'ico no esta en posibilidad•• de observar fenómeno alquno 
ain •lterarlo. Citado en Discionoriq do S:iengias . , Tomo I, s:m... 
JO.U¡ •• p. 379. 
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resultado de la observación del cientit.ico, ea probable y eat4 

•ujeto a que las condiciones en las cuales se produjo, a• repitan 

exactamente. 

Por otra parte, la ciencia aoderna tiene como uno de aua 

fines el. del control de la naturaleza, lo cual la torna 

utilitaria: de &111 ha nacido un nuevo concepta que ea el da 

ciencia aplicada, la cual tiene como objetivo el aprovechamiento 

en la provisión da instrumentos '1tiles al hombre, de loa 

conocimientos cientit.ic:oa. 

B.bb) lA tecnoloqia (au enteque semantico y dinamiamo). 

Ona de las caractariaticas primordiales de nuestro tiempo es 

la penetración da la ciencia en todas las actividades huaanaa. 

Esta caracteristica puede aar apreciada 0Djetiva11ante, en 

cualquiera de los 6mbitoa da nuestra acción: eapáro cabe aqui 

hacer un aatiz., porque en realidad lo que observamos aon loa 

resultados de la ciencia aplicada a la resolución de probl ... • 

concretos. La presencia de la ciencia entonces ••ria indi!'ecu, 

ya que eu acción y efecto lleqa a nosotros por a.dio de la 

tecnica o tecnoloqia. 

i. ciencia y la t•cnica co•parten un ai•ao sujeto: los 

hecbo• y los fenóaenos1 y aaba• trabajan aplicando Mtodos 

análoqos. º !fo obstante, •• 1•• puede distinCJUir cuando 

contraponemos a la ciencia pura, cuya acción est• encaainada 

.•xcluaivuente a explicar racionalmente loa fenómenos del aundo 

aaterial, con la t6cnica, que si bien ae puede ver coao au 
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derivado, trata exclusivamente de aprovechar los descubrimientos 

hechos por aquélla para la mejor satisfacción de las necesidad•• 

materiales del hombre. En este aspecto, lo t~cnico gs sinónimo d1 

ciengim aplicada. 

La posición tan elevada que ocupa la técnica hoy en dia 

queda evidericiada por el interés puesto en ella por las naciones 

a4a progresistas, en las qua •a considera que eu desarrollo 

industrial y cam.arcial, depende en 9ran medida de la capacidad de 

aus t•cnicoa. 

En •~t• aspecto cabe aqui transcribir un pequefto fragmento 

del informe rendido en 1902 por el comisario angloamericano 

encar<)ado de unificar loa intormes reco9idoa por los agentes 

consulares de au pais, aobra la industria y la educación 

industrial de Alemania, •n •l qua dice: •El gran •xito alcanzado 

por Al.emania en l.os Ultimo• tr•inta ai\011 •• dÍlbe al valor 

induotrial d• •us investigaciones ciantiricae, as1 coao a la 

constante atención prestada por asta puablo a la enseftanza 

técnica.•8 

Junto con al ejemplo da Alemania veaoa W\a praoc:upación 

•i•ilar an Francia, •an donde in'stitutoa •n•xoa a l•• facultad•• 

universitarias da Paria, Nancy y Granobl•, tal coao al Inmtituto 

Polit•cnico qua funciona en r•lación a la 1lltiaa da laa 

universida4•• -ncionadaa, elevaron al nivel de la ens•ft1nz:a 

t8cnica, en parte debido a la colaboración qua recibieron d• loa 

industrial.ea, quienes no aólo aoatraban preocupación por •1 

.. llto (17). p. 1344. 
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desarrollo de esas escuelas, •ino también por aprovechar aua 

descubrimientos y enseñanzas para el desarrollo de aus propias 

industrias. 112• 

Como conclusión da esto& dos ejemplos es válido afirmar que 

la técnica encuentra su verdadera eficacia en la práctica y, por 

lo mismo, a través de ella •• logra aproximar la especulación 

e lentifica mediante hechos concretos. El amplio campo axiltente 

entre el dato cient1fico y el resultado ütil, fue cubierto en loa 

aiglos XVIII y XIX por la inventiva. Hoy en d.ia, esa campo ha 

quedado cubierto por la tllicnica que procede de la inveetiqación 

cientifica y tecnológica. 

La técnica empleada en •pocas anteriores por el ~ombre 

constituia un conjunto de soluciones prácticas producto de la 

especulación (acierto y error) 1 aiantras que en la actualidad, 

por el contrario, lo tncnolggía 11 tl rggultadg dg 11 sftngio 

~' como también una diaciplina autónoma que tiene aus 

propios aétodos de investi9ación, resultado d• •ua objetivos 

particulares. 

La tecnologia ea el resultado de aplicar un enfoque 

ciantitico a loa problemas prActicoa, con lo que •• 9eneran 

conociaiant.os nuevos a la vez que interrogantes, cuyas reapueataa 

a au vez 9enerar4n nuevo• conocimien~o• • int.arroqantaa, 

logrando• .. con esto el avance cient.itico. 

La investigación t.acnológica entendida coao una act:ividad 

dirigida a la aolución de problemas prd.cticoa, ha creado au 

.. ~ (17)' p. 1344. 
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propia 11etodolo9ia, caracterizada pOr ser interdisciplinaria y 

programática. Hoy en dia, existe un método y una práctica para la 

generación dq la técnica o tacnologia. Por lo anterior, •• algo 

auy comtln encontrar aeveras diticultadas al tratar de di•tinquir 

a la ciencia da la tecnologia, ya qua ambas interactllan entra ai, 

y se nutra una de la otra. 

Corriendo el riesqo da parecer exagerados, quaremoa atirmar 

que el desarrollo y proqreso de la civilización, tal y como la 

conocemos, dependa en qran medida da qua asa ciclo intaractuanta 

entra ciencia y tacnologia ae cumpla y continüa. 

Para finalizar asta apartado deseamos traducir lo expuesto 

basta aqui transcribiendo las aiquientas ideas del notable 

pensador español José ORTEGA Y GASSET quien, al r•t'•rir•• a la 

técnica lo hace •n loa aiguientea tlirminos: • ••• la técnica, que 

podemos desde lueqo derinir como la ret'onua que el ·hombre impone 

a la· naturaleza en vista de la ••tisr'acción de au• nece•idadea. 

Estas eran imposiciones de la naturaleza al hombre. El boabre 

responde imponiendo a au vez un. cambio a la naturaleza o 

circ:unatancia• que lleva a crear entre ••ta y el hollbre un, nueva 

naturaleza puesta sobre aqu•lla: una •obranaturaleza. i. Ucnica 

no •• lo que el hombre hace para aatiaracar au• necesidad••· 1A 

t•cnica •• la rerorma de la naturaleza, de asa naturaleza qua no• 

hace neces-itados y menesteroaoa, rerorma en ••ntido tal qua laa 

necesidades quedan, da aer posible, . anuladas por dejar da aer 
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problema su satisfacción. "Z1 

9.b) La necesidad humana de la inventiva con el fenómenos 

aocial del Derecho. 

El hombre, al aparecer en la tierra, estaba •ometido a la 

acción y efecto de las fuerzas de la naturaleza animal y vegetal 

que le rodeaban. No contaba con armas, instrumentos, 

herramientas, aecanismos o conocimientos que le permitieran 

protegerse da ese medio ambiente en el qua vivia pero, en cambio, 

posaia algo dentro de •1, algo que le daba la posibilidad de 

auparar ese estado de indefenai6n y dependencia. Ese al90 que 

podemos llamar la flama lwainosa de la creAtividad ea 1• 

inventiva .. 

La puesta en practica por el hombre de au habil id.ad 

creativa, provocó qua •1 fuera aometiando poco a poco a aaaa 

fuerzas naturales basta llegar. a dominarlas y ••rvir•• de ella•. 

El hombre, desde los inicio• de la bi•toria, ha •ido un 

inventor y, dentro de •u• aúltiple• creacion•• encontramos junto 

con una larga ••ri• da proce•o•, prod~ctos y aecania.a•, otro 

tipo de invancion•• coao aon la aociedad, el d•r•cho, •l 

comercio, •l Estado y la propiedad, aiaaa• que la aociol09ia ha 

cona iderado coao fenómeno• aocial••. 

Coao • arimamo• anteriormente, viviaoa dentro de aundoa 

creados por el hoabre: dentro de la cultura y la civilización de 

Z1 ORTEGA Y GASSET, Jos•, M1dlt1ci60 d1 la técnico, Madrid: 
l!span Cal.pe, S.A., 1965, p. 21 • 
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todos los tiempos, encontramos evidencias del aspiritu creador 

del hombre, mas cabe en este moMento prequntarnos ¿cual es ese 

aliento que aantlene ardiendo a la flama de la creatividad 

humana?. La respuesta a esta pregunta. ea doble, porque en nuestra 

opinión esa flama arde como consecuencia tanto de la necesidad 

como del deseo humanos. 

Podemos afirmar que uno de 1011 principal•• 111otorea de la 

actividad inventiva del hombre es la necesidad, entendida ésta 

como la carencia de algo de lo cual resulta imposible 

11ubstraerse. Combinado con lo anterior, enccntramoG al deseo, 

entendido este no sólo como la actitud abstracta de querer 

obtener satisfacción, aino también como la actividad c:.nfocada al 

cumplimiento de esa •atisfacción. 

El hombre vive inmerso en un constante estado d<J. n•c••idad 

y deseo. En la medida en la que el hombre encuentra 'oati•factor•• 

para asaa necesidades y deseos, encuentra otros cuya satisfacción 

le permiten sentirse y ser mas apto, h6bil, feliz. La necesidad 

y al deseo 9enaran la producción, •• decir, czÜ• pa::• ballar 

satist:actoraa el hombre tiene qua producirlos; ¡:;or ello, 

cualquier producción humana seria in1ltil • innecesaria si no ••U 

encaminada a la aatiafaccidn da algo. Ad.U• cabe •qui Mftalar 

qua cualquier invención tiene una inercia y anerq1a propia, 

mediante l'as cuales 9enera y estimula la facultad inventiva del 

hombre, asi como la creación da otras invenciones. 

Por lo anterior, podemos afirmar qua •l 9ran objetivo de la 

actividad inventiva, as ofrec•rle al hoabre la posibilidad da 



encontrar respuestas • sus necaaidades y deseos, cada vez con 

menor trabaja y esf'uerza, y croar en 61 nuevas necesidades y 

de~eos correlativos a un estado de existencia auperi~r, junto con 

lQS aecanismos para aatiaf'acerlos. 

t.a esencia mismo del espíritu er@atiyq es el trpbpjp del 

hombt'B PBDI ol hombre; •l de encontrar respuestas y verdades 

pr6cticas que l• ayuden en •u aacen•o a una existencia lil:Jre de 

las tribulaciones de la necesidad. 

10": aa) El Derecho como instrumento de la sociedad para 

garantizar la actividad inventiva. 

Tal y como lo aencionamo• lineas atrás, existe ,una 

preocupación en loa paises desarrollados y aubdesarrolladoa por 

impulsar la difusión y el aprendizisje del conociai•nto 

cientirico-tecnoló9ico. Esta preocupación nace en p•rt• coao 

conaacuencia del recanocimiento d• que el conocimiento de la 

naturaleza y aus ••cr•tas aultiplic:an la capacidad para el 

aprovechamiento d• ••o• ccmoc:imientoa en la 9•neración d• idea• 

nueva• y valioaaa1 qu• la capacidad hwaana •• ve &cr•c•ntada 

cuando •• c:uenea c:on un conocimiento •uperior, al cual • 1u V'•I 

aumenta la h•bilidad para hacer. 

AcUcional .. nt• a eata pri••ra preocupación, enc:ontraao• otra 

aá•, derivada de la anterior, que con•i•t• en •l inter•• en la 

promoción de creaciones o invencion•• novedosa• y 11tile•, cuya 

acción redunde en un beneficio para la •ociedad en su conjunto. 

Esta aequqda preocupación, aur:qe como conaeetJancia del 

1 

1 
¡ 
l 

1 
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reconocimiento del valor económico intrinseco del conocimiento 

como factor de desarrollo económico. 

Una de las formas qua se han adoptado para promover la 

creación de nuevas invenciones, fue el establecimiento da un 

réqimen normativo cuyo objeto es el de proteger loa derecho• de 

los creadores de invenciones, •sequrándole• eu titularidad y 

explotación, buscando un equilibrio entre el interés privado y el 

interés p\lblico. Este r4qimen normativo reciba el nombre de 

propiedad industrial, uno de cuyos elementos: la patente, ea el 

tema de este trabajo. 

Uno de los principales arqumentoa •obre los cual•• •• fundó 

el origen de la patente, fue el criterio que postula que loa 

frutos del intelecto pertenecen a sus creadores; dicha afinación 

lleva consigo la idea de un derecho. 

Sabemos bien que el derecho •• un producto· huaano, cuya 

acción est.t dirigida hacia la requlación de laa relacionas 

aociales, planteándose como fin 1lltimo la justicia y el bien 

com1ln. El origen del derecho es la realidad y aólo puede 

aubsiatir en la aedida en que aua nona.a• aea~ un reflejo de ••• 

realidad a la que trata de ordenar. El derecho actUa coao un 

integrador aocial, de •odo tal que podeaoa decir que no pueda 

existir una sociedad ain derecho. 

El contenido del derecho21 es pues, el re•ul ta do de la unión 

Z1 El criterio del contenido del derecho reapecto del da au• 
fines, ae encuentra tratado Us ampliamente an la obra da LE ruR, 
DELOS, RADBRUCH y CARLYLE, LQs fin•• del dorosbo, Traduc. Daniel 
Jturi Breña, cd. de M•xico: UHAH, Manual•• Universitarioa, 1911, 
para quienes al fin del derecho es la aequridad juridica, nota qua 
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de dos lineas, aiendo la primera de ellas los ideales da justicia 

producto de las aspiraciones •aciales, y la •equnda las 

circunstancias históricas, entendidas •atas como el conjunto da 

particularidades a las qua se encuentra sujeto el hombre en un 

tiempo y espacio determinados. 

Bajo el aistema de patentes se busca dar un beneficio a 

aquél que con esfuerzo, ingenio y dedicación personal, otraca 

algo qua aa beneficioso para la aociedad. 

Diversos paises han creado y adoptado un conjunto da 

aalvaquardas o normas tendientes al estimulo y a la protección d~ 

los productos del intelecto, encontrándose obviamente entra ello• 

las invenciones. A\ln cuando ase conjunto· da normas no as uniforma 

y cambia da paia a pais, ancontramoa en ellas una aerie de 

elementos comunes, los cuales aon; 

i. •El concepto de derecho da exclusividad, 'con lo que •• 

asei¡ura una recompensa a la creatividad. 

11. un aecanismo qua asegura la creación de ese derecho, 

con lo que •• busca proporcionar un aarco da orden. 

iii. El daracho axcluaivo tiene una duración liaitada. 

iv. Existan regla• que aaaguran la preservación y al 

raapeto dal intar•• p\lblico. 

v. S• regula la comercialización del derecho da 

'exclusividad por parta del creador y •• facilita el 

otorgamiento de licencias o la venta del derecho. 

vi. Existan aedidaa que ~igen al flujo da producto• 

es particularmenta relavanta para asta estudio sobre laa patentes. 
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intelectuales a travt!ia de las fronteras. 

vii. Contienen disposiciones adecuadas para lograr el 

cwnplimianto del derecho da exclusividad. "29 

11.bb) Concepto primario de invención. 

Como ya lo hemos señalado, la actividad humana •• 

esencialmente productiva (~, 1.A)), generadora de nuevos 

objetos qua aa auman a aquellos otros que forman lo quo podemos 

llamar el. •Undo objetivo (la naturaleza). La palabra cultura 

(UR.CQ., 3. aa)) airve pnra de!lignor todo lg qug •1 hombre a 

agregado o la naturalega, •• decir, todo aquello que el hombre ha 

inventado. 

En este sentido, podemos decir que las invenciones son la 

aportación personaliaima hecha por el género humano, al .u.ruto qua 

le fue dado1 es la producción, generación, creaclón da nuevos 

objetos, los c:ualea no •xiatian: •• la aat•rialización del 

•spiritu • intelecto humano•. 

Generalizando, •• posible afirmar que todo• loa frutos del 

intelecto hwaano son invenciones. Dentro d• esto cabe desde ~·· 

obra• artisticas, hasta loa nuevos producto• y composiciones 

quimicas. 

t. propia naturaleza de una invención involucra l• idea de 

experiment'ación, ain importar au grado, •• decir, la utilización 

da conocimientos previos de cualquier naturaleza, para producir 

Z9 SHERWOOD, Robert H., •Beneficios que brinda la protección 
de la propiedad intelectual a los paises en desarrollo•, en 
Derechga Intel1ctua11s, Buenos Aires: A•t.rea, 1989, Ho. 4, P• 75. 
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nuevos objetos. A partir de esto podemos diatinquir a la 

invención del descubrimiento, con el que a menudo •• l~ contunde, 

ya que deacubrir implica aostrar aquello que estaba oculto a la 

vista, pero que ya exiatia. 

Poniendo lo anterior en otras palabras decimos que mientras 

la invención consiste prbaordialment• en la acción encaminada a 

la producción de algo que no existia y que ae aqreqa a la 

naturaleza, •l descu))rimiento consista en la revelación .de lo 

preexistente en la naturaleza. 

En la prá.ctica am.boa conceptos, invención 'I deacubriaiento 

interactllan; 9ja1Dplo da esto ea la invención del termómetro hecha 

a partir del descubrimiento de la contracción y dilatación de lo• 

l1quldoa por •tacto del calor y, por el otro lado, el 

descubrimiento d• la• l•yes d• la tenodinll11ica a partir de la 

invención de l• Uquina de vapor. 

bi como ha pasado can •ucho• otro• ccncepto• 1 el d• 

invención ha ido variando con el transcurso del tiempo. A•i veao• 

que hoy en dia seria poco probabl11 eacuchar a alquna per•ona 

decir que tal o cual cientifico deacubrió una ••trella1 aituación 

que •e daba en la ~oca de GALILEO. En la actualidad •l t6rm1no 

invención •• utiliza an •l canpo de la técnica y la tecnoloqia 

para daai9nar 1 aquellas creaciones nueva•, original••, qua 

encuentran· aplicación •n la industria. 

Empero, la aaenc la de lo que •• una invención, al· dar 

aatiafacción a las necesidades humana• y auxiliar en el doainio 

de la• fuerza• de la naturaleza para aarvir a la huaanidad, 
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permanece. Esto lo podemos tomar como una conclusión auy general 

da lo expuesto por nosotros hasta el •omento. Con el objeto de 

ser m4s ilustrativos deseamos apoyar esta conclusión an la 

definición que del ttlirmino invención da el Prof. w. c. ROBINSON, 

quien dice: •Invención es el encontrar, idear, crear, algo que no 

axistia, y que resulta 1ltil y ventajoso en los objetivos d• la 

vida o que ai\ade algo para el beneficio de la humanidad.•JO 

11 Citado por PLA'rl', o·. H., •Invention and advanceaent•, 
c:entonnial Pro;aedinq• and addtts•••, lfev York: Clark loardaan 
Coapany, Ltd., 1990, p. 63 .. 
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CAPITULO II 

E'{OLUCXON HISTORICA pg LA fBOTECCIOH A U.S INVENCiIQNl::S ORIGp;N X 
PESAR8QLLQ PE LAS fATENTf;S • CQNCEP'CO Qt; p&TtJfl'E. 

SUMARIO 
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contemporánea: 

17.8) Lo patenta d• iny1nclón1 18.a) Olltinicidn; 19.aa) Su 
objeto: la invención. o.tinicién jur1dica: 20.bb) La 
novedad; Zl.cc) Aplicación indu•trial. 
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CAPXTULO U 

El!OLUCION HlSTORXCA DE LA PBOTECCION A LJ\S XlfVtNCtONES 

OBXGtN Y OESABBOL'P QF; LAS fATENTES r CONCEPTO pE PATENTE 

12.A) tyolucióo histórica.- Cgnsepto de pat@nte. 

13.a) Edad antiqüa. 

En el mundo antigüo el derecho se basaba en la propiedad, 

cuyo origen era usualmente la fuerza en cualquiera de aua 

aanifestaciones, como pueden ser la guerra y la conquiata. El 

trabajo no era considerado como fuente de propiedad, ni col'llo 

generador o fuente de derechos: •• Ps, el trabajo era 

despreciado y, como la organización industrial en aquella •poca 

era fundamentalmente esclavista, el trabajo aaterial fue dejado 

en las aanos de los vencidos y loa esclavos quienes no eran 

sujetos de derecho. 

Las razones de la inexistencia en la antiqüedad, d•l 

concepto del derecho de y paria lo• inventores debe buscarse en la 

aenealidad de aquella •poca, en la cual la libertad del trabajo 

fue releqada por la •upreucia de la fuerza. 

&•ta aituación •• dio en toda• las civilizaciones antiqüaa, 

incluaive en Ro .. , no obstante que fue alli donde •• creó la, 

cateqoria 'd• la• cosas incorporal•• dentro de la cual no quedó 

incluida la •olución a problemas t•cnico•, neg•ndosele a los 

inventores cualquier recompensa por aua esfuerzos. Se 

identificaba a la cosa uterial como el objeto del derecho, y •• 
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protegia tlnicamente la propiedad del objeto en si. 

En esta misma llf:poca encontramos alqunas excepciones a lo 

anterior: •in embargo, as importante resaltar que estas 

excepciones no deben de considerarse más que como simples esbozos 

de lo que con •l tiempo pasarla a ser el derecho de la propiedad 

industrial. 

Uno de estos casos de excepción lo constituye el aecreto, 

bajo el cual buscaba el inventor impedir la propaqación de •u 

invento eliminando de ese modo la usurpación o imitación del 

mismo asi como la competencia, lo9rando a cambio un monopolio en 

alquna rama da la industria por un tiempo indeterminado. 

Otro caso de excepción nos lo proporciona ATHENAEUS en au 

obra El Banquete de los instruidos, quien citando a au vez al 

historiador PHYLARCHUS dice: •que en la ciudad de Sybarua 

alrededor del afio 500 A. c., cualquier cocinero qua· inventara un 

platillo excepcional, CJczaria del acncpclic. de un afta para 

preparar el mismo, quedando vedado a cualquier otra peraona 

preparar •l •ismo platillo en ese lapso.• El objeto de ••e 

aoncpolio era inducir a la CJente a trabajar en la conaecución de 

eae beneficio, hasta 109rar la excelencia en au técnica y 

habilidades.:S1 

Un case adicional de excepción lo encontramos en Rou, en 

donde en e'l año 337 A.C., el emperador Constantino decretó que 

loa artesanos de al9unas industrias que residieran en ciudades, 

SI Citado por ltLITZKE, Ramon A, •ffiatory of patenta &bread•, 
en Tbe encyclopedia of potent; pnct;lc;e and inyentipn management, 
New York: Reinhold Publishing Ccrporation, 1964, P• 385. 



quedarian exentos de todas sus obligaciones civiles si •US horas 

de •sparcimiento las dedicaban a •u perfeccionamiento y a la 

instrucción de •us hijos. JZ suponiendo qua en manca de los 

artesanos da aquellos tiempos •ataba depositado el desarrollo da 

la industria, podemos afirmar que el mencionado decreto 

constituyó un privilegio para •llos. 

14 .b) Edad nadia. 

La nota •lis caracteristica •n esta tipoca respecto al 

desarrollo del derecho de los inventores •e encuentra •n el 

desenvolvimiento de la actividad industrial, misma qua tuvo lugar 

dentro del campo cerrado de la industria corporativa o gremial en 

la cual cualquier procedimiento, técnica o conocilliento 

permanecia para ser aprovechado por todos sus miembro•. 

Los 9remios eran organizaciones de artesanos •que tenian un 

alama oficio. En ellos babia tres tipos de aieabro•, loa 

aprendic8s, los oficiales y lo• maestros. El oficial, de•pu•s de 

haberse desampeftado como tal durante un tiempo d•t•rainado y da 

hab•r realizadc.. una obra .... tra., podia obten•r la patente de 

aaestro y establecer su propio taller. 

A quien no formaba parte de unn. de esta• corporn.cion•• de 

artea y oficio•, •e l• proh.ibia fabricar o V•nder cualquier 

objeto e1 cual, aólo podia ••r fabricado o vendido pOr lo• 

aiembros de la corporación, a quienes a su vez •• lea prohibia 

trabajar materiales u objetos de otras ramas o congregaciones • 

.. ~ (31). p. 385. 
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El aistema de las corporaciones tenia como 9ran 

inconveniente su inflexibilidad, lo que provocaba qua los 

procedimientos y técnicas conocidas o ya aprendidas •• volvieran 

inmutables, debido a la necesidad de obligar a au obaervancia 

general y evitar la libra concurrencia interna en al oficio. Ello 

generaba un grava obstáculo para la creación da invenciones y 

para el progreso de la industria. 

Da este aedo, las corporaciones nacidas en asta •poca 

verificaban toda nueva invención o descubrimiento y, en •l 

monopolio constituido por •atas, encontraba al inventor la 

defensa de su creación. Todo se retarla a la corporación en donde 

la adopción da nuevos hallazqos o procedimientos, •edificaba las 

rec¡las de fabricación para establecer otras nuevas obligatoria• 

para la comunidad. 

Un ejemplo da esto lo podemos~ encontrar án la antiqua 

RepUblica de Venecia en donde, en •1 año de 1297 fue aprobado un 

decreto qua ••tablacia que •si un 11•dico creaba un ••dicaaanto en 

base a au experiencia y conocimiento, dicho aedicaaanto daberia 

ser retenido por el gremio, y todos lo• aiellbros del aisao 

deberian jurar qua no intantarian descubrir al secreto o tórmula 

de ese ••dicamento. 11JJ 

como reacción en contra de dicho aisteu de aonopolio, que 

le dio un 'poder avasallador a lo• antes artesanales, toaó 9ran 

auge en los tiempos aiquianta• el sistema da loa privilt19ioa, con 

el que •l poder real les quitaba tuerza a loa 9reaios al conrerir 

.. llllllll (31). p. 385. 
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al autor da invenciones industriales, la facultad de explotación 

exclusiva. 

cuando se quiso crear o importar nuevas industrias •n •l 

pais o hacerlas desarrollar rápidamente no se encontró mejor 

medio en esa 4ipoca para •ubstraerlas de la or9anización 

corporativa que las entorpecia, que asaqurar a dicha actividad su 

propia 9arantia bajo el sistema de privilegios y, c~n •1, el 

derecho a la remuneración del. descubrimiento realizado. 

Esto fue puesto en práctica por los soberanos ingleses, 

quienes tenian un gran interés en inducir a artesanos diestros a 

viajar y establecerse en I:nglaterra poniendo en prllctica au 

oficio. Esto lo l.09raron a través de las llamadas cartas da 

protección que, como su nombra lo indica, constituian pasaporte• 

para superar las estrictas regulaciones de loa gremios y quildas 

que evitaban la libre concurrencia. Conforme el ftümero d• laa 

cartas de protección aum.entó, el poder de las corporaciones 

disminuyó. 

Tales privilegios estaban determinados por un interés 

preferentemente politice, pero •l aiamo tiempo tenian airas 

fiscal••· Dentro de lo• int•r•••• politice• encontramos el deseo 

del aobarano, d• apoyarse en loa burgos o ciudadea, en au lucha 

en contra de los ••florea t'eudalea. En lo qua reapecta a ba aira• 

t'iacales, 'ancontra111os toda una larga aerie d• tributo• o 

remuneraciones que recibia el soberano por otorqar en favor de 

una ciudad un permiso para llevar a cabo una feria, o para gravar 

las 11ercancia• que pasaran por su territorio. 
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Las formas 11.!s comunes que adoptaron estos privileqios eran 

au otorqan:aiento para toda una industria e independientement• ele 

los productos pa~iculares), y el privileqio para cualquier 

invención especial. 

Sin embarqo, al multiplicarse las concesiones, aa creo \ln 

ré9imen de monopolios absolutQs, a veces también perpetuca, al 

lado de las corporaciones. Por ello. el Parlamento inglés no dudo 

en aplicar el capitulo .tl de la Carta MaqnQ, que eatablecia ••1 

derecho de cualquier comerciante extraño al reino de comprar y 

vender aus productos conforme a las costumbr11s y usos mercantiles 

establecidos.•34 Adaméis, estos privile9ios representaban alempre 

una. prerrogativa, un favor del aoberano, que constituia un 

derecho privado y de c:uyo arbitrio, mas que del aárito del 

inventor por •l •ervicio prestado a la industria, depandill •u 

e)Cistencia. 

15 .e) Edad moderna. 

Las primeros reconocimientos del deracho de lo• lnv•ntor•• 

•e produjeron a principio• ·de la edad aoderna. 

A la Repüblica de Veneei• (Italia) l• pertenece haber dado 

el primer d1tcreto detJ.tinada a recompensar el trabajo de un 

inventor. Eato, •e puede explicar, •• debió al tloreciaiento del 

col!lercio f de la i.ndu•t:ria en aquella epoca en eaa región. 

Dicho decreto introdujo en 1•74 principios d• tal 

import.ancia, que quedaron para siempre incorporados en aat.r·ia de 

.. IdD (31). p. 388. 

. 1 
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patentes. 

EstaDleci6 como medio de recompensa para el iniciador de una 

nueva industria el sistema de monopolio de la industria alama y 

un modo especial para reprimir la violación del privil99io, qua 

consistia en prohibir a quien violaba el monopolio la explotación 

de los objetos construidos o fabricados en contravención al 

mismo. 

Treinta años después de aquel primer decreto •• dictó 

ta?llbién en Venecia una nueva no~a en el año 1498, en la que •• 

introdujo lo que hoy se llama la caducidad por falta de 

explotación. 

Otros privilegios otorgados en Venecia entre •l año indicado 

y 1603, c:onflignaron otros principios que aumado• a los anterior•• 

llegaron a constituir la piedra angular de la moderna la9islaci6n 

de patentes. Estos principios •• puedan resumir dé la siguiente 

aanera: 

- "El privilegio •• otorqa al primero que introduzca una 

nueva industria. 

- Establece una duración aixima de vigencia de veinte ati.oa. 

- El. privilegio pertenaca de derecho •l priuro que lo 

•olicita, para lo cual e11tA obligado a reqi•trarlo en la 

Oficina de 1011 Proveditori de la Coauna tan pronto coaa haya 

sido · pe~faccionado en forma que ••a po•ibl• uaarlo y 

adaptarlo. 

- El privilegio se extienda de su titular a •u• heredero•. 

- Queda prohibido a tercoros, en cualq1.1ier parte de la 
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tierra, falsificar el arta facto sin consentimiento de •u 

autor. 

- El monopolio es concedido como un reconocimiento de este 

género de derecho. 

- Se produce la caducidad del monopolio por falta da 

explotación. •u 

Esca privilegios otorgados en Venecia recayeron en 

individuos que en aquella •poca desempeñaban una función ~n6loga 

a la del inventor. Eran en efecto otorgados a los inventores o 

importadores de nuevas industrias, a quienes el gobierno 

veneciano concedia un privilegio que representaba un 

reconocimiento, por parte de la autoridad qubernamental, por la 

utilidad que esa industria áportaba a la comunidad a por el 

mérito de su creación en relación a la industria. 

La función aocial del inventor y del importador de nuevaa 

industrias fueron equiparadas, conservándose por aigloa · tal 

iqualdad; inclusive en la lay francesa da 1791 •• lec¡ialaban la• 

patentes da importación, qua prote9ian al primer importador •n el 

Estado de una incluatr .'.a existente en los !atados extranjeros. 

El sistema del decreto veneciano •• vio relegado por auC:hoa 

años en virtud del régimen de loa privileqioa loa cuales, coao ya 

apuntamos, representaban una vent;ija económica y reposaban sobre 

una concesión siempre revocable del soberano, ya que eran 

considerados como verdaderos favores, siendo incluso dero¡abl•• 

» J;:nciclopedia jurídico om@ba, Tomo XXI, Buenos Airea: 
Bibliográ.fica ameba, 1982, p. 657. 
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por el derecho com\ln. 

Empero, cabe señalar que fueron los privile9ios les que 

contribuyeron a crear un régimen favorable a los derechos del 

inventor. Ello aconteció en aquellos paises en donde, como una 

reacción en contra del régimen de los privilegios, se desarrolló 

la 1ibertad politica y económica. Asi sucedió en Inglaterra en 

1623 en qua fue arrancada al rey Jacobo I al célebre Stotute oc 

Monopol ies, que es la primera reglamentación legal sobre patentes 

de 'invención, resultado de una larga lucha contra la prerroqativa 

de la corona de conceder monopolios. En atecto, aegün la ~ 

~ era un derecho de regalia, pues oe otorgaban mediante cartas 

abiertas o Letters fotents, donde ae consiqnaba la expresión 

pa_tente. 

El término patente procede del latin litar• patentc1s, que 

eiqnitica cartas abiertas. Oriqinalm;,nte esto• doi:::um~ntos eran 

aquellos otorqados por •l soberano, cuyo propósito primordial era 

que fueran leidos •in necesidad de romper ••lloa. Z•to en 

oposición a las cartas cerradas O 1 iterp clouse, que no podian 

•er leidas •in romper previamente au ••llo. 

En Inqlaterra, mediante estas cartas de patente, el •oberano 

cont'eria derechos, rangos o titulo• personales, •n ejercicio de 

su prerrogativa real como guardián del bienestar general Y del 

Estado, po'r razones de interés pllblico, atln cuando •n principio 

estos privilegios se opusieran abiertar.iente a los derechos de 

otros, o del pueblo aismo. se utilizaban las cartas abiertas, 

para qua el pUblico en general pudieran conocer el privilegio 
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otorgado. Estos otor9amientos •• daban sólo cuando el aoberano 

recibia alquna consideración a cambio. 

Durante el reinado de ELIZABETH I la concesión de monopolios 

se exteriorizó en una aerie de beneficios importantes para el 

reino del cual ae abusó, ya qu• por dicho medio •• recuperaban 

las arcas reales, que estaban bajas de fondos, ain control alquno 

por parta del Parlamento. Esta aituación la alentó a otorgar 

patentes con el solo propósito de obtener tondos, ya mediante un 

cobro en efectivo por el otorgamiento, ya pidiendo participación 

en las ganancias que la explotación del privileqio produjera. El 

abuso más notorio de ELIZABETH I fue otorqar monopolios en 

aquellas industrias qua ya exist1an en Inglaterra. 

Algunas veces esos monopolios t:ueron concedidos para nuevas 

invenciones o para nuevos métodos de fabricación proveniente• del 

extranjero, paro otras (las más) fueron concedidos Para articulo• 

de primera necesidad, lo que provocaba el •lza de aus precios y 

el descontento del pueblo. Llegó a darse el caso de que alguno• 

9éneroa como la aa1, fueran •onopolizadoa por uno o dos 

individuos. 

Cabe aqu1 ••ncionar que en loa tiempos de ELIZABETH z loa 

términos invención, descubrimiento y hallazgo eran uaadoa 

indiscriminadamente en les registro& de patentes y en la 

literatura· de la •peca. 

Gracias a la insistencia da William Cacil (Lord eurlaigh), 

se leqrd el otorgamiento de patentes d• aenepolio para 

invenciones, después da realizar un examen cuidadoso de la 



novedad da las mismas y de sopesar el beneficio püblico qua su 

explotación podria 9enerar. Se intentó introducir nuevas 

industrias ain perturbar las ya existentes. 

Desafortunadamente ELIZABETH J: continuó abusando da au 

prerrogativa real, llegando a otorgar monopolios para •qu•lla• 

personas que se hab1an distinguido por •us actividades civiles o 

•ilitares. Toda vez que los beneficiarios da estos monopolios 

conocian poco o nada de la técnica particular, el sistema de 

monopolios se desvirtuó. 

En contra de esa mala practica económica y politica loa 

jueces ingleses dictaron al célebre fallo in re porcy ys. Allan 

en 1602, declarando que era necesario distinguir segun la ~ 

Wi( entre los monopolios concedidos para una nueva inv•nción 

derivada de la habilidad da un hombre qua r•sultaban ad~bible•, 

y los privilegios concedidos para monopolizar uri articulo da 

comercio ya conocido, que debia ••r recuperado. 

En ea• caso, la Reina ELIZABETH I habi• otorgado •n favor de 

su consejero Edward DARCY, una licencia exclusiva de 21 afta• para 

la importación y tabricación de naipe• •n Inglaterra. C.l tallo de 

la corte •• ba•ó en el hacho de qu.• 91 no tenia conoci•i•nto• 

sobra la tlicnica para hacer naipes, y que otra• persona• con 

antelación realizaban actividades comercial•• an ••• rano, 

quienes habian •ido •everamenta perjudicada.a por el otorguiento 

d• un monopolio en esa 4rea del comercio. 

Aqu1 resulta pertinente aclarar la diferencia entre los 

aonopolioa o privilegios tan frecuente• en esa 'poca, con el 
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monopolio constituido por las patentes de invención, ya que en •l 

caso de los primeros, ae tomaban arbitrariamente del pueblo 

derechos de cuyo ejercicio estaban gozando para dcirsalos en 

exClusiva a un individuo. Por el contrario, en los monopolios 

para invenciones, •1 •obarano le otorqaba a un inventor un 

privilegio por un tiempo determinado, en reciprocidad por el 

beneticio que la explotación y divulgación da •u invención le 

traerian al. pueblo. 

Los sucesores de ELIZABETK l aiquieron llevando a la 

práctica versiones pervertidas del •istema de privilegios. Se 

daba el caso por ejemplo, de la celebración con o.rtaaanos 

extranjeros de convenios mediante los cuales el •abara.no recibia 

una remuneración •in que el privilegio o aonopolio otorgado 

constara en alq\ln documento accesibl• al pllblico, •• decir, •• 

otor9aban monopolio• aadianta cartas ,cerradas. 

Estas consideraciones llevaron al Parlamento ingl6a a votar 

en 1623 el Estatuto de Monopolios, •l cual tenia •l ••rito d• 

reconocer integra.menta •l derecho comll.n exiatante. La.a patenta• 

no podian ••r en adelante acordada• •ino al primer y verdadero 

inventor de una novedad industrial aun desconocida en el reino 

(any monear ge nnw monutocture) , y aiempre que la invención no 

estuv lera en contra da alquna ley o de lo• intereaea d•l Eatado 

porque, da otro modo, aquellas serian contrarias al bien coa11n, 

llevarian a un aumento de precios •n las marcancia• y a destruir 

el comercio. El monopolio a acordarse no podia exceder de catorce 

años (o por excepción 21 años). 
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E1 Estatuto de Monopolios introdujo las aic¡uientes ideas 

rundamentales: 

- "El derecha del inventor derivaba de 11u calidad como tal. 

- Los privilegios aólo podian aer asignados en baa• al 

mérito de la invención, misma que derivaba precisamente de 

su carácter novedoso e industrial. 

- La temporalidad de la invención, determinada por plazos 

rijos de duración. 

- La limitación del monopolio, cuando se opusiera a la ley 

o a los intereses del Estado. • 36 

Como consecuencia de la promulgación de este estatuto, todos 

los privilegios ruaron abolidos en Inglaterra, con la excepción 

de aquell.os que habian aido concedidos para recompensar a loa 

inventores. Estos \lltimoa fueron aantenidoa sobre la base de dQ 

~. en el que el inventor o •l industrial procura un 

ben•ficio y •l Estado le concede una recompensa con •l fin de 

obtener beneficios semejantes, sistema que •igua vigente en 

Xnglatarra fundado en el concepto de la existencia de un contrato 

entre •l inventor y el Estado. 

Esta teoria se basa en la idea d• que otorqar un aonopolio 

temporal no •• objetable, debido a que, de no ••r por el inventor 

quien diaeft6 y dio a conocer su invento, nadie hubiera podido 

usarlo en ••• u otro tiempo. Debido a ello, cada patente otorgada 

le da beneficios a la ao~iedad al añadir algo a la suma del 

conocimiento humano. La patente seria entonces un ·contrato 

" .lllm {35). p. 659. 

·~ 
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bilateral entre •l inventor y la sociedad, a través del cual el 

inventor reciba un privilegio y protección, a cambio da la 

divulgación y aprovechamiento de au invención. 

Un siglo después, en 1730 durante •l reinado da la Reina 

Ana, •e hiz:o obligatoria la presentación de descripciones del 

invento. Esto constituia una 9arantia de que al expirar •l 

término de la patente, ae hubiera explotado o no, otros podrian 

ejecutar la invención. Posteriormente en 1835 •e creó el regimen 

de las oposiciones, mediante al cual terceros interesado• podian 

impugnar la invención por falta de novedad antes de ••r concedida 

la patenta. 

La legislación inglesa dol año 1883 estableció la llamada 

licencia obligatoria, a través da la cual el Bgprd gf Tndp podia 

otorgar una licencia para explotar una invención a quien lo 

•olicitara, •iempre y cuando •e llenaran la~ •iquient•• 

condiciones: 

a) cuando la patente no fuera explotada en el Reino Unido, 

b) cuando la explotación hecha por au titular tuara 

insuficiente para aatiatacer la demanda pllblica, 

e) cuando la patente impidiera la explotación de otra 

otorgada ulteriormente. 

Finalmente, Inglaterra introdujo en 1907 una innovación al 

reducir tii büaqueda de antecedente• para la patentabllidad del 

invento, a los 50 años anteriores a la fecha de la solicitud. 
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16.d) Edad contemporánea. 

Francia no fue ajena a este tipo de evolución en materia de 

patentes, y fue asi como se dictó el 24 de diciembre de 1762, 

durante el reinado de LUis XV, un decreto similar 1 la ley 

inqlesa de 1623. 

P'Ue en ese momento cuando se hizo la distinción entre l.a 

ilegitimidad de los monopolios concedidos •in causa, y de la 

legitimidad en cambio, de aquellas concesiones otorgadas a los 

inventores y de la necesidad da reducirlas a un término t'ijo y 

reglamentarlas. 

El decreto francés establee la: 

- "Que continuarian teniendo vigor hasta el cumplimiento del 

término por •l que habian •ido otorqados lo• privil•9io11 

hechos para el comercio, y que aquellos ya concedidos o por 

concederse sin término, deberian reducirse •o entenderse 

concedidos por quince años. 

- En au articulo 6• ea estableció la caducidad Por falta de 

explotación, en el qua se disponia que el uso ne9li9•nt• d•l 

privilegio, durante el curso 1e un afta, lo haria nulo y 

revocable a aenoa que dicho ejercicio no hubiera eido 

suspendido por !':a.usa o impedido le9itimaaent•. 

La organización de un eiateaa d• publicidad 

admirriatrativo, que consistia en reaitir copia del 

privilegio registra.do a las circunscripcionea •n la• que 

debia tener ejecución, para que fueran conocido• por 



61 

aquellas personas que podi.an tener un interés.• 11 

En Francia la Asamblea Nacional, en abierta lucha contra la 

corona, suprimió en agosto de 1789 el régimen de las 

corporaciones, aboliendo asimismo todos los privilegios. Entr• 

éstos se encontraban los emanados del estatuto tranct!s de 1762. 

La reacción en contra de dicho acto revolucionario, 

perjudicial a los inventores, hizo que éstos se presentaran en 

agosto de 1790 ante la Asamblea Nacional pidiendo •• •ancionara 

una ley d.;. patentes. El proyecto de ley sobra esa materia tue 

votado ese mismo año, aiendo discutido y aprobado entra el 30 da 

diciembre de 1790 y el 7 de enero de 1791, recibiendo el titulo 

de pegreto relntiyo o los autores de descubrimientgs ütil11. 

Para distinguirlos de aquellos privilegios qu• fueron 

abolidos por la Revolución Francesa, •e •stableció en •l articulo 

17 da ese tex.to legal que: 

•No busca. la Asamblea Nacional causar dailo alguno a los 

privilegios exclusivos, acordados anteriormente para 

invenciones y descubrimientos, cua.ndo toda• l•• formas 

legales hayan •ido observadas para eso• privilegio•, loa 

cuales tendrAn •u pleno y total efecto.• JI 

Además, en su prefacio, •• exponia que toda idea nueva, cuya 

aaniteatación y desarrollo pued• ••r '1til para la •oci•dad, 

pertenece •primitivamente a aquél que la ha concebido y ••ria 

atacar los derechos del hombre en su esencia no conceptuar un 

., ll1U (35). p. 659. 

JI ll1U (35). p. 660. 



descubrimiento industrial como la propiedad de su autor. 

Los conceptos más relevantes de la citada ley francesa de 

1791, ruaron los siquientes: 

- •sei\alaba que siendo todo descubrimiento o nueva invención 

la propiedad de su autor, la ley le garantiza su plano y 

total goce aegUn el modo y por el tiempo que ella 

establecia. De acuerdo a lo anterior, •e permitia el 

patentamiento, por ejemplo, de rórmulas farmacéuticas. 

- Fijó la duración del derecho en 5, 10 o 15 ai\os: en cuanto 

a las patentes da importación, estableció que •u vigencia 

equiva.ldria al tiempo que r.lgieran en el pais de origen. 

- Tuteló tres tipos da patantest de invención, de 

perfeccionamiento y de importación. 

- La concesiGn dependia de la presentación da una solicitud 

donde se especiticaba •l tipo da protacción que aa pedia, 

debiendo además contener una ' descr~pcÍón del invento 

acompañada de planos, •odelos o dibujos relativo• al •iamo. 

- La concesión se otorgaba mediante un titulo o patente. 

- Toda persona podia consultar al cat1U090 de laa nueva• 

invancionea, asi como la• e11pecificacionaa da las patente• 

en vi9ancia. 

- El propietario da una patente gozaba en exclusiva del 

ejercicio y de loa frutos da la invención, por lo que podia 

denunciar a lo• falaif'icadoras, abrir eatablaciaientoa y 

autorizar a otros el uso de •us aedios y deacubrimiantoa. 

- Los falsificadoras p•rdian los objetos falaificadoa 
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mediante confiscación y estaban oblic¡ados a reparar el dai\o 

ocasionado. 

- A la expiración, nulidad o caducidad de la patente, •sta 

pasaba a pertenecer a la sociedad y su uso resultaba 

permitido. 

- Se establecia como pana la caducidad de la patente, cuando 

el inventor no hubiera hecho la descripción de •us aedio• de 

ejecución, hubiera ocultado información, o cuando se hubiera 

obtenido para descubrimientos ya descritos en obras impresas 

o publicadas. 

- Caducidad, por la no explotación de la patente, •in cauaa 

justificada en un plazo de dos años contados a partir del 

otorcJamiento. 

- Secuestro de los objetos talsiticadoe previa caución. 

- Las patentas •• otorgaban sin examen previo. 

- Requlat>a las relaciones entre loa titulares de la pa.tent• 

principal y las de perfeccionamiento. 

- No se consideraba como perfaccionaaiento indu•trial loa 

cambios d• formá o proporción y loa otnamento11 de cualquier 

c¡énero. 

- Eran nulas la• patente• otorqadae para un objeto que lo• 

tribunal•• hubieran juzgado contrario a laa leyaa, la 

aeguridad ptlblica o la11 reglas de policia. 

- Requlaba minuciosamente el aspecto fiscal, estableciendo 

una tasa da concaaiOn y otra de aantenlmiento, sancionando 



con la caducidad la falta de pago de la tasa.• lf 

Este texto legal se destacó de los dictados anteriormente 

por •u repudio a la teoria del contrato, afirmando qua la 

invención es propiedad del inventor, consecuencia directa de la 

influencia de la Revolución Francesa que •levaba el valor da la 

actividad creadora del hombre, afirm6.ndola como uno de los 

derechos más sagrados. Esta teoria postula que al hombre tiene un 

derecho natural de propiedad sobre aus ideas y creaciones. La 

sociedad está obligada moralmente a reconocer y proteger aus 

derechos de propiedad. La apropiación de las ideas por terceras 

personas, como podria ser por uso no autorizado, debe de aer 

considerada como robo. 40 

La legislación sancionada en 1791 reguló •n Francia la 

materia de las patentes hasta que fue derogada por una nueva ley 

dictada el 5 de julio da 1844, ley e~n la que se disponia el no 

otorgamiento de patentes para las composiciones ta.rmac•utica11, 

limit6.ndose asta protección a los procedimiento• para la 

preparación da dichas composiciones. 

Las razones que llevaron a asta restricción •• ba•aban en el 

temor de que el público consumidor fuera suqe•tionado por la 

mención en algún producto aedicinal, d• que este ••tuviera 

,. ~ (35). p. 661. 

40 Esta derecho fu• a su vez proclamado el 10 de dici•mbre 
de 1948 por la Asamblea General da las Naciones Unidas, en la 
peclaración uniy@rPal da lgs derechos del hombre, en cuyo 
articulo 26, •acción 2 • sa establece que: •Toda persona tiene 
derecho a la protección d• los intar•ses morales y aateriale• qua 
le correspondan por razón de las producciones cientiUcaa, 
literarias o artisticas de que sea autor". 
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patentado, abusándose asi de •u buena fe al amparo de una 

patente. También se alegaron razones de intet-i111 pllblico," que 

impediBn el monopolio de los remedios y del peligro que podria 

resultar del encarecimiento de un nuevo medicamento por su 

inventor. 42 

De particular importancia resulta aequir el desarrollo de la 

protección a los inventores y sus creaciones •n los E.U.A.1 pais 

en el que se consi9nó constitucionalmente por vez priM•ra este 

tipo de derecho. 

Con el objeto de persuadir a industriales del viejo 

contin~nte a venir al continente americano, ae usaron 

indiscriminadamente estimulas tales como premloa, bonos y 

aubsidios. Los industriales identificaron a esos estimulo• como 

una copia del sistema de monopolios o privil•9ioa exiat•nt• en 

Zn9latarra, por lo que formularon peticione• •olicitando el 

otorgamiento de privilec¡ioa para monopolizar •U induatria. Debido 

a la necesidad económica de las colonias, ••ta• otorqaron 

privile9ios, mas no rec¡ularmente. Estas primeras patentes 

41 Ctr. MARTINEZ-CASTMON, Jos• Antonio, •1:1 inter•e pllblico 
y la intervención estatal", UHAH/Diviaión d• Ciencia• Juridica• 
de la E.K.E.P. •Acatlán•, teei• profeeional de licenciatura 
aprobada con aención honoritica, 1984, 423 ff. 

42 Ernesto O' FARREL apunta que fueron otro• razonaaientoa loa 
qua llevaron al le9ialador francá• a eliminar al otorgaaiento de 
patentes para productos medicinales, diciendo que • ••• en 1144 la 
ciencia quiaica ae encontraba en paftal••· •• por ello al leqi•lador 
prohibió el patantamiento de •••• compoaicionea fanaacáutica•, no 
porque fueran remedios, •ino porque eran •i•plaa -zclaa de 
elementos conocido•. Por lo aiamo, como no eran invencionaa, no 
podinn ••r patentadas.• O'FARREL, Ernesto, •Patente• y 
aedicamentos•, en pgres;hgs Intelectuales, Buenos Airea: Utrea, 
1988, no. 3, p. 37. 
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expedidas por las colonias fueron otorgadas como actos especiales 

de aus respectivas legislaturas, debido a la ausencia de una 

delegación de racultadee en esta materia. 

Entre loa primeros ordenamientos qua tuvieron vigor en asta 

tlipoca encontramos al eody oc Liberties, adoptado por la Corte 

General de Massachusetts en 1641, la cual prohibia al 

otorqamiento · de monopolios con la excepción da aquellos para 

nuevas invenciones qua deberian aar otorqados por un corto 

tiempo. Connecticut adoptó una legislación sbailar en 1672, que 

fue enmendada en 1715 para alentar a aquellas peraona"s qua 

descubrieran géneros que pudieran •ar usados en el paia. 

Después de la revolución de iFldependencia, carolina del Sur 

trató de promulgar una ley •specifica •obre invenciones. Esta 

•ntró en viqor •n 1784, y disponia •l otorgami•nto de monopolios 

por un término de 14 alias, para l!'s inventoraá de a4quinas 

lltiles. 

Tras ail.os después f'ue dictada la Constitución de lo• E.U.A., 

durante la presidencia del general Washington, el 17 de 

•eptiembr• de 1787. En •Ua se reconoció, entre laa facultad•• u 

d~l con'JE'••o de la Nación: 

•promover •l desarrollo de la ciencia y de laa arte• r 

41 Para la distinción mexicana da facultades respecto de 
cometidos,· Cfr. CORTIÑ'AS .. PELAEZ, León, •Teoria general de loa 
cometidos del poder pllblico", cd. de México: R1yiat1 de lo 
F;u;ultnd de ptrachp dt M6xicg, UNAH, 1987, Tomo XXXVII, HU.eras 
151-152-153, pp. 95 .. 94; y, ahora, del •ismo CORTIÑ'AS, 
•cavilaciones 1992 sobre derecho de las finanzas y de la 
administración püblicas". cd. da Mexico: hyi•to de 
inyestiqogigneo 1yrfdic;;o1, (Escuela Libre de Derecho), 1992 1 Año 
16, No. 16, ~. esp. sus apartado·• XII a XIV. 
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asequrando por un periodo limitado a los autores e 

inventores el derecho exclusivo a sus escritos y 

descubrimientos." "'. 

Como ya apuntamos, por primera vez en la historia, un 

instrumento constitucional reconocia que el ho?llbre tiene un 

derecho de propiedad sobre loa productos da au intelecto, y que 

prote9er ese derecho por un determinado tiempo es un elemento 

indispensable para el. pro9reso. 

Tres años después, el Congreso aludido dictó an ejercicio de 

la citada facultad constitucional la primara ley en materia de 

patentes: Patent Act del 10 da abril de 1790. 

Esta ley establecia los aiguientes principios: 

- "La concesión partia de una •olicitud hecha por una 

persona, y aa detinia la aateria de una patente coao 

cualquier tt6cnica, manufactura, ~6quina o dia¡ioaitivo \ltil, 

y composiciones de materia, ó cualquier ••:Jora a loa aiamoa 

que no hubiera aido conocido o usado antes. Dentro d• l•a 

invenciones para las cual•• •• podia obtener una patente 

quedaban comprendido• loa producto• y coapoaicionea 

aedicinalea. 

- La aolicitud •• presentaba ant• un órgano adlliniatrativo 

predeterminado, conocido con •1 nombre de Conaejo de 

Examihadores, formado por loa Secretarios de Estado, de 

Guerra y el Procurador General • 

.,. KLITZKE, Ramón A, •History of patants-u.s.•, en %ht 
Encyslopedio gf' .. ,, ~, pp. 394-397. 
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- El órqano administrativo se encargaba da determinar •i el 

invento y/o descubrimiento eran \ltiles e importantes. Es 

decir, _ se realizaba un examen aobre la novedad de la 

invención. 

- Se conferia un derecho exclusivo, por un término que no 

rebasaba los 14 años. Este término fue tomado del Estatuto 

de Monopolios. 

- La violación de los derechos de las patentes aa castig:aba 

con la confiscación de los objetos falsificados y la 

obligación da resarcir loa dai\os." ,, 

El aspecto ·aás relevante de asta laqislación fue que 

establecia el examen previo de la invención, para determinar au 

Utilidad y novedad. Sin auibargo, asta particularidad provocó qua 

la concesión de patentes da invención fuera lenta en exceso. 

Debido a ello una nuev~ ley fua promulgada el 21 Í1e febrero de 

1793, eliminando dicho examen previo, •implificando de ese modo 

la concesión de las patentes. Además, esta sequnda ley e•tableció 

que el inventor de una mejora hecha a una invenc.ión patentada, no 

podria usar la invención ori9inal y viceversa, • introdujo 1• 

obli9ación para todo •olicitante de presentar una declarac;ión 

jurada en la qu• aanifeataba ••r el priaer inventor de la 

invención para la cual solicitaba •1 otort¡¡aaiento de una patente. 

Como ·consecuencia de la eliminación del examen previo, al 

paso del tiempo, las patente• de invención concedida• fueron 

consideradas nulas y sin valor. Para correqir esta •ituación una 

"' 1ds:.m (44)' p. 398. 
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nueva ley fue promulgada en 1836, la cual volvió a establecer el 

examen sistem4tico de las invenciones, dando asi a las patentes 

una validez primo tach1 (constituian una presunción 1uri1 tontum, 

ya que a quien se mencionaba dabia ser considerado como •1 primar 

y yerdadero inventor) , y dispuso un procedimiento para au 

registro: ae estableció que la descripción de la invención 

deberia de ser lo suficientemente clara para per111itir a cualquier 

persona construir y usar la invención una vez que la patent'• 

expirara; aa creó la Oricina da Patentes: la vigencia de la• 

patentes se fijó en catorce años, pudiendo ser extendida a siete 

ai\os mñs; y, ae estableció el re9istro da todas las patentes 

otor9adas~ 

Para estas fechas ya babia r99istrada• patente• para 

invenciones medicinales, la mayoria de las c~ales corre•pondia a 

las llamadas medicinas de patente. Se requeria para otorgar una 

patente •obre estas invenciones de una' divulqación completa y •in 

reservas da la receta y del aodo de prepararla, para qu.e el 

pUblico pudiera beneficiarse del uso del ••dicaaento, una vez que 

la patente expirara. Adeús, el Co•i•ionado de Patentea podia, a 

eu •lección, requerir del solicitante la preaentación de aueatra• 

de au compoaición y de aua ingredient•• en cantidad auUcient• 

para poder llevar a cabo un axPerimento. " 

otroS' avances importantes en la leqblación de lo• 1.u.A. 

aobre esta materia •• dieron en la ley de 1B7D, que estableció la 

" Cfr. BILLINGS, John. D, •American invantiona and 
diacoveries in ••dicine, aurqery and practical aanitation•, en 
Centenninl prgs;eedínqs .. ,, ~' pp. 413-422. 
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obligac:-ión de presentar por duplicado los dibujos o modelos de la 

invención, permitió al solicitante eliminar de las reservas da la 

•olicitud todo aquel material que diera mayor alcance a •u 

invención y ae increnlentó el término de las patentes a 17 años. 

Los principios jurid!cos anotados t'ueron en lo sucesivo los 

puntales en que se basaron las diferentes le9islaciones del aundo 

que se dictaron posteriormente durante el aiqlo XIX y XX. 

17.B) La patente de inyención 

18.a) Detinición. 

H. ALLART la defina como "Un titulo oficial qua indica la 

hora, el dia as! como la naturaleza da una invención, •i•ndo esta 

al acto que da nacimiento o vida a la invención ••• El derecho del 

inventor proceda del invento mismo, pero asa derecho no ast4 

reconocido y protegido por la ley hasta que conste' en un titulo 

oficial, que ea la patanta de invención.• 41 

Rafael de PINA-VARA noa da la •iguiente definición 9T1tulo 

en virtud del cual •• concede oficialmente al inventor el derecho 

de explotar •U inv•nto con carácter de exclu•ividad, durante un 

nllmero determinado de aftoa. • 41 

Jorge BARRERA-CRAFF a •U vez nos dice que la patente de 

invención •estriba por una parte, •n el derecho abaoluto de la 

&1 H. ALIART, citado por RINCON-SERVIN, Jase Luis, ~ 
comparado entro lgs gbtgmna do patentan da Eat;1dg1 pnidg1 dt 
AmQrica y México, Universidad La Salle, tesis profesional, 1975, 
p. 72. 

411 PINA-VARA, Rafael de, citado por RINCON-SERVIN, Jo•é Luis, 
~.p.71. 
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explotación exclusiva de la invención que la ley concede al 

inventor o al causahabiente, asi como la obligación que el 

beneficiario contrae de pagar privatisticamente, o aea 

periódicamente ciertos derechos fiscales, y el deber de explotar 

efectivamente la invención r por la otra consista en el titulo o 

documento que el Estado expide a favor del in:.rentor o del 

causahabiente.• " 

De las definiciones podemos ver que la patente de invención: 

- no crea el derecho del inventor sobra el producto da •U 

intelecto, aino .que se lirdta a reconocerlo. El derecho del 

inventor nace como consecuencia de su creación. Para poder 

hacer valer ese derecho, ae requiera de la patente 

respectiva. 

• determina quien es el inventor, aai como la natural•za de 

la invención y •us alcances. 

- establece la exclusividad para· la explotación de la 

invención en ravor da persona determinada, imponU1ndol• • 

cualquier otra persona la prohibición de explotar la 

invención aadianta au uso, fabricación o com•rcialización. 

- •• un d•r•cho da naturaleza temporal, cuya vigencia eat• 

condicionada. 

·19.aa) su objeto: la invención. Definición juridica. 

En el capitulo anterior dimos una definición c¡en•ral de 

4t BARRERA GRAFF, Jorqa, citado por RINCOH SERVIN, José LUis, 
lJkm 1•7), P• 74. 
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invención (A.Y.Jll:A, 10 .. bb)} Ahora nos corresponde proporcionar su 

detinición juridica ya que no toda. invención, puede ser objeto de 

una patente. 

Para que una invención aea patentable, deba de tener 

caracteristicas de novedad y de aplicación industrial, que la 

distingan da cualquier otra invención creada con anterioridad. 

Asi lo estima Césa.r SEPULVEDA al. aeñalar que • ••• no puede 

considerarse como invención al.90 que esta ya en al arta, algo qua 

aólo constituye un desarrol.lo minimo da la titcnica existente qua 

cualquier entendido en la materia hubiese percibido, porque an •1 

no constituya un esfuerzo intelectual al no que as al resultado 

de la evolución natural de la artesania da la rama industrial de 

que •e trata.• '° 
Por au parta Mario GHIRON la define diciendo •t.a invención 

industrial consta de dos elementos: uno objetivo y el otro 

aul:ljetivo. El elemento objetivo esta constituido por la 

aportación de una nueva utilidad •n el campo de la t.•cnica 

industrial, de modo que •l proqre•o en este campo aea un paao 

adelanta. La aportación conaiat• e:\ concreto en un nuevo objeto 

'1til a la industria. El elemento aubjetivo conaiat• en el trabajo 

del ingenio aplicado para conaequir el proqreao, trabajo 

caracterizado por una nota creativa.• 51 

SO SEPULVEDA, C41sar, El sistema mexiconp da prgpiedad 
industrial, 2• edición, cd. de M•x.ico; Editorial PorrUa, S.A., 
1981, p. 51. 

,, GHIRON, Mario, citado por GONZALEZ-CAlUtASCO, Juan, J.A 
concesign «n materia dft patentas y marcas, tesla profesional, 
UNAM, K•xico, 1961, p. 38 • 
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En apoyo a lo ya expresado citamos a continuación partes 

•electas de dos resoluciones de las Cortes de los E.U.A. en las 

qua se dice: 

•Invención es un concepto, es una coSa creada •n la mentar 

no es la revelación de algo que existia pero que estaba oculto, 

sino que es la creación de algo que no existia anteriormente, y 

que posee elementos de novedad y utilidad de una forma y medida 

diferentes y mayare~ que lo que la técnica hubiera esperado de 

artesanos hábiles. (PUrsche v. Atlas scraper • En9ineerin9 co., 

C.A. Cal., 300 F.2d 467,472). 

No toda mejora es una invención, pilra que una cosa pueda sor 

objeto de protección 6sta debe da ser el producto d• al91ln 

ejercicio de las facultades inventivas y debe involucrar algo más 

da aquello que es obvio, para aquellas personas con pericia en la 

técnica con la que esta ea relaciona. La •i111.ple Íldaptación d• 

proc•aos conocidos para un uso an&lo90 no ea una inv•nclón 

(Firestone Tire and Rubber Co. v. u.s. Rubber co., e.e.A.Chio, 79 

F.2d 948, 952, 953) ." n 

20.bb) La nov•d•d. 

Se requi•r• para que una invención aaa patentabl•, qua ••ta 

••• nueva, •• decir que aea difer•nte a cualquier otra coaa que· 

la haya pr'ecedido. 

LO anterior es expresado en términos 114• amplios por KOHLER 

SZ Blgck's legal dictionnrv. !51 edición, St. Paul HiM: Weat 
PU.blishin9 Co. r 1979, p. 740. 
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cuando dice que "La invención debe aportar algo nuevo a la 

industria, algo que hasta entonces fuera desconocido o no 

explotador es decir, debe de_ contribuir al prcgres_o y a la 

superación de la técnica industrial corrientes, ya •ea en eus 

principios, por la idea que le sirve de base, o en sus medios de 

realización, por las dificultades que el inventor ha tenido que 

vencer, o en fin, en sus resultados económicos, por las ventajas 

no alcanzadas a\ln y que logra la invención para la industria." " 

Por au parte BARRERA-GRAF dice • ••• la novedad de la 

. invención debe de ser de tal naturaleza que signifique una real 

innovación para la industria, o aea, que no basta una •ilDple 

majara, una adición o la corrección de un detecto, no basta una 

aportación secundaria que cualquier hombre de mediana preparación 

o da normal habilidad técnica o artistica pudiera obtener de un 

medio ya conocido, •ino que se requiere un &delante efectivo, el 

cual, se valora por las dificultadas qua •l inventor hubo de 

vencer y •e aprecia por la diferencia entre la invención y el 

estado anterior de la técnica ••• 11 
"' 

La razón da ••r de esta requisito nace da la naturaleza 

misma da la patenta, ya qua como •ata confiare un derecho de 

explotación exclusivo de una invención, seria injusto cont'erir 

esa exclusividad •obra derechos adquiridos por tareeros. cuando 

el objeto' sobre al cual ae solicita una patente ha caido con 

51 ICOHLER, citado por GONZALEZ-CARRASCO, Juan, ~' P• 
36. 

'4 BARRERA-GRAF, Jorge, Trotado da dor,cbo mwrcont,U, cd. d• 
Mil!lxico: Editorial Porr\la, S.A., 1957, p. 330. 
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anterioridad dentro del dominio pUbllco, no se puede otorgar la 

misma, en virtud del daño que ello ocasionaria. Par esto, una 

patente sólo puede recaer sobre al90 nuovo, algo que no exiatia 

con anterioridad y que ha sido creado. 

En este sentido, encontramos precedentes fijados por 

nuestros tribunales, vgr. amparo mlmero 655/63 promovido por 

PHILLIPS PETROLEUM COMPANY en contra da los ce. Secretario y 

Subsecretario de Industria y comercio y Director General de la 

Propiedad Industrial, que en la parte conducente dice: 

•oe dichos dictámenes y por las razones técnicas que aducen los 

mencionados expertos, se desprenda que ambos están de acuerdo en 

que el. procedimiento de la aolicitud da patente No. 46298 de la 

quejosa, y qua fue negada por las r•sponaabl•• por implicar un 

catalizador aapecit:ico, y por obtenerse resultados t•cnicos 

industriales más efectivos, al loqrarse polimeros de peso 

aolecular en condiciones a4s favorables, ea diferente a loa 

procedimientos obtenidos por las patentes 59769 y 61442, a que •• 

refieren las autoridades demandadas como anterioridad.• " 

21.cc) Aplicación industrial. 

Para que una invención pueda ••r patantabl• •• necaaario que 

la misma tenga una aplicación práctica en la industria. No •e 

consideran patentabl•• aquellas creaciones del intelecto qu•.c••!' 
dentro del campo de lo abstracto o de lo artistlco. 

H Citado por RANGEL-MEDINA, David, en Revisto pexicona de 
to propiedad intelectuol y artfgtieo, cd. de M•xico: Editorial 
Libros de M8xico, 1963, no. 2, p. 337. 
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Esto se debe principalmente a que siendo la patenta un 

derecho de explotación exclusiva, se busca con esa explotación 

que los beneficios y ventajas intrinsecas de la invención tengan 

un erecto práctico, ya en beneficio de la industria •isma, ya en 

beneficio de la col.octividad. Esto •e logra mediante la 

aplicación, uso o explotación que de la invención patentada haca 

la industria. 

No se consideran como patentables las taorias o principios 

cientiticos, en cuanto éstos son el resultado da la observación 

que de la naturaleza haca •l hombre; •stas no •on considerada.a 

invenciones, sino descubrimientos. Respecto a las obra• 

artisticas, sa dice que no son patantables porque se refieren al 

mundo de lo bello, y no al mundo da lo ütil. 

Sobre eat• requisito BOSIO dice que •Mi•ntraa la obra d•l 

hombr• ae limita al. campo especulativo y aua daacubriaiento• 

queden en el orden de las ideas puramente cientificaa 'i teóricas, 

ellas no pueden constituir nunca el objeto del derecho de 

patentes. 

A fin de CaU• este derecho se ere• y •xista, ea nece•ario que 

.el descubrimiento, •aliando de au •Xi•t•ncia abatracta paae el 

concepto d• verdad cientitica a la actuación prlictica mediante au 

aplicación a la materia, descubriendo un producto, un efecto 1ltil 

cualquier« capaz de servir a la indust:.ria. En •llo eatriba el 

carácter industrial. da la invención, qua es requisito esencial 

para •u patentabil.idad. • 56 

.. llU (35). p. 692. 
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lo• requisitos para qua una invención ••• patentabla. 



78 

CAPITULO III 

LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS DEL :rn QE QICXEMBRE QE 1275. 

22.A) Antecedentes de lo ley. 

Las opiniones relativas a los t'undamentos juridicoa de la 

existencia y estructura de la propiedad industrial son auy 

diversas. Por su parte, las caracteristicas del sistema mexicano 

de la propiedad industrial reflejan la filosotia politica

económica prevaleciente en la •poca de promulgación da la 

le9islación respectiva. 

La ruante principal de la que •e nutrió la Ley da 

Invenciones y Marcas (LIM) fue la revisión, hecha a finales de la 

década de los sesentas y principios da los •atentas, da las basas 

que habian dado sustento al sistema tradicional de la propiedad 

industrial, as decir, al derecho del inventor par& explotar an 

exclusiva su creación. Esta revisión fue protagonizada por paises 

en vias de desarrollo, asi como por orqanhacion•• 

internacionales tales como la conferencia de las Nacion•• Unidaa 

aobr• Comercio y Desarrollo (UNCTAD) • 

Aai vamos que la LIM fue promulgada durante un periodo en •l 

qua diferentes proposiciones y enmiendas relativas a la propiedad 

industrial y la transferencia da tecnolo9ia tuvieron lu9ar en 

diversos Paises de América latina. Debajo de asta actividad 

leqislativa encontramos estudios y opiniones que cuestionan los 

beneficios para los paises del Tercer •undo del aiateaa 

tradicional de la propiedad industrial. 
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Dentro de estos estudios resalta aquél que v•rsa sobre la 

función de las patentes en la transmisión de la tecnologia a los 

paises en desarrollo, del cual nos ocuparemos a continuación. 

23.a) La función de las patentes •n la transmisión de la 

tecnologia a los paises en desarrollo. 

Este estudio fue preparado de conformidad con lo dispuesto 

por la Resolución 1713 (XV'I) de la Asamblea General de la• 

Naciones Unidas da fecha 19 de diciembre de 1961. En dicha 

resolución •• pedia la preparación de un informe aobre los 

efectos de las patentes en la economia de los pai••• en via de 

desarrol.lo y, particularmente, aobre la función de las patentes 

en la transferencia efectiva de la tecnologia y en el 

mejoramiento de loa proceso• de invención • innovación por aedio 

de la tecnoloqia generada por loa propios paiaeÍI •n via• d• 

desarrollo. 

El estudio, una vez concluido, fu• presentado en le 

conferencia de las Naciones Unidas aobre, comercio y desarrollo 

(UNCTAD) y en la Asamblea General de las :-raciones Unidaa, •n aua 

periodos de aeaionea del afto de 1964. 

Esta estudio fue dividido •n doa CJrandea apartado•. J:l 

primero de ello• versa aobre laa principal•• caracteriaticae d• 

loa aiatem'aa de patentes desde tres 4nqulos distintos: el de los 

eistemaa nacionales de patentes de diversos paises, el de las 

relacione• internacionales en materia de patente,• y el de la 

reglamentación of'icial aobre •l uao d• la• patentes. El aequndo 
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apartado trata en si da los efectos de las patentes en las 

economias de los paises en desarrollo. 

Al referirse a los aistemas nacionales de patentes el 

estudio hace alusión a diversas consideraciones da hacho y de 

derecho que han justificado la concesión de patentes. Entra las 

que se mencionan están aquellas que justifican el otorqami•nto de 

patentes por tratarse éstas de "privilegios exclusivos concedidos 

por un nllmero detenainado de años por el gobierno para bien del 

ptlblico, a fin de fomentar las investigaciones y las invenciones, 

inducir a los inventores a dar a conocer aus descubri11ientoa y 

secretos profesionales, y estimular el desarrollo económico . 

of'reciendo un incentivo para la inversión de capitales en nuevus 

ramos de la producción. 11 '1 

Adem4s de lo anterior, ae reconoce que para qua un producto 

o un proceso puedan ••r patentados, 6atos dabar4ñ ajustara• a 

determinados criterios lega.las da utilidad industrial, novedad y 

de actividad o mérito inventivo. Estos criterios varian da pai• 

en pais. 

En lo relativo a las relacionas intarnac1onalas en •ateria 

da patentes, •• ra•alta la diferencia entra al nWnaro da patente• 

otorgadas a extranjeros y al nümaro da patenta• otorqadaa a 

nacionales, diferencia qua as m4s significativa an loa paiaaa da 

desarrolloº insuficiente que an los paises da aconoaiaa 

desarrolladas. 

57 Departamento de Asuntos Económicos y Social••, Lo función 
de las p1tente1 'º 11 t;r1nsmisión dg 11 t;gcnoloaig 1 191 p1i11a 
an desarrollo, Nueva York: tlaciones Unidas, 1964, p. l. 
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Sobre la reqlamentación del uso de patentes ae hace la 

recomendación a los paises insuficientemente desarrollados do 

considerar como opción, la expiración automática de las patentes 

concedidas cuya explotación comercial no se haga en su territorio 

dentro da un determinado plazo. Esa expiración automática hará. 

que la invención amparada por la patenta pase al dominio püblico, 

pudiendo por consecuencia ser explotada por cualquier persona. 

En ese mismo apartado •a señala que en muchos paises no 

pueden otorgarse patentes para invenciones pertenecientes a 

ciertos campos, en particular aquellos relativos a los alimentos 

y a los medicamentos. Las causas de utilidad ptlblica por las qua 

ae estima justificable la no concesión de patentes sa refieren a 

la seguridad nacional, la aalud püblica y al desarrollo de la 

industria •n general. 

Como ya habiamos apuntado, la aeq:unda parte d•l eetudio •• 

dedica exclusivamente a analizar loa"' efectos económicos de l•• 

patentes, y en esta parte •• concluyó diciendo: 

i) •que la transmisión de la tecnoloq:ia •• aolamante uno de 

loa varios factores •••nciales que intervienen en el desarrollo 

de loa pais•a insuficientemente desarrollados. Otros factores aon 

el financiamiento, el comercio y el desarrollo de lo• recursos 

humanos y naturales. Dentro de la transmisión de la tecnol09ia, 

el papel d• las patentes está limitado por el hecho d• que •l 

conocimiento patentado, no es más que una parte del conociaiento 

tacnolóq:ico total que debe llegar a los paises inauficientemente 

desarrollados ••• los que carecen adem.ia de los conocimiento• 
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9enerales y de experiencia administrativa, lo que provoea que loa 

conocimientos abarcados por las patentes sean insuficientes para 

introducir nuevos productos y nuevos procesos en •us industriaa. 

ii) Que las ditlcultades con que pueden tropezar los paisea 

insuticientemente desarrollados y los abusos da t¡\J.e pueden aer 

objeto •n relación con la concesión de patcmtes, •• debe 

fundamentalmente el monopolio de conocillliantos técnicos y 

administrativos, recursos de capital y acceso • la 

comercialización de que disfrutan las economias de los paises alis 

adelantados, más que a la existencia de laa propias patentes. 

1ii) Que una carqa qrave del sistema da patentes consiste en 

que hay patentas que no ae utilizan en loa pa:l.aes 

insufieienteta.ente desarrollados. atln cuando su utili~ación •f!ria 

ventajosa para au aconomia productiva. La carqa que •sto pravoca., 

estriba en la carencia da beneticiai& sociales y económicos qua la 

utilización del producto o del proceso patentado podria 

eic¡nificar para esos paises, y la incapacidad de ••ea pai••• para 

utilizar aus recursos al Mx:imo y de la aejor man•ra poaibl• coao 

consecuencia de la no utiliz:aci6n da la patente .. 

iv) La recomendación qu• •• haca sabre l• iJDportanc::ia d• 

alentar a les inventor•• • innovadores nacional•• d• loa pai••• 

insuticientuente desarrollados. En la medida en que la concea16n 

de patentes estimula y otr.ca protección, cuando ••tas aean 

otorqada.s a sus nacionales pueden obrar hasta cierto punto como 

neutrallzadares de los afectos •enc:ionados en lo• punto• 

.~ 
\ 

l 
1 
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anteriores.• ,. 

24.b) ta decisión 24 del Acuerdo de Cartagena. 

El 16 de agosto de 1966 los presidentes de Colotnbhi, Chile 

y Venezuela, y representantes de los presidentas d• ParU y 

Ecuador, firmaron la Declaración de Bogotá, en la que expresaron 

au decisión de acelerar el proceso de integración establecido por 

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) • En esa 

declaración se anunciaba la intención de •us signatarios de 

adoptar medidas disei'\adas a ayudar a loa paises aenos 

desarrol.l.ados económicamente de la región. Una comisión nombrada 

por los jet'es de Estado de los paises signatarios •• reunió 

durante dos afias para coordinar diversos programas de desarrollo 

induatria.l y preparó varios proyectos de un programa para la 

integración da la región. 

El 25 de mayo de 1969 en Cartagena, fue aprobado el texto 

final del acuerdo de integración, mismo qua fue firmado •l dia 

•igui•r;ite en Bogot4 por lo• delegados da loa c¡oblernoa de 

Bolivia, Cololt!:lia, Chile, Ecuador y Ferü. Este acuerdo recibió el 

nombre de Acuerdo de Cartagena, y es conocido counlnmente con el 

nombre de Pacto Andino. 

Con el objeto de lograr loa propósitos y objetivos del 

Acuerdo, ••• consideraron los aiquientas ••canis11oa: la 

armonización de las politicas económicas y sociales, aoi como laa 

leqislaciones nacionales • 

.. .ldllm (57). pp. 5 y •• 



84 

Una de las primeras reglas adoptadas en materia da poUtica 

económica fue la Decisión 24, aprobada por la Comisión del P<lcto 

Andino el 31 da diciembre de 1970. Esta decisión es también 

conocida con el nombre •Régimen comün de tratamiento a los 

capitales extranjeros y •obra marcas, patentes, licencias y 

re9al ias. " " 

Esta decisión, como au nombra lo indica, aa ocupó da regular 

la inversión extranjera y varios aspectos da la propiedad 

industrial. como aon la transferencia de tecnologia, las patentes 

y las marcas. 

La adopción da las reglas contenidas en esta decisión se 

hizo luego de considerar entre otras cosas, "la necesidad de 

establecer normas que facilitaran el uso de la tecnologia 

moderna, la necesidad de fortalecer a la industria da la 

aubregi6n aediante el respaldo técnico que le permita 

desarrollarse, de reconocer qua el traspaso de la tacnologia 

extranjera constituya una contribución necesaria para •l 

desarrollo de lo• paises de la aubre9ión y debe recibir 

•equridade• 4• estabilidld en la medida en la que re•l•ente .. 
St Cfr. Polémicaaente CORTIRAS-PELAEZ, lAón, •un Derecho 

Administrativo co=unitario latinoaaericeno• (Nota• para una 
consideración aultidisciplinaria), ori9inalmente •pról090• a 
Fernando Aguirre-Baatoa, El grupo 1ubreqionol anding tD •l 
prge110 do intagrocióD ecgnómico tD Am.rico r..t;ino, Valencia
Venezuela:• racultad de Derecho de la Universidad de c:arabobo, 
1976; reproducido en México: Bttviato Lotinoamwris;an• 41 
Administrps;ión Pt)bl ica, No. 7 (Preaentacitm de Andril• caao
Lombardo) , 1978, pp. 7-78; en el aismo aentido, •'• ampliamente 
NATHAN, H9Ume, Te•i• Paria I, "Natura juridique du Coda Andin 
dea investissementa etran9ers a la lumiere de• événe-nta 
rácents", thila• (pour le doctorat de Etat mantion droit), 1979 II 
Vols. 402 ff. 
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constituya un aporte positivo." 60 

con la aprobación de estas reglas se buscaba que las 

empresas nacionales de ·los paises miembros tuvieran acceso a la 

tecnolo9ia extranjera, estableciéndose simultáneamente los 

mecanismos y procedimientos necesarios para la producción y 

protección de tecnol.ogia en el territorio de la •ubreqión, 

mejorando las condiciones para la adquisición de tecnologia 

foránea. 

De entre sus m.Ultiples disposiciones vamos a entresacar 

aquéllas relativas a la transferencia de tecnologia y a laa 

patentes. 

En dichas disposiciones se propone la creación de organismos 

nacionales encargados de autorizar los contratos de licencia para 

el uso de tecnologia importada y la explotación da patente• 

(Articulo 6•). ta aprobación del organismo competente •e bar• 

dependiendo de la contribución efectiva de la tecnoloqia 

importada al pais de que se trata, buscando con ••to evitar la 

importación de tecnologia obsoleta. 

Entre las condiciones contempladas para que io• contrato• 

fueran aprobado•, se dispcnia que ••tos no contuvieran cliu•ulas 

abusivas o restrictivas, como podrian ser aquélla• que obliqaran 

al. cospradcr de la tecnoloqia a transferir al proveedor la• 

aejoras qu9 •• obtenqan del uso de la tecnologia, o aquéllas que 

'° •oeciaión 24 del Acuerdo de Cartagena: Régimen coal)n de 
tratamiento a los capitales extranjeros y sobre marcas, patentes, 
licencias y reqal1as11 , reproducido por NAVA-NEGRETE, Juato, en 
paqcho dn las Mprs1u1, 1' edición, cd. de México: Porrúa, 1985, 
p. 369. 
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obligaran al comprador a pagarle regalias a los titulares da 

patentes no utilizadas (Articulo 20• incisos f) y g)}. 

En adición a esas reglas, ae disponia la aprobación en la 

aubre9i6n de un programa para promover y proteger la producción 

de tecnoloqia subregional, asi como la adaptación y asimilación 

de tecnologias existentes. 

En materia de patentes, el articulo 26 de este cuerpo legal 

le da competencia a la Comisión del Acuerdo de c:artagena para 

aeñalar procesos de producción, productos o grupos de producto• 

respecto da los cuales no •• podrán otorgar privilegios de 

patentas en ninguno de los paises miembros. 

Se habla también de la creación de una Oficina de Propiedad 

'Industrial aubregional, con diversas facultades de entre las 

cuales destaca que podia presentar recomendaciones a los paises 

aiembros sobre patentes de invención. 

Finalmente, en las disposiciones transitorias de esta 

decisión, concretamente en el Articulo transitorio G, •• habla de 

la necaaidad de adoptar un re9lamento para la aplicación de 

normas comunas sobra propiedad induatri3l, •n la• cu•l•• •• 

-datermlnarian lo• productos o proceaos industriales que pueden 

aer patentados en función d• lo• objetivo• d• la eatrat.99ia 

global para el desarrollo d• la •ubreqión, y condicione• de 

patenta.bil"idad, en especial, criterios uniformes para establecer 

la novedad y la aplicación industrial da las patentes. 
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25.c) La decisión 85 del Acuerdo de Carta9ena. 

Conocida también con el nombre de Reglamento para la. 

aplicación de las normas aobre Propiedad Industrial, ea ta 

decisión fue aprobada durante el decimotarcer periodo de sesiones 

extraordinarias de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, •ntr• el 

27 de mayo y •l !S de junio de 1974 en Lima, Perd. 

En lo que hace a este documento nos limitaremos a comentar 

las disposiciones relativas a las patentes, en las qua notamos en 

primera instancia que permiten el patenta.miento de invenciones 

qua •ean nuevas, independiantemonta do au mérito inventivo, ya 

que no se exige tal mérito a las invunciones para el otorgamiento 

del privilegio (Articulo l•). 

Notamos también que las invenciones para ••r patentable• 

debariln tener una novedad universal (Articulo 2 •) , •• decir, que 

la invención para •er considerada nueva, no ·daberll estar 

comprendida en el estado da la t•cni~a, entandiéndo•• por esto 

que no deber4 haber eido divulqada de cualesquier fama con 

anterioridad a la facha de presentación de la solicitud. 

Se exige ademas qua la• invencionee, para poder ••r 

p;s.tantadas, •ean 'capaces de ••r aplicadas indu•tri•l••nta 

(Articulo 3 •) • 

Da entre las invenciones para las que no •• otorgar• patenta 

destacan: º•La• variedades vegetales o las razas aniulaa, loa 

procedimientos esencialmente biológicos para la obtención de 

vegetales o animales; los productos farmac•uticoa, loa 

•edicamantos, las sustancias terap•uticas activas, la• bebida• Y 
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1os alimentos para el uso humano, animal o vegetal (Articulo 5• 

tracciones b) y e)). 

Además, en el inciso e) del articulo citado en el párrafo 

que antecede, se dispone el no otorgamiento de patentes para las 

invenciones que atec~en el desarrollo del respectivo Pais Miembro 

los procesos, productos o grupos de productos cuya 

patentabilidad excluyan los Gobiernos." 61 Con esta disposición 

se le daba libertad a cada uno de los paises miembros del Acuerdo 

da Cartagena, para legislar de acuerdo a aus necesidades propias 

respecto de las invenciones que aerian susceptibles del 

otorgamiento da patentes. 

otra disposición importante de esta decisión es aquella ~· 

establece qua, la aolicitud de patenta, deberá presentarse una 

descripción de1 invento qua permita a una persona versada en la 

materia, llevar a la práctica la invención (Articulo 12, inciso 

•ll. 

En cuanto a las patentes concedidas, •• obliga a au titular 

a explotar la patente en un lapso de tres año• contados a partir 

de la fecha d• otorgamiento, y a notificar •l coaienzo de la 

explotación d• la patenta (Articulo 30, inciso a)) 1 no •• 

considera explotación la import:aci6n del producto patentador •• 

dispone •l otorgamiento de licencias obli9atoriaa en •l caso de 

patentes no utilizadas (Articulo 31, inciso a)). 

De lo• numerosos articulas del reglamento en comento, hemos 

" •oeciai6n 85 del Acuerdo de Cartagena: Reglamento para la 
aplicación d• las normas •obre Propiedad Industrial", tran•crito 
por NAVA-NEGRETE, Justo, lsllm (60), p. 388. 
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resaltado loa mencionados en loa párrafos anteriores por su 

importancia, y por la semejanza que guarda su redacción con la de 

varios articulas de la Ley Mexicana de Invenciones y Harcas. 

26.d) La politica gubernamental en materia tecnológica 

(1970-1976). 

A finales de la década de loa sesentas y principios de los 

setentas ae agota la primera fase del desarrollo de la industria 

mexicana. Una de las caracteristicaa de la industria nacional en 

esos momentos, era la dependencia para au funcionamiento y 

expansión de las importaciones de bienes de capital y de 

tecnologias provenientes del extranjero. La base tecnológica 

sobre la cual operaba la industria mexicana era la tecnologia 

incorporada a los bienes de capital importado• y la adquirida • 

travéa de acuerdo• de transferencia. La generación nacional de 

tecnologia era a\ln insignif'icante. 

En su discurso de toma de posesión el entonces presidente de 

la Repüblica, Luis Echeverria Alvarez, manifestó que •México se 

enfrenta a una tase del desarrollo en la que la innovación y la 

eficiencia deben requl.ar la actividad industrial. •• que •1 11ejor 

camino para transitar esa fase lo da un desarrollo tecnolóqico 

autónomo que permita generalizar el empleo de aétodos U• 

racionale9 en la producción de bienes y servicios ••• buscando 

donde se encuentren, las técnicas que aceleren el progref:o y que 

nos permitan innovar a nosotro• mismos, intensificando una 

capacidad cientitica propia. Nin91ln pueblo puede desenvolverse en 
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plenitud atenido •xclusiv.smente a los conocimiento• ajenos." 6Z 

El gobierno concebia a la tecnoloqia como un factor clave 

para el desarrollo del pais, y la tendencia del régimen ae 

orientaba hacia una mayor intervención estatal para fomentar la 

creación local de tecnolcqia y la regulación de la t•cnologia 

importada. 

Se requeria •n esta segunda fase de desarrollo industrial 

fortalecer la industrialización del pais, mediante politicaa que 

coordinaran el desarrollo con la absorción, adaptación y 

qeneración de tecnologia de modo tal, que se independizara a la 

planta industrial de loa aportes de tecnolc9ia proveniente• del 

extranjero. En otras palabras, se requeria iniciar •l camino del 

desarrollo tecnológico autónomo, aediante la absorción y 

adaptación de tecnoloqias extranjeras y la 9eneración de 

tecnolo9iaa propias. 

Nuevos lineamientos en materia tecnológica fueron formulados 

por el presidente de la Repüblica en otros foros, por •:i•aplo, en 

la Conferencia de las Naciones Unida• •obre comercio y Dll•arrollo 

(UNCTAD) , en donde reconoció la •Necesidad de incrementar la 

capacidad de nuestros pai••• para crear, a•i•ilar y adaptar 1• 

tecnoloqia que ahora •• concentra aayoritariament• en 1•• 

AZ ECHEVERRIA-ALVAREZ, Luis, •oiscurso de toma de po•••ión", 
reproducido por NAVARRETE, Jorge Eduardo, en Mtxico 11 pglitica 
económico del nueyo gobierno, cd. de M•xico: Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.A., 1971, pp. 182-183. 
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naciones industrializadas." 61 

Posterionente y en ~sta misma materia, en el discurso 

pronunciado con motivo da la inauc¡ura.ci6n de la XVl: conferencia 

General del Organismo Internacional de Enargia Atómica, el 

presidente de la Rep\iblica •e manifestó en los •iquientas 

términos: "La colonización tecnológica es el nuevo signo de las 

tendencias hegemónicas de nuestro tie111po. Debemos luchar contra 

toda apropiación egoista del saber e impulsar decididamente la 

democratización de los rendimientos del talento y del trabajo 

humanos." " 

Con •l objeto da llevar a cabo el desarroll.o cientifico y 

tecnol69ico propuesto por el presidente de la RepUblica, ae creó 

el consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONAC'iT) 65 y tue 

promulgada la Ley aobre el. Registro de la Tranaterencia de 

Tecnoloqia y el uso y explotación de Patentes y Marcas. " 

as ECHEVERRIA-ALVAREZ, Luis, •Discurso en la Reunión Plenaria 
del Tercer Periodo de Sesione• da la UNcrAO", citado por ALVAREZ• 
SOBERANIS, Jaime, en Lo rt'!m.ilgsiQn de loa lny•ncign11 y m1rs1w y 
41 ln !j:ronsforeneia dft t;ecnoloa1o, l.• edición, cd. de M6xica: 
Parcüa, 1979, p. 1.19. 

14 ECHEVERRIA-ALVAREZ, Luis, •oiscurao pronunciado en la 
inauquración d• la XVI Conferencia General d•l Orqani•mo 
Xnternacional de Enerq:ia Atómica•, citado por ALVAREZ-SOBEllAHIS, 
Jaiaa, Xstu (63), p. 11.B. 

'5 •tAy qua crea el Conaejo Nacional. da Ciencia y 
Tecnoloqia~, o.o. del 29 da diciembre de 1970. 

" Publicada an al o.o. del 30 de diciellbr• da 1972. Sobre 
el con•ejo Nacional de Ciencia y Tecnoloc;¡ia, y para un eatuclio 
más uplio de la politica qub•rnamental en materia tecnológica 
ver a RANGEL-KEDINA, David, •El traspaso da tecnoloqia en •l 
Derecho aax:icano", B1vist1 mexicano de la propied1d indu1trta1 v 
~. cd. de México, nU11ero especial 21-22, enaro
diciembre., 1973, pp. 313-338. 
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27. B) La Ley de Invenciones y Marcas del 30 de diciembre de 1975. 

2B.a) Exposición de motivos de la iniciativa de ley que 

regula los derechos de los inventoras y el uso de 

•ic;nos marcarlos. 

Antes de empezar consideramos adecuado aclarar que •l titulo 

del epi9rafe corresponde al titulo original de esta ley, el cual 

fue modiricado en la Cámara de Diputados por •l que conocemos 

actualmente. 

En la exposición de motivos, el jefa del Ejecutivo •añala 

que "los propósitos da la iniciativa da ley que presenta •l 

Con9raso de la Unión, •e enmarcan dentro do una politica 

encaminada a impulsar el desarrollo nacional indepandiz•ndolo del 

exterior y haciéndolo más justo hacia el interior. 

Se trata de eliminar a través de las disposiciones de ••t• 
nuevo ordenamiento, loa obstáculos que para nueat'ro desarrollo 

derivan de un inad•cuado régimen 'tradicional de propiedad 

industrial, de ensanchar •l campo para el ejercicio de la 

actividad y la capacidad creadora de loa aexicanos, y abrir 

nuevos caminos para la liberarnos de la dependencia y de la 

aervidwnbr•. • 67 

Esa independencia t'rente al exterior tiene que ver con la 

idea de que la patente es una institución juridica que tiene •u 

origen en "loa principios liberales del ai9lo XIX y que •• una 

' 7 ECHEVERRIA-ALVAREZ, t.uis, Expggición de motiyo1 dt la 
inieiatiyn de ley que regula lqs perecbop de lqs Inmnt:onr1 y •l 
ugp do 191 signo1 Morcnrio1, versión aimeograuca, cd. de México, 
noviembre ze de 1975, p. 1. 
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expresión de los paises industriales. Qua la aplicación d• •sos 

principios y de los instrumentos nacidos de ellos a paises cuyo 

desenvolvimiento industrial ha sido interior al de aquéllos, a6lo 

logra perpetuar •ituaciones da subordinación. 

En otras palabras, en el texto que nos ocupa •• contrapone 

la idea da la patente como una expresión del liberalismo basada 

•m un derecho natural. de propiedad, cuya existencia ha dado lugar 

a un nuevo colonialismo económico y tecnológico, que ha 

ensanchado la brecha entra los paises industrialmente 

desarrollados y aquellos que no han logrado ese desarrollo, con 

la idea del derecho qua tienen los Estados de autodeta1'111inarae 

conforme a sus intereses y atendiendo en particular al interés 

püblico. 

Se estima qua las disposiciones de la Ley de la Propiedad 

Industrial, cuerpo normativo que ri9i6 la aatería de•d• 1942 

hasta la entrada en vigor da este nuevo ordenamiento, no est&n 

conformes a los problemas del momento qua vive el pais. Ejemplo 

da esto es que baja dicha ley, no era necesario explotar la 

invención en territorio nacional durante.los primero• doce aftas 

da su vigencia, para conservar el privileqio. 

En au razonamiento, el jefe del Ejecutivo •• apoya en el 

articulo 27 de la Constitución General da la Repüblica, el cual 

otorga a la Nación el derecho de imponer a la propiedad las 

modalidades qua dicta el interés pllblico. Este derecho es 

aplicable también a los privilegios que otorga el Estado para que 

los particulares h&gan uso de aus inventos. En consecuencia, el 



,. 
legislador goza para este fin, de total libertad, ya que el texto 

constitucional no contiene lineamientos a los c:ualos deba 

sujetarse. Por lo mismo, •l Estado puede en cualquier tiempo 

dictar los términos del alcance y ejercicio de este privilegio de 

explotación. 

Como consecuencia del énfasis puesto por el Ejecutivo en la 

necesidad de velar ante todo por el interés ptlblico en esta 

materia, •e consideraron como pr4cticas inaceptables del •istema 

tradicional de la propiedad industrial la notoria desproporción 

entre el numero de patentes otorgadas a individuos y a 

corporaciones, en especial a corporaciones extranjeras, y la 

falta de explotación de la gran mayoria de eoas patent~s, lo cual 

las transformaba en obstáculos para •l desarrollo. Para remediar 

y evitar esas aituaciones, explica •l Ejecutivo, ae obliga con 

esta ley a la •xplotación da la• patentas en •l territorio 

nacional, y ae prevé la posibilidad de otorgar licencias 

obligatorias o de utilidad en caso de incumplimiento. 

Adamas, ae limita •l espectro de invenciones auacaptibl•• de 

aer amparadas por una patente, eliminando aquéllas qua aatán 

relacionadas con la aalud, la alimentación, l• producaión 

agricola, la defensa del medio ambiente y con la anerqia y/o 

aequridad nuclear, ofreciéndose como alternativa, en alqunoa de 

les campos excluidos, la posibilidad de obtener una patenta 

atenuada, es decir, un certificado de invención, figura juridica 

que vio su nacimiento con esta ley y que, a diferencia da la 

patente, no otorga un monopolio exclusivo de explotación, toda 
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vez que cualquier persona, qi¡a tenga interBs y cuente con loa 

•lamentos necesarios para llevar a la practica la inv~nción 

amparada por este Certificado, podrá hacerlo previo acuerdo con 

•u titular. 

Adicionalmenteo, la vigencia de las patentes se ve reducida 

a diez ai\os, y su otorgamiento ae condicionaba a que la 

descripción que aa haga de la invención aobre la que •• pide 

recaiga al privilegio, ae:a lo auticientemente clara y completa 

para permitir, a cualquier persona con conocimientos medios en la 

materia, el llevarla a la práctica. 

Las caracteristicas y nomas 116.s relevantes de esta ley 

responden en todo momento al deseo de sujetar a la patenta a la 

detet'111inación del Estado, quien a au vez actlla inspirado en la 

idea de velar por el interés ptlblico. Esta intención e• 

ampliamente subrayada por el Ejecutivo en •u exposición de 

motivos. 

29.b) Justificación de la ley de invenciones y marcas. 

En su comparecencia ante la C6mara de senadora• del 23 d• 

diciem.br• de 1975, el Lic. Jo•• Campillo Sainz, entonce• 

secretario de Induatria y comercio planteó l• justificación ~· la 

nueva ley d• invancionaa y ureas. 

A lo 'larqo de su comparecencia el c. secretario apuntó qua 

las disposiciones de esta ley ot:recan un vaniculo para r•cibir, 

por medio de las patentas, aportaciones tecnológicas apoyadas por 

una nueva orientación de la llamada propiedad industrial, es 
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decir, apoyadas en la necesidad de orientar la tecnolo9ia en 

favor de los pueblos menos favorecidos económicamente. 

Se afirma que "el conocimiento es un patrimonio comün de la 

humanidad que injustamente ha •ido aonopolizado por los paises 

industriales, quienes han convertido a las patentas en un 

instrumento creador de cotos cerrados en favor de aus empresas y 

de sus economias, dando lugar a un coloniaje tecnológico. 

Debido al desequilibrio en materia tecnológica, ea 

indispensable contar con un cuerpo legal qua regule los derechos 

de los inventores y el uso de las marcas, de acuerdo con el orden 

pUblico y atendiendo al interl!is •acial. El ejercicio de los 

derech.os de los inventores tiene un limite, el inter•• de la 

colectividad y el derecho de los paises a •U desarrollo • 

independencia económica.• 61 

Se dice también que las disposiciones de esta ley responden 

al impulso de un movimiento mundial que propone reformar laa 

concepciones tradicionales de la propiedad industrial, y 

coincidan con las medidas que otros paiaea en desarrollo eat4n 

adoptando en esta materia," y que pueden resumirse en tres ideaa 

61 CAMPILt.0-SAINZ, Jos•, •FUndamentación de la nueva ley de 
invenciones y marcas•, reproducida en Cgm1rc;ig Extarior, cd. de 
M•xico: Banco Mexicano de Comercio Exterior, vol. 26, nWI. 1, 
agosto 197~, p. 963. 

.. En Brasil ae promulgó un nuevo ordena1niento en eata 
materia en el año de 1969. PerU y Colombia promulqaron sus nuevaa 
legislaciones en este campo en el año de 1971. Poateriome:nte 
Colombia, aediant• el Decreto nu.mero 1190 del 26 d• julio de 
1978, incorporó a au legislación nacional la Decisión 15 de la 
comisión del Acuerdo de cartaqena. sobre estos dos Ultimo• 
paises, la contribución (59) de CORTIÑAS-PELAEZ, ~· 
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fundamentales: i) •Qua la explotación de las patentes en los 

paises en desarrollo es de tal importancia que no puede 

substituirse con la importación o creación de monopolios 

resultantes de tal importación; ii) la necesidad do establecer un 

equilibrio entre los derechos de los propietarios de las patentas 

y aus deberes y obliqaciones; iii) que todo pais puede determinar 

las formas, tipos y modalidades de propiedad industrial qua 

incluirá. en su propia leqislación, y detinir que productos o 

grupos da productos y procesos deberán excluirse de la protección 

de las patentes." 70 

se reat:irma que en la ley cuya promulgación se somete a 

consideración del Congreso da la Unión, ocupa un lugar 

preponderante el interés püblico, 71 la necesidad de estimular a 

la industria nacional e impulsar la actividad inventiva de loa 

mexicanos. 

Se subraya también, qua para los paises en desarrollo co1io 

el nuestro, tienen una gran importancia los productos y proc••o• 

relacionados con la alimentación, la salud püblica, las 

actividades agropecuarias, la conservación del aedio a~.bi•nt• y 

la enerqia nuclear. Debido a esa importancia, a la tendenc: ia 

mundial protag:onizada por paises en vias da desarrollo y a 

razonas de interés püblico, •e •lillinan del réqimen de las 

10 .lll§.l!I (68), P• 963, 

n Cfr. MARTINEZ-CASTA!loN, José Antonio, "El intartts püblico 
y la intervención estatal•, UNAM./División da ciencias Juridicaa 
de la E.H.E.P. "Acatlán", tesis prof•aional de licenciatura 
aprobada con mención honorifica, 1994, 423 ff. 
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patentes aquéllos productos y procesos ligados directamente con 

la salud püblica, la aliznentación popul.ar, la a9rlcultura, la 

protección del ambienta y la •eguridad nacional. En otras 

palabras, en esos casos ae considera conveniente no otorgar un 

régimen d• exclusividad a favor de •us inventorea, por 

contrariarse un interés superior de orden pllblico. 

El c. Secretario concluye diciendo que •ata ley busca 

responder a los problemas qua of'reca la propiedad industrial, con 

concepciones qua intentan evitar la prolongación da esquemas de 

dependencia .. 

30.c) Disposiciones de la ley de invenciones y ureas 

relativas a los requisitos para que una invención •ea 

patentabla. 

El enfoque de esta ley, qua tratamos en loa apartado• 

anteriores, ae constata claramente al revisar aqu1Ulas 

disposiciones de la misma ret'erentea al concepto d• patente, a 

los requiaitoa que deben reunir laa invenciones para ••r objeto 

de paeente y a la exclusión del der~cho de patente para 

determinadas invencion••. 

En nuestra exposición de la Ley de Invencionea y Marcaa no• 

limitaremos a ver dichas disposiciones en el •i•mo orden en el 

que las pianteamoa •n •l p'rrat'o que anteceda. 

La IAY de Invenciones y Marcas (LIM) n no nos proporciona 

n "Ley de Invenciones y Marcas", o.o. del 10 de tebraro da 
1976, pp. 7•26. En al ap•ndice documental •• atrae• bajo el 
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el concepto de la patente; sin embarqo, en dos de aus 

disposiciones, concretamente los articules 3 y 37, nos da las 

caracteristicas de esta figura juridica. A.si vemos que la patente 

es un privilegio otorqado por el Estado a la persona que realizó 

una invención, mediante la cual adquiera el derecho exclusivo 

para explotar esa invención en su provecho, estando el ejercicio 

de este derecho suj etc a las modalidades que dicte el interés 

püblico. 

De acuerdo con la motivación qua inspiró al Ejecutivo a 

proponer esta leqislación, el ejercicio del privileqio de la 

patenta es constreiHdo por el interés público. Da aste aedo, aa 

justifica que se obligue al titular de l.a patente a explotar la 

misma en territorio nacional dentro de un plazo limite, •o pena 

de perder au derecho, o de verse aujeto a conceder licencias 

obli9atorias a de utilidad ptlblica (art:lculoa 41, '48, 50 'I !56). 

Asi como la ley no nos ofrece una definición de la patente, 

tampoco nos da la definición de invención. No obstante, •e 

especifican lea requisitos que deben reunir las invencionea para 

•er patenta.bles. 

Estos requisitos •on, qu• una invención para ••r patentable 

debe de ser nyeya resyltadq de. yno octiyidad inyentiyo •1 tanar 

aplicnci<zn indyotrial (articulo 4). Estos requisitos ae nos 

aclaran al' decirse que una invención nueva es aquella que no est4 

comprendida en el estado de la técnica, es dacir, aquella que no 

nWaero 1, una copia de loa capítulos I a III del Titulo Primero, 
del Capitulo Unico del Titulo Se9undo los articules 6!5 a 68 y los 
articulo• transitorios de la Ley de Invenciones y Marcas. 
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ae ha hecho p\llilica mediante su divulc¡ación oral o escrita, o por 

su explotación, en el pais o en el extranjero, con anterioridad 

a la fecha de presentación de la solicitud correspondiente o de 

la fecha de la prioridad reivindicada. Para que la divulc¡ación 

afecta la novedad de la invención, as menester que •sta permita 

a una persona llevar a la práctica la invención (articulo 5). 

Por actividad inventiva ae entiende que la invención no 

resulte evidente, al momento de presentarse la solicitud o de la 

fecha de la prioridad reivindicada, para un técnico en la matet'ia 

(articulo 1). Este requisito fue establecido por vez primera en 

esta ley. 

Se entiende por aplicación industrial qua la invención pueda 

aer fabricada o utilizada en la industria (articulo 8). 

Los términos en los cuales esta ordenamiento dispone los 

requisitos que deben reunir las invenciones para ser patentables 

aon muy estrictos. Esto se nota aobre todo cuando vemos que el 

legislador dispuso como requisito la novedad univarsal, esto es 

que cualquier diwlgación que se hiciera de la invención con 

anterioridad a la techa de presentación de la solicitud 

respectiva, ocasionaria que en México no fuera considerada nueva, 

y poi: lo tanto, no susceptible del otorgamiento de la patente. El 

intert6CJ del legislador por traer a nuestro pais la tecnologia da 

avanzada queda de manifiesto con ••t• requi•ito. 

Además de esos · requisitos, la propia ley dispone 

expresamente qut6 creaciones no son consideradas invenciones, 

quedando por lo tanto vedado el otorgamiento de la patente para 
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las mismas. Se especifican en el. articulo 9 de la ley y la 

caracteristica comün qua guardan entra •i estas creaciones, es 

que no cumplen con los requisitos de aplicación industrial o 

novedad exiqidos por la propia ley. 

l'inalmente, vamos a ver para cuales invenciones no ea 

posible obtener •l privilegio de patenta por disposición expresa 

de la ley. Las invenciones excluidas quedaron especificadas •n el 

articulo 10 de este cuerpo legal y se refieren en general a 

invenciones que tienen que ver con la •alud, la alimentación, la 

producción agricola y ganadera, la defensa del medio ambiente y 

la sequridad nuclear. Como ya explicamos, las razones que 

inspiraron al legislador a excluir de patenta.miento a las 

invenciones relativas a dichos campos, ae deban •obre todo al 

deseo da velar por •l interés público. 

En las primeras aleta f'racciones del articulo 10 da la LIM 

•e excluye el otorqamiento de patentas para invenciones 

relacionadas con los campos enunciado a, siendo estas fraccione• 

la contribución mayor del legislador al dictar aste ordena.miento. 

Destacan de las invenciones cu:lo patentamiento •• excluya en 

este ordenamiento las aiguientes: 

- Las variedades vegetales y las razas animales, ••1 como 

los procedimientos biológicos para obtenerlas. 

- Las· aleaciones. 

Los productos quimicos, exceptuando los nuevos 

procedimientos industriales de obtención y aua nuevos usos 

da cariicter industrial. 
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- Los productos quimico farmacéuticos y aus mezclas, 

medicamentos, bebidas y alimentos para uso humano o animal, 

fertil.izantes, plaguicidas, herbicidas, fungicidas. 

- Los procedimientos de obtención de mezclas de productos 

quimicos, les procedimientos industriales de obtención de 

aleaciones y los procedimientos industriales de obtención, 

modificación o aplicación de productos y mezclas mencionados 

en al. párrafo que antecede. 

- Las invenciones relacionadas con la energia y la seguridad 

nuclear. 

- Los aparatos y equipos anticontaminantas, ni los 

procedimientos da fabricación, modificación o aplicación de 

los mismos. 

La limitación, hecha por el legislador, dio pie a que, 

invenciones que antes eran patentablea, como por ejemplo las 

composiciones quimicas, 1011 nuevos procedimientos para la 

obtención de composiciones quimico-farmac•uticas y las 

aleaciones, ya no fueran patentabl•s. 

Con el objeto de dar alq\ln tipo de protección a la• 

invenciones cuyo patenta.miento se excluyó, •• creó la figura del 

certiticado de invención, la cual como ya habiamos apuntado, no 

otorga un derecho exclusivo de explotación del invento da qua •• 

trate a au'titular: Las siquientes invenciones (articulo 65) eran 

ausceptibles de ser prcteqidas mediante asta fiqura: 

- Los procedimientos da obtención de •ezclas de producto• 

quimicos, los procedimientos industriales de obtención da 
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aleaciones y los procedimientos industriales de obtención, 

modificación o aplicación da productos quimico farmacéuticos 

y sus mezclas, medicamentos, bebidas y alimentos par3. uso 

humano o animal, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, 

fungicidas. 

- Las invenciones relacionadas con la energia y la •equridad 

nuclear. 

t.os aparatos y equipos anticontaminantes, y los 

procedimientos de fabricación, modificación o aplicación de 

los mismos. 

Tal y como lo dispone la propia ley (articulo 68), cualquier 

interesado podrá •Xplotar una invención amparada por un 

certificado de invención, previo acuerdo con •u titular respecto 

del monto de las regalias, y dem4s condicionas inherentes a la 

explotnción del invento. 

La ric¡ura del certificado de invención evitaba la creación 

de monopolio• da explotación en dreas qua aran consideradas muy 

importantes, por razones de interli• p\lblico, en la •poca en que 

fue promulqada la l•Y. 

31.C) Clesx:pto da roCornna y ndicioneg n lo ley dg iny11nsign11 y 

mng:gpg dal 22 de d 1 ciembra da 1986 1 

32.a) Antecedentes. 

once anos después de haber sido promulgada la Ley de 

Invenciones y Marcas, •• vio •ometida a un proceso de ravisión y 
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reforma, producto principalmente de una revaloración del lugar 

que ocupa el desarrollo cientifico-tecnoló9ico para lograr una 

1Dilyor competitividad •n los mercados internacionales. 

Uno de los principales arqumentos que llevaron a la reforma 

de la Ley de Invenciones y Marcas, fue reconocer que las 

transformaciones tecnológicas ocupan un elemento central de 

aquéllas economias que dominan los· mercados internacional•o, en 

las cuales ademlls, el aistema de la propiedad industrial, y 

sobretodo •l régimen de las patentes, están integradas al proceso 

de mejoras técnicas. 

La brecha que separa a las empresas mexicanas de •u• 

aimilares extranjeras es evidente cuando se comparan sus 

desarrollos tecnolóqicos. En nuestro pais los industrialms, loa 

empresarios, desconocen el •istema de la propiedad industrial, y 

desconocen los beneficios que podrian obt•n•r de la• pat•ntes. 

El sistema de patentes mexicano no está •iendo •provechado 

por nuestra industria. nacional. Diversos defectos del propio 

•istema han ocasionado au aubutilización. Cabe hacer notar que 

bajo la leqialación en comento, el numero de •o:icitudea 

presentada.a ha disminuido respecto del nWaero de asunto• que eran 

aometido• a re9iatro durante la vigencia del ordenaaiento 

anterior. 

La gl'obalización de la economia mundial, loa periodos cada 

vez alls cortos entre la producción y comercialización de nuevos 

productos, han hecho que la innovación tecnológica adquiera un 

papel preponderante. Debido a ello, la necesidad de brindar una 
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protección adecuada a esas innovaciones tiene hoy tamkd•n una 

mayor importancia. Esto lo notamos cuando en las negociaciones 

comerciales con nuestros principales 11ocios, el tema de la 

protección a las invenciones es puesto frente a nosotros 

constantemente. También lo notamos cuando vemos que otros paises 

modifican sus legislaciones en esta materia para incluir loe 

desarrollos tecnol69icos qua hasta ahora no han sido objeto de 

protección en nuestra legislación. 

Por ello, la revisión de las disposiciones de la Ley de 

:Invenciones y Marcas, responde a objetivos del desarrollo 

nilcional, asi como a retos que nos impone a comunidad 

internacional en aras de una mayor competitividad y 

participación. 

Veremos a continuación algunos ejemplos de lo aqui expresado 

para después detenernos a analizar la reforma introducida. 

33.aa) Reporte de la C4mara de Representantas del 

gobierno de los E.U.A. 

En el ••no de la C4mara da Representantes del 9obierno de 

los E.O.A., •• preparó un reporte relativo a prácticas 

comerciales desleales de paises extranjeros. Ese reporte •• 

limitó a analizar práctica• comercial•• desleale• en aateria de 

propiedad intelectual, es decir, en lo que •e refiere a la• 

patentes, •loa derechos de autor y laa Marcas. 

En el reporte •a presenta un panorama muy amplio del datio 

que acarrea a empresas estadounidenses la fabricación y 

comercialización da productos qúe int'ringen eua derechos de 
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propiedad intelectual. Concretamente, la existencia da ese 

mercado ilegal, ocasiona la pérdida de empleos en la industria 

norteamericana; además, ocasiona la pérdida de miles da millones 

de dólares en ventas no realizadas, la cual es una de las causas 

del aumento del déficit comercialr y, adicionalmente, ar.eta la 

reputación y buen nombre de las empresas estadounidenses, ya que 

el consumidor recibe productos de inferior calidad a la da los 

originales. 

La producción de productos falsificados se ha diversificado 

• intensificado. Empresas de paises ubicados en Africa, Asia y 

SudamOrica violan consistentemente los derechos de propiedad 

intelectual de empresas estadounidenses. Entra los paises que •• 

mencionan •n •l reporte como fuente importante da producto• 

falsificados. fiqura México. 

Se afirma qu• "de acuerdo a una declaración' jurada d• la 

Asociación de Partas Automotrices y Accesorios, algunas d• las 

fuentes importantes da productos falsificados son Cor•a del sur, 

Brasil, Colombia y México. 

Adem4s •• menciona que ••• Pila, una •mpr•sa •anufactur•ra d• 

vestuario deportivo, gasta aproximadamente $100,ooo.oo dólarea 

americanos para combatir infractores da aua aarcaa en l•• 

Filipinas y Milxico." 7S 

Dentrb del reporte también se informa que las leyaa qua 

proteqen la propiedad intelectual en los E.U.A., na aon lo 

n comité da Energia y Comercio da la Cámara de Diputados da 
los E.U.A., Untair Coreign trade prngtic:e, Washington: U.S. 
Government Prlntinq Offica, 1984, p. 46. 
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suficientemente fuertes para detener el monto cada vez mayor de 

productos falsificados. Se pone, como ejemplo, que en el caso de 

Violaciones a marcas y patentes, se imponen llnicamente sanciones 

civiles, aün en aquellos casos en los que el infractor ha actuado 

flaqrantemente. 

Dentro de las recomendaciones que se hicieron para combatir 

este problema destacan, la urgencia de la aprobación por el 

Congreso de los E.U.A. de la Ley para combatir la falsificación 

de marcas, con la que •• podr4n imponer •ancianas penales y 

civiles a los fabricantes, distribuidores y comerciantes que 

trafiquen intencionalmente con productos que ostenten aarcas 

falsificadas. Otra recomendación consiste en prohibir la 

importación libre de arancel, bajo el .esquema del aistema 

generalizado de preferencias, a paises en Via de desarrollo que 

violen patentes, derechos de autor y marcas de empresas de loa 

E.U.A. También ae recomienda incluir en las negociaciones 

comerciales entre loa E.U.A. y sus socios comerciales, el tema de 

la protección a loa derechos de propiedad intelectual de empresas 

estadounidenses. Adicionalmente, •• recomienda qua dependencia• 

del 9obiarno de loa E.u.A. como en el caso del Departa .. nto de 

Comercio, confrontan directamente a loa 9obiernos de paia•• en 

loa qua •l comercio de productos falsificados es significativo. 

Se sugiere' el empleo de todas las formas posibles de persuasión 

y presión económica para convencer a. esos CJobiernoa extranjeros 

para que actüen en contra del comercio de productos falsificados. 

Junto con esto se recomienda que el c¡obierno de loa E.U.A. tome 
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la iniciativa dentro del seno del GATr, para la adopción da un 

Código internacional para combatir la falsificación. 

34.bb) Ley española de patentes. 

Esta ley fue publicada al 20 de marzo de 1986, y entró en 

vigor tres meses después, el 26 de junio de ese mismo at\o, de 

acuerdo a lo dispuesto por la cuarta de aus disposiciones 

finales. 

En al pre&mbulo de la ley se reconoce la importancia de la 

legislación en materia de patentes como •lamento funda.Mental para 

impulsar la innovación tecnológica. Se dice que una protección 

eficaz de los resultados de la investigación, es un elemento 

indispensabl• para el desarrollo tecnológico da eaa pais. 

Además de lo anterior, otros factores qua •e aumaron para 

que ae adoptara esta nueva ley tuaron, la existencia da una 

leqislación europea en esta materia cJonstituida por el Convenio 

da Munich del 5 de octubre da 1973, tambi4in conocido co'll!io al 

Convención Europea de Patentes: la creciente internacionalización 

de las patentes: y, la• exi9anci ... a d• la armonización de la• 

leqislacion•• que impone la adhesión da Espaita a la Cor::unidad 

Económica Europea. 

De entra las caractaristicaa aila importantes de ••• nueva 

ley deatac'an las siguientes: Se regula la patantabilidad da las 

invenciones aiquiendo al aodelo del Convenio Europeo, 

declar&ndoaa patentablea las invenciones nuevas qua impliquen una 

actividad inventiva y sean ausceptibl•• de aplicación induatrial1 
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se introduce en España el patentamiento de los productos 

quimicos, farmacéuticos y alimenticios, y procedimientos para 

obtener •sos productos. Sin embargo, en lo que •e refiere a 

productos quimicos y farmacéuticos, tomando en cuenta los 

problemas que au implantación rápida pueda ocasionar, esta •e 

aplaza hasta el 7 de octubre de 1992, tal y como lo ordenan los 

numerales uno y dos de la primera disposición transitoria de la 

ley, que a la letra dice: 

1) "No serán patentables las invenciones de productos quimicos y 

farmacéuticos antes del 7 de octubre de 1992. 

2} LO anterior no afecta a las invenciones de procedimiento para 

la obtención da productos quimicos o farmacéuticos ••• los cuales 

podrán ser patentados desde la entrada en vigor de la ley.• 14 

Con •l objeto de que las patentes que •• otorquen en !spaila 

sean fuertes, se establece un nuevo sistema de concesión 11adianta 

la introducción, en el procedimiento "de registro, d• un informe 

sobra el estado de la técnica, etapa previa a la implantación d• 

un sistema de concesión basado •n un examen previo de novedad. 

El plazo de vigencia d• las patentes se incrementa e veinte 

años, contados a partir de la fecha d• pr•••ntación de la 

•olicitud respectiva. Se declara obligatoria la explotación d• la 

invención amparada por una patente •n el territorio eapaftol, 

establecié'ndose que se entenderá por explotación de patente la 

comercialización que satistaga la demanda nacional~ 

14 Ley Españolo de Pntentgs, Madrid: Sres. Elzaburu, 1986, 
p. 176. 
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35. ce) IAY italiana de patentes. 

En la Gaceta oficial de la Repüblica de Italia del 7 de 

agosto de 1979, fue publicado el decreto no. 338 que introduce 

cambios en la Ley Italiana de Patentas promulgada el 29 de junio 

de 1939. 15 Esa l.ey también es conocida como Le.y No. 1127. 

Ese decreto fue en real.idad el resultado de una revisión 

aubstancial del •istema italiano de patentes, que ae hizo 

necesaria luego de que dicho pais ratificó au adhesión a la 

convención Europea de Patentes. 

Entre las enmiendas mas importantes incorporadas a ].a ley 

italiana de patentes destaca, que aa levantó la prohibición para 

el patenta.miento de invenciones relativas a procesos 

aicrobiológicos, a producto• resultantes de esos proceaoa, a 

medicamentos de cualquier tipo y procesos para la manufactura de 

1011 mismos. 

con anterioridad a la rerorma legal, la Corte Constitucional 

'Italiana, en su sentencia No. 20, habia declarado la il•9iti11idad 

constitucional del inciso 1• del articulo 14 de la Ley 1127, •n 

el qua •• ••tablecia la no patentabilidad de loa aedlcanntoa de 

cualquier tipo y 1011 proceeo• para su ••nuf'actura. Esta aeneencia 

rue dictada •l 9 de marzo d• 1979. 

Entra los principales razonamientos que airvieron de base 

para declarar esa ilegalidad astan •la desventaja en que •• 

n •oecreto del Presidente de la RepUblica No. 338 del 20 de 
junio de 1979 qua introduce cambios en la le9ialación de 
Patentes", traducción del J:ng. Giantranco Oragotti, veraión 
aimeogr.6.f'ica, pp. 29. 
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encuentran los trabajadores del aector farmacéutico debido a la 

prohibición de patentamiento, por la cual no pueden obten•r la 

justa recompensa o compensación asociada con la obtención de una 

patente, y ••• la contradicción entre el inciso l • del articulo 14 

de la Ley 1127, con •l articulo g• de la constitución, en la 

parto que establece el deber de la Repllblica de promover la 

investiqacidn cientif'ica y técnica.• 16 

El le9islador mexicano tomó en consideración loa arqumentos 

que sirvieron de apoyo para la reforma leqal en esos dos pdses, 

a.si como razonamientos propios de nuestra realidad nacional, de 

entre los cuales destaca, el a uh aprovechamiento del aistema 

mexicano de la propiedad industrial, y en especial, del réc;rimen 

mexicano de patentes. 

Dada la relevancia del desarrollo cientit'ico-tecnológico •n 

la actualidad como factor en la consecución de niv.;les alis altos 

de productividad, eficiencia, competitividad y desarrollo, la 

protección que ae debe dar a dichos desarrollos debe verse 

asimismo acrecentada. 

Esto lo veremo• e,(presado en los próximos apartadol ••«Jlln 

vayamos analizando doc:umentos en lo• que •• •xpone la poUtica 

nacional en materia de regulación tecnológica. 

36.dd) Plan nacional de desarrollo 1983-88. 

En lo referente al desarrollo cientifico-tecnolóqico, el 

" •sentencia No. 20 de la Corte constitucional Italiana", 
reproducida en perechos tntaleetualcs, Buenos Aires: Astrea, No. 
2, 1987, p. 207. 
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anterior plan nacional da desarrollo parte de la base de que 

tanto la ciencia como la tecnología coadyuvan en forma importante 

a mejorar la calidad de vida de la sociedad y permiten alcanzar 

el dominio pleno de los recursos naturales y productivos del 

país. 

Un diagnóstico del desarrollo tecnológico-industrial del 

pais, arroja un panorama mixto, ya que aun cuando •i •• ha 

generado tecnologia nacional, existen también sectores da la 

actividad productiva nacional qua dependen en un alto grado da la 

tecnología proveniente del extranjero, asi como sectores que se 

han quedado completamente al margen del desarrollo tecnológico. 

Se reconoce que las políticas de orientación, regulación y 

fomento tecnológico han carecido de coharancia y de macanismoR 

operativos apropiados. 

Ll situación que vive •l pais en materia tecnológica busca 

ser resuelta mediante la formulación de una politica de 

desarrollo cientifico•tacnológico que nos dé un mayor doainio 

•obra nuestros recursos naturales y productivos, incrementando 

nuestra capacidad de absorber conocimientos cientifico• y 

tecnologiaa provenientes del exterior. Se intenta dar una aayor 

importancia al desarrollo de tecnologias y conocimiento• 

cientit"icos propios, orientados a elevar la productividad y la 

competitividad del aparato productivo. 

El sistema nacional de ciencia y tecnologia deber& cumplir 

con un propósito fundamental, aumentar signit"icativamente la 

autodeterminación cientitica y tecnológica. del pais. Para ella, 
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el principal instrumento de la politica cientifico-tecnológica 

nacional sera el Programa de Desarrollo Tecnológico y Cientifico, 

al cual nos referiremos en el aiqulente epigrafe. 

La adecuación de los instrumentos de politica da tipo legal, 

riscal, crediticio, comercial y laboral que estimulen la 

innovación y provoquen una mayor demanda por tecnolc9ias 

generadas internamente, y que controlen o regulen las adquiridas 

en el exterior, es otro de los objetivos del plan en esta 

materia. Entre eses instrumentos encontramos a la Ley d• 

Invenciones y Marcas. 

Las lineas 9enerales de acción, trazadas en el plan, para 

alcanzar los objetivos •eflalados son: 

- "Información para la programación: mantener actualizada 

la infamación •obre los requerimientos cientificos y 

tecnológicos de1 ••ctor productivo. , 
- Temas prioritarios de investigación: la integración de 

materias primas y el desarrollo o adaptación tecnológica 

nacional •n los proce•o• del ••ctor productivo, con el 

propósito de reducir •u dependencia del exterior y auaentar 

•U competitividad internacional. De especial relevancia aon 

las ramas productivas consideradas eatratágicaa coao por 

ejemplo la alimentación, y la industria quiaica

tarma'céutica. 

- Transferencia de tecnoloqia y cooperación internacional: 

ae establecerá una instancia evaluadora de la actual 

requlación juridica que afecta la transferencia d• 
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tecnologia r • rin de adecuar dichos instrumentos • las 

condiciones actuales del pais." Tt 

37 .ee) Programa nacional de desarrollo tecnológico y 

cientifico. 

Para que •l pais pueda enfrentar los retos del desarrollo 

económico se requiere de la producción de ciencia y tecnolor:¡ia 

propios. Por ello, la l:nlsque:da de la . autodeterminación 

tecnolóqica y la difusión de la información cientifica y 

tecnológica con que ae cuenta, •en dos de los objetivos 

fundamentales da este programa. 

La ciencia y la tecnoloqia son factores fundamentales que 

distinquen a los paises desarrollados de los aubde11arrollado11. 

Sin un desarrollo cientifico y tecnológico propio, no hay 

capacidad para adaptar o comprender •!quiera el ái9nit'icado da 

lo• procesos tecnoló<Jicos novedosos. 

El panorama tecnológico de las próximas décadas hace prever 

una nueva revolución tecnica. El crecimiento económico estar• 

orientado por tecnoloqias •Urqidaa recientemente o en Y1aa de 

aurqimiento, como puede ••r el caso de las nuevas aplicaciones de 

la biotecnol09ia en •rea• como la •alud, la agricultura, la 

agro industria y la eco logia. 

As1 cOmo la producción nacional en casi todas sus rasa• está 

basada en tecnologias importadas, tambi8n la modernización del 

TP Secretaria de Proqramación y Presupuesto, Plan Nosionol 
de oagorrollo 128'.J-1299, cd. de México: Tallaras Gráfico• de la 
Nación, 1• edición, mayo de 1983, p. 380. 
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aparato productivo nacional ae ha basado esencialmente en la 

iJUportación de tecnoloqia. 

Uno de los principales problemas tecnológicos, que enfrenta 

nuestro pais, es la exist.oncia de mercados internOs cautivos que 

•on poco propicios para promover la innovación tecnolóq1ca. Ello 

se ha visto reforzado por el excesivo proteccionismo que tendió 

a desastimular la competencia y, con ello, la incorporación de 

innovaciones tecnol69icas. 

El hecho de que la producción se destinara a un aercado 

interno qarantizado contribuyó a eantener bajos niveles de 

calidad y competitividad en los productos mexicanos. 

La industria eexicana se ha caracterizado por au falta de 

interés en el desarrollo tecnol69ico, en franco contraste con la 

industria transnacional, la cual ha lloqado a desarrollar 

tecnologiae en MélCico, qua luego son transferidas a la aatriz en 

el exterior. 

En México, desde hace doa o tras décadas, •• ha creado 

cierto número de instrumentos de po~1.tica tecnológica. Entra 

estos instrumentos eat4n loa de tomento tecnológico, coao la t.y 

de Invenciones y Marca•· En el programa •• expresa la nec••idad 

de actualizar asta legislación, para ealvaguardar todo• lo• 

desarrollos tecnolóqico• nacionales. 

Una c!la las debilidad•• de asa instrwnilnto de politica 

tecnológica es el escaso uso pr4ctico que •• hace de la 

información aoDre patentes. Se haca notar que la información 

sobre patentes e invenciones nacionales as de dificil acceso y 
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poco usada, tanto por el sector productivo como por el sistema de 

ciencia y tecnologia. 

El pais ea enrrenta en la actualidad a la necesidad de 

substituir el patrón de dependencia tecnológica, para alcanzar 

gradualmente la autodeterminación •n materia tecnológica, y para 

poder incursionar en las nuevas ramas industriales de tecnologia 

de punta, evitando qua la brecha que nos ••para del aundo 

desarrollado, en 6reas talas como la biotecnologia, nuevo• 

materiales industriales y enerqéticos no convencionales, •• 

a9rande. 

Para lograr dicho objetivo •e propone, en materia de 

propiedad industrial, la •iquienta linea de acción, 

encomendándose le a la Dirección General da Invenciones, Marcas y 

Desarrollo Tecnolóqico (DGIMO'I') llevarla al cabo; 

- •t.a creación de centros de investigación ·y deaarrollo 

tecnol69ico. 

- El establecim.ionto de fideicomisos para el financiaaiento 

da proyectos da deaarrollo tecnolóc¡ico. 

- Formar una comisión que oriente qu6 tecnoloqia• •• 

comprarlln en el exterior, para ••r asimiladas 'i adaptadas. 

- Apoyar al CONACYT para que establezca un proqraaa de 

información tacnolóqica, del estado de arte, pro•pectiva• 

tecnO'lógicas, alternativas tecnolóqicas, desarrollos 

tecnolóqicoa nacional~&. 

- En •l Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia, •• 

tratar4 de evitar la importación de tecnoloqias 
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tradicionales, o en etapa de saturación o vejez. 

- Se fomentará que los particulares, las empresa• y los 

centros de investiq:ación y desarrollo protejan su inventiva 

patentando su creación, para lo cual •• necesario hacer un 

anlilisia profundo y una rovisión concienzuda del sistema de 

patentes. 

- Se difundirá la información tecno1ógica que poaee la 

DGIHDT y •• la pondrá a disposición de los centro• d• 

investigación y desarrollo tecnológico y de la industria. 

- Sa promoverá la explotación industrial da las patentes, 

que han pasado a ser del dominio püblico, da manera que •• 

facilite la generación local de tecnologiaa y se satisfagan 

las necesidades del sector industrial. 

- Se asesorará a las empresas en su adquisición de 

tecnologia patentada. 

- se· foznentarli la patentabilidad de la inventiva nacional, 

tanto individual como industrial.• 18 

38. b) Propuesta de reforma. 

En la iniciativa presentada por el jefe del Ejecutivo, para 

reformar la ley de invenciones y marcas, •• exponen la• razone• 

que la justifican y explican. Entre ella•, destacan la n•ceaidad 

de adecuar la legislación nacional en materia de 1nvenc1cnea y 

marca• a la• disposiciones de leg i•lacionea de otro• paiaea en 

n Secretaria de Programación y Presupuesto, ~ 
Nagionpl d!!t Qesarrollo Cittnt!Cieq y Tecnplóqico 1984-1281, o.o. 
del. 21 de diciemt>re de 1984, segunda aección, pp. 61-63. 
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esta materia, asi como ajustarla para que responda a las 

exigencias de la realidad nacional. 

Se reconoce que algunas de las disposiciones de la ley de 

invenciones y marcas resultan obsoletas, debido a la evolución de 

la industria nacional. y al contexto internacional conformado por 

las legislaciones de los demás paises en esta materia. Por ello 

resulta indispensabl.e actualizarla. 

El criterio actual considera a las patentes y a las marcas 

como instrumentos da información tecnológica y comercial, cuya 

promoción y utilización son indispensables para el progreso y 

modernización de la industria. 

Como consecuencia de este nuevo enfoque vemos, en lo que •• 

refiere a las invenciones patentablas, que 1111010 •• aantienen 

como no patenta.bles aquellas que no cumplen con loa requiaitos da 

novedad y actividad inventiva, o que r•quieren d• una 

infraestructura industrial y administrativa de la qua caree• el 

pais en estos momentos. 

Adem6a, •• establece un aecaniamo que pamith·•, deapullis de 

diez ali.os, la apertura de la pat•ntabilidad de 'r••• to:al•• como 

loa nuevos procedimientos biotecnol69icoa, loa procedi•ientos 

biológicos y q:en•ticos para obtener variedades vaqetal•• y 

especias animales y loa productos quiaico y quiaico

farmacéutb:os. Se considera que esta periodo resulta 

indispensable para que ae haqan las adecuaciones necesarias en 



119 

las 6reas industrial y administrativa." 19 

Otras de las reformas propuestas consisten en incrementar la 

vigencia de las patentes y certificados de invención de diez a 

catorce años; por otra parte, y con •l propósito de a9ilizar el 

trá.mite de las solicitudes de patente, •• propone la aceptación 

de exámenes t&cniccs de novedad realizados por ot'icinas 

examinadoras del extranjero; además, se contirr.ia la obligación de 

explotar las patentes en territorio nacional, como requisito para 

mantener. au vigencia. 

Esta reforma legal no se limita a atender exclusivamente el 

aspecto del registro de patentes y marcas. Otro aspecto relevante 

de la misma consiste en una ••ria da disposiciones que buscan 

impulsar la inventiva nacional y utilizar al sistema nacional de 

invenciones y marcas como una palanca para •l impulso d• asa 

inventiva. 

Se busca, por ejemplo, dit'undir entre las empresas pequaftaa 

y medianas la información contenida en lo• documentos da patenta, 

a través de la creación del Banco Nacional de Patentes. Adem,s, 

se buscu. fomentar la explotación d• patente• que hayan caido 

dentro del dominio püblico, aai pomo la inventiva nacional. 

Finalmente, cabe subrayar que al ea fuerzo por adecuar la ley 

de invenciones y ureas responde a la necesidad d• aodarnizar •1 

sistema nacional de invenciones y •arcas, para qua sirva de 

19 MADRID-HURTADO, Mig:ual da la, •oecreto de reforma.• y 
adiciones • la ley de invenciones y ••reas•, !:l mors;o leqiglatiyg 
para al cambio, cd. de M8Xico: Dirección General da Aauntoa 
Juridicos de la Presidencia de la Replll>lica, Vol. :za, aept-dic. 
1986, p. !577 
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impulso en la btlsqueda del desarrollo tecnológico industrial del 

pais. 

39 .e) Reformas a las disposiciones de la ley de invenciones 

y marcas relativas a los requisitos para que una 

invención sea patentable. 

El decreto por •l que se retorma y adiciona la ley de 

invenciones y marcas fue publicado en el piariq gticiol de la 

f'ederación del 16 de enero de 1987, y entró en vigor al dia 

siguiente de su publicación. Bajo el nUmero 2 del apc§!ndice 

documental ofrecemos un ejemplar de los articulas reformados de 

los Capitulas I' a III del Titulo Primero, de los articulas 65 y 

67 del Capitulo Unico del Titulo Segundo y de los are1culos 

transitorios de la ley da invenciones y marcas. 

Siguiendo el orden con el que expusimos las diápoaicionea de 

la ley de invenciones y marcas, nos ret'eriremos •hora • eaaa 

aismas disposiciones, tal y como fueron retomadas por el 

decreto. 

En lo referente al concepto y a la• caracteristicas de la 

patente, la• disposicione• de la ley permanecen sin aodificación 

alquna (articulas 3 y 37), por lo que nuestras observaciones 

•nteriore• (l.n..f.m JO.e) tampoco varian. 

Pasan.do ahora a las requisitos que debe llenar una invención 

para aer patentable, vemos también que •stas permanecen sin 

cambio. Es decir, los requisitos de novedad universal, actividad 

inventiva y aplicación industrial siguen siendo exigibles 
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(articules 4, !5, 7 y 8). 

Asimismo, aquellas creaciones que no &a consideran 

invenciones para efectos de esta ley, siguen siendo las mismas 

(arti.culo 9). 

La moditicación mas notable introducida con esta- reforma 

consista •n los cambios hechos al listado de invenciones no 

patenta.bles por disposición expresa de la ley (articulo 10). El 

criterio aeguido por el legislador al promulgar la ley de 

invenciones y marcas •• fi.exibiliza, permitiéndose ahora el 

patentamiento de algunas invenciones relacionadas con loa campos 

de la salud, la alimentación, la producción agricola y ganadera, 

la defensa del medio ambiente y la seguridad nuclear. 

Concretamente, conforma a la retorma, es posible •hora 

obtener una patenta para las •iquientes invenciones: 

- Procesos para la obtención da aez:clas 6d• producto• 

quimicos, para la obtención de aleaciones, para la obtención 

da productos farmacéuticos, da composiciones de •atoa 

\lltimos, medicamentos y alimentos y bebidas para consumo 

animal. 

- Procesos para la obtención d• fertilizantes, pl&lJUiCidaa, 

herbicidas, aiempra y cuando al proceso no sea 

biotecnológico, o el producto no tenga actividad biolóqica. 

- Les' aparatos anticontaminantes y los procedimiantos para 

la manufactura, aoditicación o aplicación de los •ismos. 

- t.a.11 invenciones relacionadas con la ener91a y seguridad 

nuclear que, conforme al dictamen de la Comisión Nacional de 



122 

Sequridad Nuclear y Salvaquardas, no at'ecten la seguridad 

nacional. 

Un aspecto novedoso de la reforma, consiste en qua •• 

anuncia que en un plazo de diez años contados a partir de su 

entrada en vigor, se podr6n obtener patentes para las invenciones 

listadas en las t'racciones VIII a XI del articulo 10 de la ley, 

es decir, para: 

Los procesos biotacnológicos de obtención de 

farmoquimicos, medicamentos en general; bebidas y alimentos 

para con5umo animal; fertilizantes, plaguicidas, h•rbicidaa, 

fungicidas o aquellos con actividad biológica. 

- LOs procesos genéticos para obtener especies ve9etales, 

animales o sus variedades. 

- LOs productos quimico-farmac•uticos: los 11edicam.entoa en 

general: loa alimentos y bebidas para consumo animal1 loa 

fertilizantes, los plaguicidas, lo• herbicidas, loa 

fungicidas y los productos con actividad biológica. 

Esta plazo de diez afio• fue fijado por el legislador 

inspirado en razones aeuiejantes a las expuesta• por l• 

legislación española, •• decir, para evitar el impacto inaadiato 

que ocasionaria a la industria local la apertura de un campo 

restringido hasta ahora. 

En aateria de certificados de invención, loa alcance• de 

esta figura ae acrecentaron (articulo 65). La le9i•laciOn 

reformada permite la obtención del certificado para cualquier 

invención ausceptible de ••r amparada por una patente. 
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Adicionalmente, ae prevé •l otorgamiento de asta titulo para las 

invenciones relativas a: 

- Los procodimientoa para la obtención de. bebidas y 

alimentos para el consumo humano, y para 

- Los procedimientos biotecnolóeJicoa de .obtención de 

productos farmoquimicos, ••dicamentos en 9eneral, alimento• 

y bebidas para consumo animal, fertilizantes, plaguicida•, 

herbicidas, fungicidas y productos con actividad biológica. 
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•ux QE FOMENTO y PROTE;CCXOH QE LA P~OPIEQAD INQUSTBr.u. -

MOQf;BNTZACtON Pt u PBOTECCION .1URIQICA QE LAS PATENTES,. 

(Notas preliminares para una reflexión macro) 

40.A) Antecedentes de la ley. 

El dinamismo qua nos impone el aundo y nuestra realidad 

nacional, nos obliga a efectuar constantes revisiones a nuestros 

propósitos, metas y logros. Los procesos de actualización a los 

que llegamos como consecuencia de esa constante verno• a nosotros 

mismos, •on indispensables para lograr el desarrollo y bienestar 

al que aspiramos. 

El marco juri.dico qua regula la protección de laa 

invenciones a través de la patente de invención ha sido objeto de 

ese proceso de revisión y actualización. Este nuevo aarco 

normativo resulta tan contrastante frente a la legislación 

anterior, qua nos vemos en la necesidad de aoatrar, deada 

diferentes perspectivas, las razones y motivos que llevaron al 

Ejecutivo Federal y al Legislativo a proponer y aprobar 

respectivamente, esta nueva leqialación. 

El aundo en el que nos encontramoa hoy en dia no es iqual Al 

mundo en el que viv1amos hace apena• dieciséis aftas. Al 

desarrolla' cientitico y tecnológico •• 1• aaigna un lu9ar • 

importancia distintos, trayendo esto como ccnaecuencia un caabio 

en el enfoqtie de las pol1ticas 9lot>ales y nacional•• en •••• 

•atarlas. 



126 

Asi, partiendo del reconocimiento del lugar en el que nos 

encontramos en ciencia y tecnologia, aostraremos las deficiencias 

del aistema anterior de propiedad industrial frente al nuevo 

enfoque gubernamental, y exponemos las metas que se proponen 

alcanzar,. cuya consecución no podria darse •in la adopción de la 

nueva legislación. 

El cambio propuesto en la leqislación requlatoria d• las 

patentes, coincide con una actitud •emejante aequida por otras 

naciones. Ejemplos de los cambios que han tenido lugar en paises 

con realidades distintas y semejantes a la nuestra ••rán 

mostrados ejemplificativamente, junto con casos concretoa de 

fenómenos 9lobales relativos a la aateria de la propiedad 

industrial. 

Posteriormente expondremos opiniones expresadas por diversoa 

aectorea de nuestra población respecto d• la nueva legi•l•ción en 

materia de patentes, para repasar deapues la expo•ición de 

activos de la Ley de Fomento y Protección da la Propi•dad 

Industrial, texto en el que •• resume lo expuesto en lo• 

ep19ra~es anteriores. 

41.a) Plan nacional de de•arrollo 1989-1994. 

Partiendo del reconocimiento del reza90 en que •e encuentra 

el paia eh aateria de ciencia y tecnoloqia, y del dinaai•ao 

acelerado de la evolución de esas aaterias, •l plan resalta la 

necesidad de revisar las politicas nacionales en dicho• rubros 

con el objeto de aodernizarlas y fortalecerlas, para continuar 
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impulsando la integración de la economia nacional a la 

internacional, y evitar que la compotitividad del aparato 

productivo dependa ünica y exclusivamente de factores talH como 

mano de obra e insumos baratos. 

El principal objetivo en materia tecnolóqica, ae dice, es 

lograr una rápida y eficaz modernización del aparato productivo 

nacional, para que la base del crecimiento productivo del pais 

•ea precisamente esa modernización. 

Algunos de los aspectos cruciales de la nueva politica en 

materia tecnológica, aon el interés en no limitar su alcance a la 

investigación y desarrollo, aino ampliarla para cubrir ademlia la 

asimilación, adaptación y adquisición de tecnologias: tambi9n •• 

buscará vincular la politica tecnológica con los requerimi•nto• 

propios del aparato productivo. 

Dentro de las acciones concretas qu• •• anuncian en aat•ria 

tecnolóqica, destacan para nu•stro estudio las •iguient•s: 

- •Fortalecer los acervos de información tecnológica, para 

que quienes loa administran provean ese •ervicio a les 

usuarios de los sectores productivos con eficacia • 

... Darle agilidad y transparencia a los procedimiento• para 

el registro y protección de patentes y, con ba•• en la Ley, 

garantizar los derechos de propiedad inherente• a lo• 

avances tecno lóq ices. 

- Otorgamiento de facilidades tecnicas y admini•trativas 

aediante la reorientación del Registro Nacional de Transfe

rencia de Tecnologia, para que las empr•sas puedan adquirir 
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tecnologias disponibles en el mercado internacional.• 80 

42.aa) Programa nacional de modernización industrial y 

del comercio exterior 1990-1994. 

El desarrollo económico actual aa caracteriza principalmente 

por la qlobalización da la producción y del comercio. La 

globallzación implica la vinculación de procesos productivos y 

comerciales a escala mundial. 

La globalización obliga a las empresas a aometerse a un 

proceso constante de innovación tecnológica, aituación que ha 

dado lugar a esquemas de producción compartida, en los que la 

transferencia de tecnologia ocupa un lugar preponderante. 

El proceso de industrialización ••guido hasta ahora en 

nuestro pais, dentro de una eccnomia cerrada, ha generado un 

rezago tecnológico. En efecto, el •ec:=tor industriál auestra un 

incipiente desarrollo tecnolóqico debido a la existencia de una 

economia protegida da la competencia intamacional, la cual no 

motivó la aodernización de sus procesos y productos. Se afirma 

que, aun hoy •n dia, la industria no destina suficiente• recuraos 

para su desarrollo tecnológico. 

En 1o que •• refiere a la r•c;ulación anterior de la 

propiedad industrial, se señalan como deficiencias del aiaao: •1a 

falta de pi-otección a los secretos industriales y comercialesr el 

desaprovechamiento de los bancos da información tecnológica, asi 

• Secretaria de Proqramación y Presupuesto, Plpn Nogignol 
dg Desorrollo \989-122+, 1• edición, cd. da M•xico: Taller•• 
Gr4ficoa de la Nación, 1989, p. 93. 



como de los acervos de patentes registradas: el desconocimiento 

por parte de los industriales nacio~"\ales de las ventajas de la 

propiedad industrial, consecuencia de ello es el escaso nWaero de 

patentes otorgadas a nacionalesr la corta vigencia d• las 

patentes, en comparación de la vigencia que esa misma figura 

alcanza en otros paises: la falta da protección en algunos campos 

tecnológicos: las limitaciones impuestas por la propia 

legi~laCión, para combatir con eficacia la pirateria. se concluya 

diciendo que todo lo anterior ha provocado un clima poco propicio 

para invertir en tecnologia y para lograr •u transferencia." " 

Los objetivos generales de este programa depend~n en 9ran 

parte del fomento al desarrollo tecnolóqico, aediante la adopción 

de nuevas tecnologias, para lograr asi el crecimiento de la 

induatria nacional, crear empleos más productivos e incrementar 

el bienestar de la población. Uno da los ejes aobre·loa cuales •• 

•Ustentara la modernización de la industria y el comercio 

exterior, ••rá al desarrollo tecnoló9ico. 

Un requisito esencial para elevar la competitividad d• la 

industria, es. •l de incrementa= la productividad y la calidad de 

los proceso• productivos en las ramas industriales del pais, a 

trav4s del mejoramiento tecnol6CJico. Para lograr e•• aajoraaiento 

es necesario actualizar •l aarco juridico de la propiedad 

industrial·. 

En este programa •• anuncia la r•visión de la l•qiislación en 

• 1 Secretaria de comercio y romento Industrial, ~ 
Nacional da Mgdgrnización Industrial y del Comercio Ext:erfgr 
12.2.J2:.12li, SECOFI: México, D.F., 1990, pp. 16-17. 
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materia de patentes "con el objeto de que la protección que se 

otorque en nuestro paia sea similar a la que se brinda en los 

paises industrializados, y se propicie la innovación tecnolóqica 

de modo compatible con la internacionalización de la economia 

mexicana; •e habla de ampliar la vigencia da las patentes a 20 

ai\os, contados a partir de su fecha legal, para estar conforme a 

la tendencia mundial: ea anuncia que se permltir6 la concesión de 

patentes en 6reas en las que México no otorga protección, como es 

el caso de los nuevos productos quimicoa y t'armacéuticos, los 

productos y procesos biotacnológicos y las aleaciones. Asimismo, 

se ofrece dar protección a procesos y productos aun no utilizados 

en México, y que hayan sido patentados recientemente en otros 

paises, como un •ecanismo para estimular • •us titulares a 

f'abricar y comercializar su invención en nuestro paia. 

Otras medidas que aa anuncian en esta aateria •• el 

ret'orZ'1miento de la protección a loa aacretoa industrial•• y 

comerciales: la revisión de la licencia obligatoria, para qua 

quede restrinqida a aquellos casos de abasto critico del producto 

patentado o de abuso notorio an 1u f'abricación o coaercialización 

por parte del titular: la aimplit'icación adminiatrativa del 

reqiatro de patentes y aarcaa1 y, el fomento de una cultura da 

propiedad industrial." 12 

Los c!ambios que están aiando experimentados en el aundo, 

producto da la innovación tecnológica y de los avances 

cientificos, aa1 como la qlobalización económica y una aayor 

12 llam (81), PP• 34-35, 
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competencia internacional, han motivado una revisión de las 

estrategias nacionales de crecimiento. México se ha integrado a 

la corriente transrormadora asumiendo el reto de la 

modernización, mediante una revisión del marco regulatorio de la 

actividad económica, para suprimir aquellos obstáculos que 

inhiben el crecimiento. La nueva estrategia que •• plantea en 

materia de propiedad industrial forma parta de ese esfuerzo 

modernizador. 

43 .bb) Pro9rama nacional de ciencia y modernización 

tecnológica 1990-1994. 

Partiendo de la importancia que la contribución de la 

ciencia y la tecnoloqia tienen en el desarrollo y progreso 

económico y social del pala, en este programa aa l•• da rango 

prioritario como medios para el mejoramiento. del eector 

productivo y del bienestar social. 

En •l propio proqrama, se habla d• la CJran relación 

existente entre la ciencia y la tecnoloqia, cuando •• afirma qua · 

la materia prima d• la tecnoloqia lo constituye lo• reaultado• de 

la ciencia b4sica y de la ciencia aplicada, las que •e nutren a 

au vez da los frutos del desarrollo tecnológico. 

La revolución tecnolóqica que astil viviendo el aundo, 

marcada por un ritmo acelerado de innovaciones que ha lleqado a 

convertir a la tecnol.oqia en una herramienta tunda1nental de la 

competitividad, nos obliga a buscar la modernización. Esta 

modernización comprenderll tanto el aprovechamiento y asimilación 
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de tacnoloqias procedentes del exterior, como el desarrollo de 

tecnoloqias propias, que nos permitan ampliar y ase9urar mercados 

internacionales y conservar el mercado nacional. 

Con el objeto de lograr esa modernización tecnoló9ica, el 

pais abandonó un esquema basado en el proteccionismo (que causaba 

desinterés por el desarrollo tecnol69ico), por un esquema de 

apertura (que trae consiqo la necesidad da innovar para poder 

acceder ventajosamente al mercado). La apertura económica 

conlleva niveles mayores de competencia que ocasionan una 9ran 

demanda para la generación, desarrollo, asimilación y transmisión 

de tecnologia. Esto obliga a moditicar el marco juridico que 

requla la tecnologia para alentar su transferencia y desarrollo. 

Un aspecto qua debemos enfatizar de este proqrama •• que una 

de sus e.etas es satisfacer las demandas sociales d• salud, de 

alimentación, de agricultura, alimentación y protección del udio 

ambiente. 

otro aspecto propio de la acdernización, c::cnaiste en la 

redetinición da lea papelea qua daae11pei\an •l 9cbierno y la 

sociedad civil. En el caso de la aodernización tecnol69ica, ••r• 

el sector productivo el responsable de ••cc9er y desarrollar l•• 

tecnoloqias que neceait•.. Por otra parte, •l CJObierno ••r• •l 

responsable de asegurar las condiciones para que la elección y 

desarrolld de tecnoloqiaa •• d6 libre de obst6culos y barreras 

innecesarias, 6stas dltimas ser6n substituidas por politicaa de 

estimulo. 

Asi tenemos que, dentro de las estrategias fundamentales del 



133 

programa se buscar& "adecuar las politicas y los mecanismos para 

estimular, fomentar y financiar selectivamente: la adquisición, 

la asimilación y la difusión de los hallazgos cientiUcos y 

tecnológicos, tanto nacionales como extranjeros por la planta 

productiva, facilitando el acceso oportuno y costeable a la 

información necesaria para hacer una elección óptima de 

tecnologia; reforzando las normas e instituciones que protegen la 

propiedad industrial ••• • IJ 

Ce entre las acciones que se tomará.n para promover la 

modernización tecnolOg'ica del pais, destacamos las aiguientea: 

• "La promoción de la investigación ciontifica y el 

desarrollo da tecnologias . en 4reas que apoyen a la 

aodernización tecnológica de la industria mediana y pequet.a, 

qua contribuyan a la elevación de la productividad d• las 

acti•1idadea agropecuarias, forestales y pesqueras, ••1 como 

las que aportan •oluciones a las demandas da bian••tar 

social, •obra todo la• enfocadas a vivienda, •alud, 

alimentación, abasto y aaquridad frente a las cat4strofes 

nacional••· •• 

- Proponer al legislativo actualizar la legislación an 

aataria da aarcas y patentes conforma a la tendencia 

aundial, para estimular la innovación tecnológica nacional 

y captar tecnolOC)iaa competitivas intarnacionalmant•. 

Complementariamente, se lliodernizara la infraestructura del 

a Secretaria de PrOC)ramación y Presupuesto, ~ 
Nocignal de Cittncio y Modernizgeión Tecnglógica 1220-192+, D.O. 
a da aarzo da 1.990, p. 20. 
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registro da patentes y marcas, •• harán 11á.s 49ilea lo• 

procedimientos de registro correspondientes y se fomentará. 

una cultura da propiedad industrial en al pais. • " 

Con al fin da cumplir con loa objetivos fijados por asta 

programa, el gobierno har4 uso de aquellos instrumentos qua dan 

soporta juridico al desarrollo cientifico y a la modernización 

tecnolóqica. Dentro da aso11 instrumentos normativos destaca al 

marco juridico regulatorio da la propiedad industrial, al cual 

sera actualizado para que otorgue una efectiva soguridad juridica 

en esa materia. 

44.b) Un nuevo enfoque de la propiedad industrial, producto 

da la modernización y de la internacionalización de 1• 

aconomia. 

Un resumen de las principales ideas en las que •• apoyó el 

qobierno federal para reformar la laqislación en aateria d• 

patenta•, lo podemo• encontrar en laa palabra• pronunciada• por 

el Dr. Fernando SANCHEZ-UGARTE, Subsecretario da Induatria a 

Inversión Extranjera, y por al Dr. Roberto VILLARREAL•GONDA, 

Director General de Oe:sarrollo Tecnolóqico, durante al aeminario 

c.+rqanizado por la AMPPI (Asociación Mexicana para la Proteccidn · 

da la Propiedad Industrial), en al qua •• analizó el tema da la 

propiedad •industrial y transferencia da tecnologia en la dlicada 

de los noventas. 

El Dr. Fernando SANCHEZ-UGARTE, al pronunciar el discur110 

.. ~ (83), p. 21. 
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inauc¡JUral del seminario al que hice mención, expone la necesidad 

de propiciar el proceso de modernización tecnológica de nuestro 

sector industrial. Esta necesidad va a 11ar atendida a través de 

una estrategia de desarrollo dist.inta a la aeguida hasta ahora de 

crecimiento hacia adentro -an la qua •• buscó aubatituir las 

importaciones, por una est'rateg:ia de desarrollo hacia atuera •que 

promueva las exportaciones. 

Esta cambio en la estrategia de desarrollo nos ha llevado a 

la internacionalización de nuestra economia. Acciones concretas 

dentro de esta estrategia como lo han sido la flexibilización da 

los requisitos para al ingreso de capital extranjero y el ingreso 

de México al GATT, enfrentan a las empresas con nuevoa retos. 

Para poder enfrentarlos tendrlln qua prestar mayor atención a au 

modernización tecnolói;ica. 

El Subsecretario afirma que •lo• cambio• en la econoaia 

nacional han creado un nuevo contexto para la industria, que 

vuelve necesario hacer adecuaciones profundas a las politicaa •n 

aateria da propiedad industrial, para promover con efectividad •l 

desarrollo tecnol6C)ico ind\!strial del pais.• 15 

El propio subsecretario afirma que otroa de los factor•• 

que propiciaron esta refoma, son loa cambios que •• han dado en 

al .tmbito internacional en esta aateria, como por ajeaplo: la 

promulgación desde 19&5 en China de una legislación en aat•ria de 

patentes1 la introducción en la Unión sovi6tica de una nueva lay 

15 SANCHEZ-UGARTE, Fernando, Inouquracidn del Scminorig 
eropiedad Industrial y Tron11fereogl1 de 1t1cnolgqt1 «D la d•coda 
~' AMPPI: Cd. de M•xico, 1990, p. 7. 
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de patentes en la que se elimina la tiqura del certificado de 

inventor, y se da protección de 20 años a las patentes; la 

armonización de las leyes do los principales paises 

industrializados, a través de un tratado que •st4 aiendo 

promovido por la organización Mundial de la Propiedad Industrial; 

y, los acuerdos a los que se est4n llegando dentro de la Ronda 

Uruguay del CATT sobre el comercio de mercancias falsificadas. 

En suma, la necesidad de adecuar el marco juridico que 

regula la industria a las nuevas caracteristicas del desarrollo 

nacional y a los c:a?l!l>ios del entorno internacional, es el 

fundamento de la reforma propuesta al marco jurid.ico que regula 

el otorgamiento de patentes en nuestro pais. 

Por •U parta el Dr. Roberto VILLARREAL resaltó el papel tan 

importante que tiene hoy en dia la propiedad industrial al 

afirmar que "las empresas compiten basadas mds· en ventajas 

desarrolladas por ellas mismas en el aejoramlento da •us 

productos y de sus procesos. La competencia actual está fundada 

en la constante revolución del conocimiento cientirico y 

tecnológico.• 11 

El lugar que ocupa la propiedad intelectual en la industria 

es •uperior en la actualidad que en el pasado. cuando loa 

fundamentos de la competencia aran otros. 

Se V« con un en toque distint'? a las patentes, al darles el 

rango de fuentes de información tecnolóqica, que pueden alimentar 

11 VILLARREAL-GONDA, Roberto, El papel de la Propiedad 
;ndustrial en •l nyevo gontgxto dg la geonomia mexigana, AMPPI; 
Cd. de México, 1990, p. 10. 
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• inducir el cambio tecnológico toinentando la investi9aci6n. 

La revaloraci6n que se hace de la propiedad industrial, no• 

permitirá enfrentar la competencia internacional basada en las 

ventajas que resultan de productos que están siendo mejorados 

constantemente en virtud del desarrollo de nuavaa tecnologiaa. 

Para poder competir ventajosamente, es necesario que la• emprecaa 

e industria aiexicanaa mejoren aua productos y proceso• 

productivos, 111edianta la introducción de nuevas tecnologiaa. 

En esta materia, no ea conveniente ofrecer a lea 

industriales mexicanos, un marco juridico o de protocci6n 

interior a aquél que ofrecen otros paises a sus nacionales. El 

nivel de protección debe de ser equiparable al de loa paiaea con 

loa que competimos, para asi poder atraer además la inversión 

forllnea. 

Resumiendo, •es por la 9lobalizaci6n de • la economia 

internacionalr por la aceleración del cambio tecnológico mundialr 

por la necesidad de competir en diferentes paisea aobre baaea 

auténtica• de productividad, de cestos bajes, de calidad d• 

productos: por la prudencia da motivar la innovación tecnológica 

descentralizada: por la necesidad de tener un marco juridico 

competitivo en relación con loa esfuerzo• que están haciendo 

otros paises -que la propiedad industrial tiene hoy en M•xico un 

significad'o diferente al que babia tenido en otras 6pocas. • 17 

17 l!1U (86), p. 19. 
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En alias recientes, hemos presenciado un dinamismo 

extraordinario en las legislaciones que regulan la propiedad 

industrial. de mültiples paises del orbe. Este dinamismo ae ha 

dado en paises de caracteristicas politicas, económicas y 

aociales muy distintas, vgr. Chile • Irlanda: y obedece, en 

parte, a un interés creciente por dar protección a las 

concepciones del espiritu humano qua pueden ser objeto de 

protección por las figuras juridicas comprendidas dentro del 

término propiedad industrial, y con ello lograr impulsar la 

inversión y el desarrollo. 

A continuación enunciaremos alqunas de las nuevas 

legislaciones en esta materia, deteniéndono• exclusivamente en 

las modificaciones a la requlación de las patentes. 

No obstante las objeciones hech~s por personas que forman 

parta da las industrias afectadas directamente, el qobierno de la 

Repl>bl ica do C:orea decidió adoptar un •istema de patente de 

producto. Las razones a.is importante• detrlls do esta deciaión 

fueron el deseo da coloc::ar a corea en linea con la corriente 

internacional de otorgar patentes de producto, eliminar 

conflictos comerciales con sus socios principales y acelerar •l 

desarrolla' de la industria quimica doméatic::a. 

La nueva Ley da patentas y su decreto promulqator io entraron 

en vigor el 1• de julio de 1987. 

Los cambios 111ls importantes que introdujo asta leqislación 
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son, considerar patentables las substancias Cl'-'imicas ~, 

incluyendo los productos farmacéuticos, agroquimicos y los nuevos 

usos de algunos productos quimicos. Anteriormente, aólo •ra 

posible obtener patentes para los procesos de obtención da 

productos quimicos. De las· invenciones patentatilas se axceptU.an 

los alimentos y las bebidas. 

Otro cambio •ignificativo es que las invenciones 

relacionadas con microorganismos ll!U:....Jm, también se conaidaran 

patentables. 11 

El 13 de enero de 1990 fueron promulgadas nuevas enmiendas 

a las leyes coreanas de patentes, •odaloa de utilidad, diseftos y 

marcas. Estas enmiendas fueron propuestas por la Oficina Coreana 

de la Propiedad Xndustrial y aprobadas por la Asamblea Nacional 

•n dicieinbre de 1989. 

En lU.teria de patentas, la enmienda aprobada P•ntite el 

otorqamiento de las •ismas, para ' invencion•• r•lativa• a 

alimentos y bebidas. Loa \lnicos productos qua qu•dan excluido• d• 

protección aon invenciones de aubstanciaa aanufacturada• por 

aedio de procesos que tranafon:aan el nücleo ató•ico, • 

invenciones que atenten o vayan en contra del orden püblico, las 

buenas costumbres o la salud pUblica. 

otra enmienda •4• se refi•r• a la adopción de un siatema 

llamado d• prioridad nacional, •ediant• •l cual aquella persona 

• LEE, Tae Hee, •Korea, product and aicroorqani .. patenta 
under Korea • s new patent act•, World tntellestyol Prgpsrty 
Bm29.n 1 Washington: Th• eureau of National Affairs, Inc., abril 
19BB, pp. 60-61. 
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que tenga una solicitud de patente en trámite puede presentar una 

nueva solicitud reclamando como f'echa de prioridad la de 

presentación da au •olicitud oriqinal, •sta \lltima ••r.i 

posteriormente abandonada. 19 

El qobierno de ~ publicó la Ley de Patentes de 1991 

como prerequisito para la ratificación de la Convención Europea 

de Patentes y del Tratado de Cooperación en materia de Patentas. 

Esta nueva leqislación adopta, como def'inición de invenciones 

patentables, la establecida en la convención Europea de Patentes, 

es decir, ae consideran invenciones patentables aquellas 

•Usceptibles de aplicación industrial, que sean nuevas y que 

tenqan mérito inventivo. 

Otras caractaristicas de esta nueva leqislación son el 

establecimiento de un derecho de prioridad nacional, aediant'! el 

cual •era posible reclamar la prioridad de una •olicitud 

irlandesa de patente anterior, y la creación d• un certificado d• 

patente da vigencia reducida -diez aftos, quedando •Ujeta a loa 

aismo• criterios que la• patentes regulares, a excepción del 

requisito del ai6rito inventivo, •1 cual as no obligatorio. " 

El 2!5 de enero de 1991, el gobierno da la Rep!lbllc;o de CD!le 

publicó la Lay No. 19,039. Dicha ley establaca la• noraaa 

· " ICIH, Leon, • Changes to IC'.oraan patent lav und•r nawly 
anacted Itgislation", World Xntellcst;unl Proparty Boport:, 
Washington: The eureau of National Affairs, Inc., Vol. 4, No. 3, 
aarzo 1990, p. 54. 

ta KELLY, Petar F., •Ireland, naw patenta bill to accoapany 
EPC, PCT ratification in 1992", World Intollestunl prAAtrt.y 
~. Waahinqton: Th• Bureau of National Affairs, Inc .. , Vol. 5, 
No. 10, octubre 1991, pp. 270-271. 
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aplicables a 1os privilegios industriales y protección de los 

derechos de propiedad industrial. 

En este ordenamiento se incorporan como invenciones 

patentables los productos farmacéuticos, los productos destinados 

poner en prá.ctica métodos de tratamiento quirUrt¡ico, 

terapéutico y de diagnóstico para el cuerpo humano o animal, y 

los alimentos de todo tipo, situación que no estaba prevista •n 

la legislación anterior. Entre las invenciones excluidas de •er 

protegidas mediante patente tenemos, por ejemplo, a las 

variedades vegetales y a las razas animales. 

En lo referente a invenciones sobre JBedicamentos, sobre 

preparaciones farmacéuticas y sus preparaciones y reacciones 

quimicas, 1161.0 podr6. solicitarse la patenta aiempra y cuando •1 

solicitante extranjero haya presentado en su pa1s da ori9en una 

solicitud con posterioridad a la entrada en vi9or da esta ley. '' 

El 21 de octubre de 1991 se publÚ:ó la Ley de Patentes de la 

RepUblica Socialista de Rumania, misma qua ae identit:ica con •l 

m1mero 64/1991, y entró en vigor el 21 de enero da 1992. 

De entre aua disposicionaa da importantes deataca que •• 

otorqa protección a los compuestos, las com.posiciones 

farmacéuticas y los métodos para au uso. Las nuevas variedades de 

plantas, h1bridos y las nuevas razas animales pueden recibir 

protección· mediante patente, aiempra y cuando aean nuevas, 

diferentes, homogéneas y estables. Para el otorgamiento de 

91 Johansson ¡ Langlois, Circular sobre lo t.ey Hg 19 OJ9 
Hormas aplicablns a lgs priyilegios industriales y prgtección da 
los derechog de prqpiedad indyst;rial, Santiago, mayo l.991. 
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patentes se deben de satisfacer tres criterios: novedad, JDérito 

inventivo y aplicación industrial. La. publicación de las patentes 

en trámite se hará dentro de un plazo de dieciocho meses. La 

aolici tud de examen deberá hacerse dentro de un plazo de treinta 

meses. 9Z 

En la Gaceta Oficial de la Reptlhlica Italiana, puesta •n 

circulación el 4 de noviembre de 1991 se publicó una enmienda a 

la Ley de Patentes, que aumenta la protección de qua 9ozan las 

patentes f'armacéuticas mediante la figura de un certiUcado 

· complementario. 

Los fabricantes de fármacos podrán solicitar un certificado 

complementario de protección, que tiene el mismo peso que el de 

la patente del cual se deriva, y que tendrá una vigencia 

equivalente al tiempo transcurrido entre la facha de presentación 

de la solicitud para el permiso de comercialización· y la fecha en 

que 6ste haya sido otorgado. Esta certificado se pueda obtener 

sobre cualquier patente que ampara una droga, el ingrediente de 

una droga o el proceso para •U manufactura. La duración del 

certificado complementario no excederil da dieciocho afta• contados 

a partir de la fecha de expiración da la patenta. fJ 

Las legislaciones de los paises que conforman el Pacto 

Andino, Bolivia, Colombia, Ecuador, Parü y Venezuela, tambilin 

n FÜNER, Alexandar von, "Romania, nev patent legblation 
takes eft'ect this month", World tntellgc:tuol Property Bftport, 
Washington: The eureau ot' National Attairs, Inc., Vol. 6, No. l, 
enero 1992, pp. 12-13. 

fJ Bugnion S.p.A., , Complementarv cgrtif'icate Cor prolgnging 
phornacgytical patent protgction, Hilan: enero 1992. 
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•U!rieron modificaciones. Estas entraron en vigor a partir del 17 

de diciembre de 1991 y son resultado· de la aprobación por la 

Comisión del Acuerdo de Cartaqena de la Decisión 311, publicada 

en la Gaceta Oficial el pasado 12 de diciembre de 1991. 

En materia de patentes, entre las modificaciones m6s 

relevantes encontramos que ahora •ólo podrán aer objeto de 

patente las invenciones no-obvias, esto debido a que •• •um6 a 

los requisitos de patentabilidad el de mérito inventivo; además, 

se permite patentar productos veterinarios, bebidas y alimentos 

para consumo humano o animal y productos farmacéuticos no 

comprendidos en la lista de medicamentos esenciales de la 

Organización Mundial de la Salud. 

En principio, no se otorqarli protección a los productos 

farmacéuticos sino hasta tres años después de la entrada en vigor 

de esta Decisión, es decir, hasta el 12 de diciembre de 1994. 

Esta restricción va a ser revisada y, posiblemente, sea eliminada 

del texto de la Decisión 311. 

Las invenciones blotecnoló9icas, aicroorcj'aniamoa y 

variedades vegetales inclusive, no aon patentables. sin •mbar90, 

la comisión ha aceptado como fecha limite para regular y P.rot•qer 

a las variedades vegetales el 31 da julio de 1992, y para 

invenciones biotecnoló9icas, •l 31 de diciembre de 1992. 

La viqencia de las patentes •• ha t'ijado en quince año• 

contados a partir de la fecha de presentación de la aolicitud 
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respectiva. 94 

El 14 de febrero de 1992 la comisión del Pacto Andino aprobó 

la Decisión 313, que enmienda y reemplaza a la Decisión 311. 

Algunos de los cambios que presenta esta Decisión, airven para 

aclarar el alcance de las disposiciones de la Decisión 311. Otros 

cambios, por el. contrario, modifican Subotancialmenta el texto de 

la Decisión anterior. 

Entre los cambios substanciales, introducidos en matarla de 

patentes, encontramos que será posU::ile obtener protección para 

productos farmacéuticos a partir del 14 de febrero de 1992. " 

En otros paises sudamericanos las reformas propuestas a las 

legislaciones de patentes han •ufrido retrasos debido a la 

oposición que encuentran por parte da las industrias locales. '1'al 

es el caso da Brasil y de Argent~na. 

En el caso de ll.13u!J..l, •e preparó un anteproyeéto d• l•Y que 

permite el patentamiento de product'os farmacéuticos, d• 8UB 

procesos y de productos biotecnológicos. Este anteproyecto prev• 

periodos da transición que retraaarian el re9i•tro de proce•o• 

farmacéuticos hasta 1993 y de productos farmacéuticos hasta 1994. 

La vigencia de las patentes •era de veinte años, con una 

" BARREDA, Alfredo y BARREDA-KOLLER, Jos•, •Andean Pact 
countries, Deci•ion 311 changa• I.P. lawa in fiv• •outh ... rican 
countri•s"', World Intellectual Propgrty Rgport, Washington; Th• 
Bureau of National Affairs, 'lnc., Vol. 6, No. 2, febrero 1992, 
pp. 27-28. 

" BARREDA Z, José, "Andean Pact countries, Deciaion 313 
replacas Oecision 311 after only two months of operation", ~ 
Intellectuol propecty Beport, Washington: Tha Bureau of Mational 
At:fairs, Xnc. 1 Vol. 6, No. !5, aayo 1992, P• 199. 

1 
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extensión adicional de cinco años más para las cornpañias que 

fabriquen localmente. 

Las reacciones en contra del anteproyecto no ae hicieron 

esperar. Entre ellas encontramos la del presidente de la 

Asociación Brasileña de Productos Quimicos (ABIFINA) , quien opina 

que el otorgamiento de patentes farmacéuticas provccarct. un 

violento aumento en el precio de los medicamentos, y causar4 la 

desaparición de las empresas farmacéuticaa brasileñas que no 

podriin competir con aus similares extranjeras. 

ABIFINA presentó su propio proyecto de reformas a la Ley de 

Patentes. En 81, so retrasa el otorgamiento de patentes para 

procesos hasta el año 2000, y para productos hasta el año de 

2004. Adicionalmente, se prevé una Vigencia de diez afias para 

patentes de proCesos farmacéutico~ y de quince ailos para patentas 

de productos farmacéuticos. La opinión del Director de la 

Asociación Brasileña de Empresas Farmacéuticas Extranjeras ea qua 

ese proyecto es peor que la legislación actual. 

La no protección de patentes farmacéutica• en Brasil ha eido 

una fuente do constantes fricciones comerciales con lo• !:atado• 

Unidos de Am•rica. En junio da 1987, la Phanu.cautical 

Manufacturers Asaociation presentó una petición bajo la •acción 

301 da la Ley Comercial Norteamericana da 1984," alegando que 

" La s-.cción 101 da la Ley de comercio de 1984 autoriza al 
presidente de los Estados unidoa de América a actuar contra las 
prlicticas comerciales extranjeras que •ean violatoriaa de lo• 
acuerdos internacionales, o que restrinjan el comercio de los 
E.U.A. PUeda imponer derechos, impuesto• o eatablecer 
restricciones a la importación de productos o aervicioa del paia 
ofensor. Ver a CIKATO, Manfrado, •Negociar y golpear: nueva 
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esa falta de protección constituia una prllctica desleal de 

comercio. Las pláticas bilaterales fallaron. Los Estados Unidos 

impusieron a Brasil cuotas compensatorias en octubre da 19B8. Las 

•anciones fueron levantadas en junio da 1990, esto es dos dias 

después de que la administración de presidente Collar anunciara 

cambios en la ley para permitir el otorga.miento de patentes 

farmacéuticas. 91 

El 2 de mayo de 1991, el presidente Fernando Collar de Mello 

envió al Congreso un anteproyecto da reformas a la Ley de 

propiedad industrial. Cambios de tlltimo minuto fueron hechos al 

_anteproyecto para qua •ata quedara conforma a loa ••t4ndares 

internacionales, extendiendo la vigencia de las patentes de 

· quince a veinte años y ofreciendo protección inmediata a las 

patentes de proceso y producto. 

Como ya lo habiamos apuntado, la propuesta de retoma ha 

aido rechazada por numerosos grupos industriales brasileftos de 

las 'reas f'armac6uticas y quimicas, quienes atinan que •l 

proyecto busca asegurar la dependencia de la industria brasilafta, 

y permitir& que compaftias extranjeras aonopolicen el .. rcado 

local. La reforma ha sido retrasada de •odo que no aer4 estudiada 

eatrateqia
0 

para la Propiedad Intelectual•, ~ 
Xntelec;tualps, Buenos Aires: Astrea, 1987, No. 2, pp. 14•:29. 

" •erazil, pr•sidential com11ittee•• drat't law would protect 
pharmaceutical patents", Intellept;ual propecty B•pprt, 
Washington: Th• Buraau ot National Aftairs, Inc., Vol. 5, No. !5, 
aayo 1991, p. 111. 
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por el Congreso sino hasta finales de 1991. " 

La legislación argentina de patentes, con zaiis de ciento 

veinticinco años de antigüedad, permita el patentamiento de casi 

cual.quier tipo d8 invención con la exclusión de productos 

farmacéuticos. Gobiernos anteriores de la Reptlblica de Araentina 

habian apoyado el no patentamiento de productos farmacéuticos, 

como un mecanismo para favorecer el desarrollo de la industria 

local. 

Esta falta de protección propició que la Phar:naceutical 

Manufacturera Association de los Estados Unidos de Am6rica, 

iniciara una investigación sobra prácticas desleales de comercio, 

basada en la sección 301 de la Ley comercial de su pais. La queja 

presentada fue retirada a resultas de una propuesta de enmienda 

a la ley argentina que permitiria el oto~amiento da patentes 

para productos farmacéuticos. 99 

Un proyecto de ley, contemplando la incorporación de 

p·atentes farmacéuticas, ••ria redactada para su presentación ante 

el Congreso antes da septiembre de 1991. El gobierno argentino •• 

ha comprometido discusiones realizadas dentro del ••no del 

GATI', a llevar a cabo dicha reforma para evitar •anciones 

comerciales del gobierno de Estados Unidos, que incrementarian 

11 •erazil, industrial property bill auffers aetback in 
brazilian · congress", World ¡nt;ellactual froperty Beport, 
Washington: Tha eureau of National Atfairs, Inc., Vol. 5, No. 7, 
julio 1991, p. 167. 

" •Argentina, pharmacautical firma, PMA jab ovar patent 
protection in Argentina", ¡ntellectuol Property Beport, 
Washington: The Bureau of National Affairs, Inc., Vol. 5, No. 1, 
enero 1991, p. 3. 
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las tarit'as de importación a los productos argentinos. 

El proyecto mencionado fue presentado al congreso en el mes 

de octubre de 1991 y además de regular por vez primera a las 

patentes ~armacéuticas, dispone que las variedades animales y 

vegetales y los procesos biológicos no •on patentables. El 

matorial biológico genético que ya exista en la naturaleza, 

independientemente de qua su origen sea animal, vegetal o hUDlano, 

tampoco podrá ser objeto de patente. La vigencia de las pat•ntes 

aerá de veinte años. 100 

46.d) La Renda Uruguay del GATT-Acuerdo sobre aspectos 

comerciales de los derechos de propiedad intelectual. 

A iniciativa del gobierno de lo E.U.A. •• incluyó en la 

agenda de la Ronda Uruguay del GATT (Acuerdo General •obre 

Aranceles y Comercio), el tema de la protección a la propiedad 

intelectual. Esta inclusión •• expiica •i aceptamos que la 

protección inadecuada a los derechos de la propiedad intelectual 

puede constituir una barrera al comercio o protaccioniamo, aiendo 

uno de los objetivos del GAT'l' liberar el comercio internacional. 

El objetivo que •• busca alcanzar en esta materia dentro de 

la Ronda Uruquay, •• establecer est.t.ndarea •1nimoa de protección 

a los derechos de la propiedad intelectual, y aobre todo a 

aquellos aspectos de la propiedad intelectual relacionados con el 

comercio internacional. 

100 FERGUSON, Jorge A. , •Economic news in Argentina", Buenos 
Airas: Barbat ' Cia., octubre 1991. 
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La elaboración de un proyecto da c6di90 en esta materia fue 

acometida por el llamado Comité de Propiedad Iñtelectual (que es 

un grupo formado por las principales corporaciones de los 

E.U.A.), por la UNICE (Unión de Cont'ederaciones de Industriales 

y Empresarios de Europa) y por la Keidanren (Federación ·de 

Organizaciones Económicas de Japón) • En junio de 1988 presentaron 

el resultado da au trabajo bajo el titulo: Estructura b•sica de 

las disposiciones del GATI'. para la protección de la propiedad 

intelectual. Propuesta de las comunidades empresariales da 

Europa, Japón y Estados Unidos. 

De dicho documento veremos concretamente la parte de la 

propuesta que tiene que ver con la propiedad industrial, y 1uls 

particularmente, con las patentes. Para ello tomaremos como 

referencia el texto que Arthur Dunker, Director General del GATT, 

presentó a las partes negociadoras el 20 de diciembre del afta de 

1991. 101 

Respecto a laa invenciones que pueden aer objeto de patente 

•B propone que • ••• las patentes podrlln recaer sobre cualquier 

tipo de invento, aean productos o procesos, de cualquier •rea de 

la tecnologia, •iempre y cuando ••an nuevos, tengan ••rito 

inventivo y ••an ausceptibles de aplicación industrial.• 

Se pueda excluir el otorqamiento d• patente• • ••• para 

'º' Este texto fue publicado bajo el titulo •Draft aqre•Hnt 
on Trade .. Related Aspects of Intellectual Property Riq:hts, 
includinq: trade in counterfeit goads, aubmitted by GA'rl' Director 
General Arthur DUnker", World Intglloetuol prgp•rty ••pqrt, 
Washington: The Bureau of National Affairs, Inc., febrero 1992, 
Vol. 6, No. 2, pp. 42-55. 
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proteger el orden püblico, la moral, la vida o salud humana, 

animal o vegetal, cuando •e trate de invenciones cuya 

comercialización atentara en contra de esos principios." 

También se excluye el otorgamiento de patentes para •a) los 

métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirUrgicos para el 

tratamiento del cuerpo humano o animal 1 b) plantas y anb1alas 

distintos de los microorganismos, y los procesos esencialmente 

biológicos par~ la producción de plantas o animales distintos de 

procesos no-biolóqicos o microbioló9icos.• 

Otro requisito que se impone a los solicitantes de patentas 

es el de " ••• describir su invención tan clara y completamente que 

pueda ser llevada a la práctica por una persona con pericia en la 

técnica, también se podrá requerir que el iaolicitanta indique 

cual •s el mejor modo de llevar a la práctica la invención a la 

techa de presontación de la •olicitud, o a la fecha de la 

prioridad reivindicada.• 

Para el caso de procedimientos contenciosos •obre patentes 

de proceso, se establees la inversión de la carga de la prueba. 

•En el caso de procedimientos •obra la lnfracclón de una patente 

de proceso ••• la autoridad judicial podrá ordenar al pr••unto 

infractor que demuestre que el proceso que uso para obtener un 

producto idéntico, es diferente al proceso patentado." 

En la~ diaposiciones transitorias se le permite a los paises 

en vias de desarrollo, que tuvieran qua enmendar su legislación 

para cumplir con las disposiciones del Código, dilatar el 

otorgamiento de patentes de producto por un lapso da 10 afl.oa. 



47.e) Opiniones de prafesionistas, de industriales y de 

universidades respecto de la iniciativa de ley. 
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A f.inales del año 1990, el Ejecutivo Federal envió a la 

Cámara de Senadores la iniciativa de Ley de Fomento y Protección 

de la Propiedad Industrial. Diversos aectores de la •ociedad, 

sabedores del. anteproyecto de ley, y personas interesadas por 

razón de su especialidad •n •e9uir el curso de la iniciativa, 

enviaron tanto a la Cámara de origen, como a la Cámara de 

Diputados, sus opii:'iones respecto al texto legal propuesto. 

Fundamentalmente, las opiniones vertidas por protesionistas 

independientes, universidades, coleqios, asociaciones • 

indufltriales, coinciden al calificar la reforma al aistema 

mexicano de la propiedad industrial. Los términos en los quo se 

expresaron esas opiniones las presentamos en forma resumida en 

loa siguientes pilrratos. otras opiniones y valoraciones, aejor 

fundadas que las primaras, son resumidas a continuación. 

i. se dice que loa retos a los que nos enfrentan la 

globalización del comercio y la internacionalización d• 

nuestra economia nos cbli9an a replantearnos •l lugar que 

ocupa el desarrollo tecnolóqico. 

ii. Para poder competir en los marcados internacion•l•• •• 

indispensable incorporar constantemente •n los procesos 

produt:tivos mejoras tecnológicas. 

iii. El industrial mexicano, de no contar con un aarco 

requlatorio an materia de propiedad industrial semejante al 

de aus contrapartes extranjeras, se ver&, seg\ln esta• 
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opiniones en desventaja, al verse imposibilitado de proteger 

su tecnologia en su propio pais. 

iv. La. iniciativa forma parte de un conjunto de acciones 

tendientes a apoyar la apertura comercial de nuestro pais. 

Busca atraer capital•• y tecnolog:ias extranjeras y servir da 

incentivo para la inventiva nacional. 

V:. Las deficiencias en el alcance de la protección que •• ha 

otorgado en México a la propiedad industrial ha restringido · 

la capacidad de los individuos para expander y consolidar 

sus negocios. La iniciativa busca corre9ir esas 

deficiencias, actualizando la legislación mexicana en esta 

materia. 

vi. La iniciativa forma parte fundamental del proyecto 

modernizador. 102 

De un segundo grupo da opiniones entresacamcS la expresada 

por un grupo de significativo del personal de la UNAM, en la qqe 

•e dice qua • ••• la participación de laa empresas mexicanas en loa 

proceses de innovación tecnológica, depende de aanera importante 

de contar con una legislación en propiedad industrial que est• 

acorde con las tecnologiaa avanzadaa. Esto implica que deben 

incorporarse, como aateria protegible, loa caapoa de la 

tecnolo9ia que hasta ahora han sido excluidas. 

1oz Entre los autoras de este primer CJrupo da opiniones 
tenemos a la Academia de Ciencias, ·Invención, In9enieria • 
xnveatigación, A.. c. ; a la Asociación Kexicana de Franquicias, 
A.C.; a la ANTAD (Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio 
y Departamentales) 1 a la CONCMIN: a la CAINTRA: al Coleqio de 
Diseñadores Industriales y Gráficos da México, A.c. 1 al Instituto 
de Inveatigacionea El9ctricaa. 
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Como comunidad académica, mantenemos 9randes expectativas 

respecto al acceso que tenqamo:s a la inrormación contenida ~n las 

patentes. Sabemos que la filosotia de las patentes, adem;t.s de 

proteger al inventor, es la de difundir el. conocimiento .•• • 'DJ 
El Dr. Luis HERRERA-ESTRELLA, Jefe del Departamento da 

I.nqenieria Genética de Plantas del Centro de Investigación y de 

Estudios Avan:;adoo del IPN (CINVESTAV} atirma que "· •• la auseñcia 

de una ley de patentes que cubra los nuevos U.rmacos, variedades 

vegetales, procesos biotecnológicos en general, ha provocado una 

falta de interés de nuestros investigadores. Aquellos qua nos 

dedicamos a estos aspectos, hemos tenido qua recurrir a la 

protección legal en otros paises.• 104 

El Sr. Ingeniero Quimico Benito BUCAY, destacado miembro de 

la comunidad empresarial mexicana dentro de su especialidad, la 

quimica, después de entatizar los fenómenos de. la apertura 

comercial, •l reconocimiento de que esta •iando objeto el 

desarrollo tecn?lógico y la interacción entre la industria y 1011 

centros de educación e inveatiqación en M•xico, expresa la 

"necesidad de contar con una legislación que permita al 

investigador y promotor de la tacnoloqia, confiar en que van a 

tDJ • llARTUSCELLI, Jaime Dr. , ~, "Carta enviada a la 
comisión de Fomento Industrial y de Comercio de la CAmara de 
Diputados". cd. de México: UNAM, versión •ecanogrllfica, aayo de 
1991, pp. J. 

UMo HERRERA-ESTRELLA, Luis Dr., "Carta enviada al Diputado 
Hermenegildo Anguiano, Presidente de la co11iaión de Patrimonio y 
Fomento Industrial da la cámara da Diputados", cd. de M•xico: 
Centro da Investigación y Estudios avanzados del IPN, veraión 
aecanográflca, aayo de 1991, PP• 3. 
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recuperar y ver recompensados los rrutos de su esfuerzo, mediante 

una requlación moderna de la propiedad intelectual. 1°' 
Por au parte José A. ESTEVA-.MARABOTO, Director General de 

los Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial expresa en su 

misiva que • ••• la modernización industrial de nuestro pais, 

implica la exigencia de generar innovaciones originales. La 

iniciativa tiene la virtud de establecer, para las empresa.a 

nacionales, un ent;orno leqal equivalente al de' sus contrapartes 

en el extranjero. El cambio de una perspectiva proteccionista a 

otra promocional tendr6 efectos positivos.• 1°" 
En suma, la necesidad de amplia?" cualitativa y 

cuantitativamente la protección legal de la propiedad industrial 

en nuestro pais, se pone de manifiesto en la• opinionea ya 

vertidas. Esta necesidad habia sido planteada con anterioridad a 

la preparación del anteproyecto de ley, por persona• interesadaa 

en que México contara con una leqislación en esta materia 

equivalente a l~ de paises m4s desarrollados económicamente. 1ª1 

Las opiniones contenidas en este apartado no son las únicas. 

1°' BUCAY, Benito, •carta enviada al Diputado Hermeneqildo 
Anquiano, Presidente de la Comisión de Patrimonio y Fomento 
Industrial de la Cámara de Diputados", cd. de México: versión 
mecanoqráfica, mayo de 1991, pp. 3. 

1"' ESTEVA-MARABOTO, José, "Carta dirigida al Diputado 
Hermeneqildo Anquiano•, cd. de México: Laboratorios Nacionales de 
Fomento Intlustrial, versión mecanoc;rriifica, mayo da 1992, pp. 4. 

tar En este sentido vea.se a BELTRAN-FORTUNY, Rafael, "X. 
ampliación cualitativa y cuantitativa da la protección leqal a la 
propiedad industrial como medio de vinculación al proqrama 
nacional de modernización industrial en la década de loa 90 1 •", 

PropiAdod Industrial y Tronsterencin de Tecnologü1 en la década 
~, cd. de México: AMPPI, 1990, pp. 76-87. 
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Existen sequramente opiniones en contrario. El propósito que 

buscamos al presentarlas, es poner de manifiesto que la reforma 

al sistema de patentes mexicano no puede verse reducido a un 

11imP1e afán de querer adoptar moldes extranjeros, o de respuesta 

a presiones provenientes de nuestros principales •ocios 

comerciales. Existen sectores dentro do la comunidad cientitico-

tecnolóqica nacional, que están interesados en proteger aus 

nuevos desarrollos técnicos, sus innovaciones. En esta ocasión, 

sus deseos coincidieron con el. interés del régimen actual por 

redefinir el papel de las patentes dentro del marco de la 

politica de desarrollo tecnolóqlco. 1°' 

48.f) Exposición de motivos. 

La iniciativa de Ley de Fomento y Protección de la Propi~dad 

Industrial se enmarca dentro de los objetivos qlobales del Plan 

Nacional de Desarrollo, y dentro de las lineas de acción 

planteadas en el Programa Nacional de Modernización Industrial y 

del Comercio Exterior 1990-1994. A grandes rasgos, esos objetivos 

y lineas de acción buscan la internacionalización d• la aconom.ia 

nacional, el desarrollo tecnológico y la dearegulación de las 

, .. Esto •• confirma con la convocatoria hacha recientemente 
por la Secretaria da Relaciones EXteriores a participar en •l 
Programa Nacional da México apoyado por el V ciclo (1992-1996) 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, dentro 
del 4rea de biotecnolog1a, en el que •e buacan programa• que 
permitan por ejemplo, el aislamiento y mejora de aicroorgani11aoa 
de interfls industrial, el desarrollo y producción de vacunas,· la 
producción de proteinas de intares terapéutico. Esta convocatoria 
fue publicada en los principales diarios del pais el dia 22 de 
aayo de 1992. 
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actividades económicas. 

La exposición de motivos, parte introductoria de la 

iniciativa de Ley, contiene conceptos que nos permiten precisar 

los alcances, propósitos y motivos de la reforma al aiatema 

mexicano de la propiedad industrial. 

Entre los conceptos expresados aobresale el rol tan 

importante que ae le reconoce a la propiedad industrial como 

factor de estimulo para el mejoramiento tecnológico. 

Los mot!.vos da la iniciativa ae englob11.n en cuatro grandes 

apartados, a saber: 

i. "Apoyo a un proceso permanente de mejoramiento de la 

productividad, de la innovación y de la tecnologia en loa 

aectores productivos: 

11. Apoyo a un proceso permanente da satistacción de laa 

demandas de calidad por parte de los consumidores, 

iii. Apoyo a la inserción ventajosa da México •n la economia 

internacional 1 y, 

iv. Acción oportuna ante loa cambios legislativos de la 

propiedad induatri:il en el plano mundial." 1°' 
.La• ventaja• comparativas de que di•t'ruta un pais trente a 

otros, no •• limitan a •u abundancia de recurso• aaterial••· o d• 

mano de obra. La evolución da la tecnoloqia, en la actualidad, ha 

hecho da las nuevas creaciones una necesidad, para poder coapetir 

'°' SALINAS DE GORTARI, Carlos, Exposición dg Mgtfy91-
Iniciotiya de J.sY de Fomento y Protaccióo da lo propiedad 
Induatrial, cd. de México: Presidencia de la R•pUblica, diciembre 
1990, pp. Ui-vii. 



en la lucha por los mercados. Por •llo, hoy •e ha vuelto 

indispensable qarantizar la actividad de los inventores 

independientes o institucionales, como un medio pai::a asegurar el 

desarrollo tecnológico. 

México se encuentra en desventaja trente a otros paises, por 

que no •e pemite patentar invenciones en las 4reas quimica, 

rarmac•utica, biotecnoló9ica. Esa falta de protección desalienta 

la inversión y la investiqación en esas 4reas. •Esperar hasta 

1997 para cambiar esta situación puede ser demasiado tarde •i •• 

considera que el desarrollo industrial en •atas nuevas 

tecnologias solo empezará a generalizarse varios af'l.os después de 

que comience el otorgamiento de patentes." 110 

Con este nuevo cuerpo normativo •• pretenda crear un marco 

juridico de protección a loa derechos de propiedad industrial 

equivalente o superior al de otros paises con loa que competimos. 

El proporcionar un marco juridico ~vanzado, nea coloca a la 

vanquardia en la lucha por el comercio, la inversión y lo 

tacnoloqia. 

Bajo el numeral J del apéndice documental anexamos loa 

capitules l, ÍI 'y V del Titulo Sequndo y los articulo• 

transitorios de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 

Ii;idustrial, la cual fue publicada en el pinrio ottefol de la 

rederocion· el dia 27 da junio da 1991, entrando en vi9or al dia 

•ic¡uienta. 

no isl.§m (109), p. vi. 
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49.B) I.qy de Fomento y ProteceiOo de la propiedad Industrial; 

disposiciones relativas a los requisitos para que una 

.invención sea patentable. 

50. a) Conceptos de patente y de invención. 

La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, 

que identificaremos con las siglas LFPPI de aqu1 en adelante, 

define en sus articulo 9' y 10• a la figura juridica da la 

patente al decir que "La persona fisica que realice una 

invención ••• o su causahabiente, tendrán al derecho exclusivo de 

su explotación en au provecho, por si o por otros con su 

consentimiento ••• " "El derecho a que se refiere ••• ae otorgará a 

través de patente en al caso de invenciones ••• " 

El concepto aportado por la legislación no utiliza al 

término privilegio, cuyo uso era frecuenta en las 'la9islacionea 

anteriores, poniendo en •U lugar el termino derecho. Se define 

ahora a la patente como un derecho excluaivo de explotación. 

La LFPPI en su articulo 16 nos dice que so considera 

invenclóri ". • • a toda creación huma.na que permita transformar la 

materia o la enerqia que exi•t• en la naturaleza para au 

aprovechamiento por el hol'lbre, a trav9• da la aatisfacción 

inmediata de una necesidad concreta. Quedan comprendido• entre 

las invenciones los procesos o productos de aplicación 

industrial.• 

La definición que nos ofrece la ley del termino invención •• 

en extremo amplia. Esa amplitud reSulta indispensable para 
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comprender todas aquellas invenciones cuyo patentamiento es 

posible con esta legislación. Además, la definición cumrl• con 

los requisitos necesarios para distinguir a las invenciones da 

los descubrimientos, e impone como requisito que la creación sea 

provechosa para el hombre. 

La misma legislación en eu articulo 19, partiendo de la 

dat'inición que nos ot'reció del término invención, nos aclara qu6 

no considera invención, quedando por ello tuera de eer protegido 

mediante una patente. 

Aai tenemos que no •e considoran invenciones: •Los 

principios teóricos o cient1t'icos: los descubrimientos que 

consistan en dar a conocer o revelar algo que ya existia en la 

naturaleza, atln cuando anteriormente fuese desconocido para el 

hombre: los ••quemas, planes, reglas y ••todos para realizar 

actos aentales, juegos o negocios: loa programas d• computación1 

las formas de presentación de inlotlDación; las creaciones 

estéticas y las pbras prtistica• p titgrarioa; loa •tlitodo• de 

trata.mi•nto quir\lrgico, terapeutico o d• diagnóstico aplicabl•• 

al cu•rpo humano y los relativos a ani11al••t y, la yuxtaposición 

de invenciones conocidas o aezcla• de producto• conocido1, •u 

variación de forma, de dimensiones o de materiales, •alvo que en 

realidad se trate de su combinación o fusión de tal ••nera que no 

puedan fun'cionar separadamente o que las cualidad•• o funciones 

caracteristicas de las alamas sean •oditicada• para obtener un 

resultado industrial ~para un tecnico en la uteria." 

tas razones por las cuales •• excluye lo anterior del 
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concepto de invención resultan de pasar la materia excluida por 

el tamiz de la definición. Asi vemos, por ejetr1plo, que los 

principios teóricos o cientificos no son susceptibles de 

aplicación industrial, lo mismo que los planes de negocios. Por 

otro lado, tenemos que los descubrimientos no •on creaciones 

humanas, sino revelaciones de algo que ya existia. 

El listado que nos presenta el articulo 19 de la LFPPI es, 

palabras más palabras 111enos, semejante a listados contemplados en 

las leyes de patentes de otros paises: por ejemplo, ese listado 

es más o menos idóntico al previsto por la Convención Europea de 

Patentes. 111 

En este aspecto, lo novedoso de la ley es que aporta un 

concepto propio del término invención. Esto perJDitirá a los 

usuarios"2 del aistema mexicano de la propiedad induatrial y a 

la autoridad administrativa encargada de aplicar esa ley, normar 

111 El articulo 52, r;ección 2) de la covención Europea de 
Patentes dit'pon• que: •En particular lo ai9uiente no aeril 
considerado invención: a) dascubrimientoa, teoriaa c1ent1f'1cas y 
aétodos matemáticos; b) creaciones ••t•ticas; c) eaqueaaa, reqla• 
y •étodos para ejecutar actos aentalea, reqlaa de juego o d• 
neqocioa y pro9ramas de cómputo; d) formas de presentación de 
información." Y aqreqa en au eección 4) lo eiquiente: •La• 
••todo• para el tratamiento del cuerpo humano o animal, ya aean 
quirürqicos o terapéuticos, y lo• ••todos de diac¡náatico 
practicados en el cuerpo hunano o animal no eer•n conaiderados 
invenciones susceptibles de aplicación industrial ••• •. SUropean 
Patant Ot't'ice, Cony@ntign on the Grant oc l!urgpeon Po1;ents 
(Europgon Potent Conyentign), Mlinchen: Wila Verla9-Wilhel• Lampl 
XG, 1985, P. 64. 

nz Cfr. para las cate9or1as de destinptoriog (sübditoa, 
~. beneficiarios y clientes) CORTINAS-PELAEZ, León, 
•Teoria general de los cometidos del Poder Püblico", Rtviata d1 
la Facultad de Dertebo de México, Cd. de M•xico: UNM, enero
junio 1987, pp. 55-94, •U numeral. 30. 
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•u criterio al momento de solicitar y otorgar patentes. 

51.b) Requisitos para que una i~vención sea patantable: 

novedad, actividad inventiva y aplicación industrial. 

Adicionalmente, para qua una invención aea patentabl•, •• 

menester que cumpla con los requisitos de novedad, ••rito 

inventivo y aplicación industrial, exiqidos por el articulo 15 de 

la LFPPI. En ese articulo se dispone que "Serán patantablaa 1•• 

invenciones que sean nuevas, resultado de una actividad inventiva 

y susceptibles da aplicación industrial." 

El alcance de cada uno de esos tres requisitos ea 

determinado por las tracciones Z a IV del articulo 10 da la 

LFPPI, loa que veremos a continuación. 

Se entiende por .QU!.Cl2, • ••• todo aquello que no se encuentre 

en el estado d• la técnica.• Este requisito y au alcance 

concuerda con lo establecido por la Lay da Invencion•• y llarcaa. 

Por eatgdg de to tfognica •• entiende, •al conjunto de 

conocimiento• técnicos que •e han hacho pUblicoa ••diante una 

deacripción oral o e•crita, por la explotación o por cualquier 

otra aedio de dit'usión o int'ormación, •n el paia o en el 

extranjero.• A dit'erencia de lo di•pue•to por la r.ey de 

Jnvancionaa y Marcas, en este nuevo texto no1'11ativo no •e 

aenciona que la divulgación o explotación tenga que hacer po•ibl• 

la ejecución. de la invención. Por otra parte, •• •igue exi9iendo 

que la invención cuente con novedad universal, •• decir, que no 

haya aido hecha del conocimiento ptlblico en el territorio 
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nacional o en al extranjero. 

t. Ley de Invenciones y Marcas era muy estricta en lo 

relativo a la novedad de las invenciones, lle9ando al extremo de 

considerar como causa de pérdida de novedad cualquier divul9ación 

oral o escrita, o el uso da la invención, que permitiera llevarla 

a la prActica, •iempre que tuviera lugar antes de la t•cha de 

presentación de cualquier solicitud de patenta para amparar la 

alama. Como lo apuntamos en el p4rrato anterior, la LFPPI no es 

tan estricta como au antecesora, y adopta en •u articulo 18 la 

figura conocida en la práctica como periodo de gracia. 

Este periodo de gracia consicta en no considerar como causa 

da pérdida da novedad la divulgación da la invención que •• haga 

dentro de los doce meses previos • la fecha de presentación de la 

•ollcltud de patenta correspondiente, o de la fecha de prioridad 

roivindicada en la solicitud de patente. 

La inclusión de esta figura •• una ratorma que ••jora 

aubatancialmente la l•g:l•lación aexicana de patentes. La 

comunidad cientifica nacional • internacional, ••1 como loa 

centros de inv•stlgación, acostumbran divulgar au• nuevas 

creaciones. E•a• divulgaciones ocasionan la Imposibilidad de 

obtener patentes v'lidaa para eaaa invencionea. La adopción en 

nuestro pais del periodo da gracia, permitir6 que loa esfuerzos 

de lnvest:l.g:ación desarrollados •n 6reaa como la salud, la 

ag:rlcultura, la 9anadaria, etc .•• , alcancen protección aediante 

una patenta, sin obstar que sus creadores hayan divulc¡ado au 

invención. 
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Regresando a los requisitos que debe cumplir lo invención 

para ser patantable, vemos que la actividad inventivg es definida 

como el. " ••• proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del 

estado de la técnica en forma evidente para un técnico en la 

materia." En este aspecto la nueva ley eic¡ue a la Ley de 

'Invenciones y Marcas. 

Finalmente, por oplicngión industrial •• entienda •a la 

posibilidad de que cualquier producto ·a proceso, eea producido o 

utilizado, eegdn el caso, en la industria, incluyéndose en 6sta 

a la agricultura, la ganaderia, la pesca, la •ineria, loa 

industrias de transformación propiamente dichas, la construcción 

y toda clase de ••rvicioa." El texto actual rebasa al de la Ley 

de Invenciones y Marcas, ya. que ahora •• acepta dant'ro del 

término industria a las actividades a9ricola11 y 9anaderaa. zata 

inclusión es la modificación Us importante que nos presenta la 

nueva ley en lo que ae retiere á los requisitos para el 

patentamiento de invenciones, y responde a una redetinición de 

esas actividades producto del deaarrollo t•cnolóqico actual. 

Sl qua •• consideren industrial•• la• actividadea ya 

a•ncionadiH, permite que las creacion•• que •• lle9uen a dar en 

esas 6reas sean considerad;ss invenciones (porque van a poder ••r 

aplicadas industrialmente) y, por ello, 1usceptibles d~ ser 

patentabl••· 
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52.C) Inyenciones patgntablgs y no patentables por disposición da 

la ley de fomento y protección de la propiedad industrial. 

Tal vez la nota más rel19:vante de esta nueva legislación en 

es que permite la obtención de patentes •n •reas tecnológico

industriales en las qua tradicionalmente no ae otorgaba 

protección en nuestro pais. En afecto, la LFPPI •• adelanta al 

pl.azo fijado por el articulo aegundo transitorio del decreto de 

reformas y adiciones a la Ley dtt Invenciones y Marcas, 

disponiendo el. otorgamiento de patentes para invenciones an las 

ramas quimica, fanaoquimica, farmacéutica y biotacnolóqica. a 

partir de su entrada en vigor, es decir, a partir del 28 de junio 

de 1991. 

Es precisamente este cambio al qua coloca a nuestra 

legislación a la par de las leqislacionea de lo• pais"a 

industrializados, por lo manos an lo raferanta a la poaibilidad 

de obtener protección via patente "para las tecnoloq-ias a.ta 

aodernas, an particular aquellas que conforman la llamada tercera 

revolución industrial. 

ta LFPPI no noa atraca un cuadro completo da invenciona• no 

patentablas, como lo hacian las leqislacicnea anterior••· zata 

nueva lay aapecifica, an •u articulo ao, cu•l•• invenciona• 

relativas a aateria viva son patenta.bles y cu•l•• no. Por anda, 

cualquier otra invención no relacionada con materia viva, t.r•t••• 

de un producto o de un proceso, as patantable, aiendo la Unica 

limitación an •ate ült.imo caso, que la creación caiq:a dentro del 

alcance del concepto de invención que la ley dispone. 
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!53 .. a) rnvenciones patentables. 

Asi. vemos que, con la •xcepción de los casos que señalaremos 

en el •iguiente apartado, las invenciones que listamos a 

continuación, y que no eran patentables segün la Ley de 

:Invenciones y Marcas, aho
0

ra ya lo •on. 

- Las variedades veqetales. 

- Las invenciones relacionadas con microorganismos, las que 

•• realicen usilndolos, las qua •• apliquen a ellos o 11111 que 

resulten de los alamas. Se incluyen todo tipo de 

11.icroorganismos como las bacterias, los hongos, las •llJ••, 

los virus, loa microplasmas, los protozoarios y las células 

qua no •• reproduzcan sexualmente • 

Los procesos biotecnolóqicos de obtención da 

tarm.oquimicos, 11edicamentos en general, bebidas y aU.mentoa 

para consumo animal .Y humano, t•rtilizant11a, · plaquicidaa, 

herbicidas, funqicidas y producto• con actívidad biológica. 

Los Productos quimicos, quimico-farmacéutico•, lo• 

medicamentos en 9eneral, lo• alimentos y bebida• para 

consumo hWllano o animal, loa fertilizantes, los plaquicidaa, 

los herbicidas, los fungicidas y los productos con actividad 

biolóqica. 

- Las aleaciones. 

- LaS' invenciones relacionadas con la energta y aequridad 

nuclear. 

lA. modernización de la legislación ••xicana de patentes 

consiste primorcUal111ente en ampliar el alcance de la expresión 
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opl icncién industrial, y el perinitir el patantamiento de los 

productos y procesos mencionados lineas atrás. 

Para ejemplificar de una l:lejor manera el avance en la 

protección que este nuevo cuerpo legal ofrece al inventor 

nacional y extranjero, pendremos alqunos ejemplos de invenciones 

que ahora pueden patentarse. 

En el nümero 20 del 82l!:1tin del Cgatro para la tnnovnción 

Tecnológica de la UNAM aa mencionan las siquientes invenciones en 

el 6.rea biotecnológica, cuyo patenta.miento es ahora pooible: 

1) Una invención relativa a la obtención de protainas hibridas 

via fermentativa: 2) El procedimiento, disei\o y ainte•is de 

péptidos sintéticos para formación de derivados beta-carbonilloa f 

un método para prolonqar y mantener la productividad de cepas de 

xantoinonas: y 3) Un procedimiento para la obtención de compu•atoa 

intermediarios para la ·~~tesis de vitamina 82. UJ. 

En la gaceta de Jnvencione!I y Maceas relativa a aolicitudes 

de patente correspondiente al aes de enero de 1992, encontramoa 

ejemplos adicionales: 

El expediente de patenta n1lmero 91 00264, propiedad de The 

t.ubrizol Corporation, para un l'roducto de semilla de .. iz y un 

método de producción da una ••milla da aaiz. 

El expedienta de patente mlmero 91 00300, propiedad de 

euckman Laboratories Intarnational, Inc., para el control da 

•icroorqanismo en plantas con 1-Hidroximetilpirazolea. 

UJ Centro para la Innovación Tecnolóqica, Int19roción 
Tecnológica Boletin dgl Centro poro la rnnoyoción hcnqlógica, 
cd. de M•xico: UNAK, enero 1992, p. 29. 
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El expediente de patente número 91 00391, propiedad de 

Xmperial Chem~cal Industrie• P.L.c., para amparar fungicidas. 

El expediente de patente número 91 00252, propiedad de 

Societé des Produits Uestlé, S.A., para un procedimiento y 

dispositivo para la producción de cat• instant,neo aoluble en 

polvo. 

El expediente de patente número 91 0016", propiedad de Eli 

Lill.y and Company, para Pirazolidinonaa aubatituidaa 

biológicamente activae que se unen a loa receptare• de la 

colecistoquinina y composiciones farmacéuticas que la• contienen. 

El expediente de patente nllméro 91 00274, propiedad de Merck 

• co. Inc., para la protaina clase II do la membrana exterior 

neisseria menin9itidis que tiene propiedades de mejora y portador 

inmunológico. 

El expediente de patente n'1mero 91 00238, propiedad d• Alean 

I:nternational Limi ted, para materiales colado• compuestoa 

(aleaciones). 11' 

54 .b) znvencionea no patentablea. 

La• invencione• relacionadas con materia viva que no •• 

consideran patentablea son listadaa en la aegunda fracción del 

articulo 20 de la LFPP. Estas son: 

- Loa' procesos 1urencialment• biol6qico1 para la obtención o 

11• gaceta de Tnyenciones y Marcas-Solicitudeg dft patento d1 
enero 121!!2, cd. de México: Dirección General de Desarrollo 
Tecnológico, febrero de 1992, pp. 59, 84, 89, 94, 99, 108 y 136. 
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reproducción de plantas, animales o •US variedades, 

incluyendo los procesos c¡enéticos o relativos a material 

capaz de producir su propia duplicación, por si mismo o por 

cualqui4r otra manera indirecta, cuando Consistan 

•implemente en •eleccionar o aislar aaterial biol69ico 

dispoñ.ibla y dejarlo que actlle en condiciones naturales. 

- Las especies ve9etale• y las especies y razas animal••· 

- El material biolóqico tal como •• encuentra en la 

naturaleza. 

- El material 9anético. 

- Las invenciones referentes a la materia viva que compone 

•1 cuerpo humano. 

La razón principal por la cual •• prohibe el patentamiento 

de estos productos y procesos, as que los mismos exiaten ya en la 

naturaleza, ea decir, no son creados o inventado• por el boabre. 

l:s requisito esencial para que un producto o proceso •ea 

patantable, que ••a producto de la creatividad del_hombre. Para 

podar determinar que invenciones •on excluidas d•l patentaaianto, 

la expresión •g•ngi olment;• biolWigg• •• crucial: la tom en que 

••• interpretada ~rmitir4 a loa exaainadora• de la Oficina 

aexicana da patentes diatinquir una producto bi0164¡icc. de una 

invención biotecnol6CJica. 
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CONCLUSJOHES 

1.- Uno de los propósitos de la promulgación de la LFPPI es 

darle a los inventores mexicanos una protección semejante en au 

pais a la que gozan los inventores de otras latitudes en sus 

paises respectivos. Para lograr este propósito, la leqislación 

ahora en vigor moditica el concepto da aplicación industrial para 

incluir a las actividades agr1colas y qanaderas: introduce la 

fiqura. conocida con el nombre de periodo de gracia, para evitar 

la pérdida da novedad da invenciones patantablea en virtud de una 

divulgación temprana: y, amplia notablemente el espectro de 

invenciones patentables para permitir ahora el otorgamiento da 

patentes para invenciones relativas a productos quiaicos, 

farmacoquimicos, aedicamentos en 9enoral, productos 

blotecnológicos con o ain actividad biológica, variedad•• 

vegetales, •icroorganiamos, aleaciones. 

2. - Podemos afirmar que el propósito •• alcanzó. El 

legislador nacional baaandoae en texto• legales sobre la uteria 

•4s avanzados que la ley abrogada, le permite ahora al inventor 

e industrial aex.icanos CJOzar en au paia de las ventaja• que 

anteriormente sólo tenian a au alcance en •l extranjero. 

3.- Las razonas que llevaron al legislador a proponer un 

nuevo aarco juridico para la regulación de la propiedad 

industrial, y m4s concretamente, a una revisión aubstancial del 

régimen aplicable a las patentes, encuentran •u apoyo en hecho• 

y circumstancias que tuvieron lugar fuera de nuestro territorio. 
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La 9lobalizaci6n del comercio mundial, la revisión global 

del esquema. re9ulatorio de las patentes y la necesidad de poner 

en linea a nuestra legislación con los parámetros de las leyes de 

patentes de nuestro• principales socios comarcialea, ejercieron 

una presión •ayer que loa esfuerzo• y demandas da algunos 

sectorea cientiticoa • industriales nacionales qua deseaban una 

apertura en ésta área. 

4. - Con la entrada en vigor de la LFPPI nuestro gobierno le 

concede valor a loa adelantoa cientiticoa y tecnológicoa que 

derivan en invencionea prilcticaa al ser humano y a la industria. 

Esta legislación coloca sübitamente a la comunidad productiva del 

pais dentro del mercado mundial del desarrollo y traspaso 

tecnológico. De ahora en adelante lo• productos y loa proceaoa 

productivos de nuestra industria tendrán que irse actualizando 

continuamente, para poder •ar competitivo•. 

5.- Huy amplia ha sido siempre la discusión respecto al 

limite entre loa derechos privados y los derechos sociales al 

hablarse de las patentes. Esta discusión •• ha a9udizado en 

aquellos aomento• en lo• que la socie-J.ad •• enfrenta a adelanto• 

tecnológicos significativos. Hoy, con el advenb1iento de una 

tercera revolución indu•trial, nuevamente el •iatema de la 

propiedad industrial y, concretamente, las patentes, •• ven 

cuestionados. 

6. - Existen quienes ofrecen y quienes demandan innovacion•• 

tecnológicas. Este mercado y el valor de la mercancia que en el 

mismo se intercambia, pueden variar dependiendo de que haya o no 
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medios legales que aseguren el uso y la transferencia libre de 

conflictos . entra las partes que ofrecen y que demandan 

tecnologia. Antes da la existencia de los privilegios 

industriales tenemos noticias de la existencia da figuras cozno al 

secreto, mediante al cual se restringia el acceso a los adelantos 

tecnológicos. 

La patente es el •edio legal que sirve para garantizar la 

expl.otación exclusiva por un n\ltnero determinado de aftas da una 

invención por una persona determinada. La patente es un darech.o 

exclusivo de explotación mediante el cual •• recompensa a los 

innovadores, a los creadores, a los inventores da productos o 

procesos industriales novedosos. Esta recompensa ea deriva del 

beneficio que el nuevo producto o proceso industrial a.carroa para. 

la sociedad. 

7. - Es muy importante poder delimitar loa alcances de la 

figura · juridica de la patente. ,Parle alca.ne•• exceaivoa 

equivaldria a temar de la sociedad algo que l• pertenace para 

d&.rselo a otra p•rsona, causando con esto un datri••nto de 

dificil reparación. Darle alcances limitados equivaldria a 

inhibir la 9eneración de invenciones provachoaaa por no ••r 

poaibl• recuperar la inversión efectuada en el proce•o creativo. 

a. - Las frontera• del derecho de patente necaaitan aer 

revisada.a.• Loa adelanto• cientifico-tecnolóqicoa de ••te fin de 

aiqlo, no pueden aer valorados bajo loa •ismas paráaetros qua loa 

que ruaron utilizados para valorar la• invenciones que vieron la 

luz a principios de aiqlo. Los requisitos d• novedad, aplicación 
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industrial y mérito inventivo •i9uen •iando válidos hoy en dia, 

pero dudo que los mismos •ean auticientas para poder juzgar 

invenciones relacionadas con materia viva. Criterios adicionales 

a estos ya •• utilizan para detaminar al •on susceptibles de 

protección o no las nuevas variedades ve9atales. Estos criterios 

adicionales son el de distintivldad, estabilidad y homogeneidad. 

9.- El criterio que deba normar en principio el 

otorgamiento de patentes da invención ea aquel qua permita 

separar de manera tajante aquello en lo que ha tenido 

intervención el hembra, de aquello que ha sido producido por la 

naturaleza o que exiatia ya en la naturaleza. La frase 

wseneialmente blgl6gico empleada por el leqislador va a dar lugar 

a debates y contlictoa. Desatortunadamente la LFPPI no nos da 

elementos que permitan claramente distinguir el liaite entre le 

creado y lo no creado. Asimismo, la aplicación· de la nueva 

leqialación va a generar ccntlictos y debates ya que excluye el 

otorgamiento de patentes para -t•rial qen9tico. 

10.- La discusión no •• detiene alli. Loa puntea de 

contlicto existen taftlbien al valorar la• invenciones en la• 6rea• 

quimica, tclrmacéutica, agricola y ganadera. En estas llreas •• va 

con preocupación que empresas aul tinacionalea que operan en •••• 

Areas impongan aus productos y procesos en paises de escaso 

desarrollo' industrial. Sobre este particular no puedo aenoa que 

insistir en que las invenciones patentables deben en principio 

dar algo a la sociedad. El dia en el que el sistema de patentes 

no l• devuelva nada a la sociedad, y se limite a aubstraer de 



0

173 

•lla bienes, procesos o servicios de los que ya disfrutaba, habrá 

dejado a un· lado su razón de ser. 

11. - La riqueza de una nación no esta formada aolamenta por 

•us recursos naturales y minerales, •u población, fuerza da 

trabajo, recursos económicos y financieros. El conocimiento 

cientif'ico, la tacnoloq1a, las innovaciones • invenciones, los 

nuevos productos y procesos, también forman parte del activo de 

un pais. considerar ·al conocimiento como patrimonio de la 

humanidad es ver solamente uno de sus lados. El conocimiento 

tiene un valor de marcado. El conocimiento cientif'ico•tacnoló9ico 

permita entre otras cosas la qeneración de industrias, empleos, 

capital. No protegerlo equivale a desdei\ar un bien da la 

•ociedad. 



174 

Bt8LtOGRAF'IA 

ALVAREZ-SOBÉRANIS, Jaime, La regulación de loa inygngionoe; y 
marcas y de lo transterencia de tecnologi§, cd. de México: 
Porrtla, S.A., 1979. 

APARICIO, Rosa, cultura y eocioloqia, Madrid: Narcea, S.A. 

"Argentina, pharmaceutical f'irm, PMA jab over pat•nt protection 
in argentina", World tntt1llegtuol Prgpert:y Ropgrt, 
Washington: The Bureau ot' National At't'airs, Inc., Vol. 5, 
No. 1, enero, 1991. 

ARISTOTELES, ~' cd. de México: Porrüa, S.A., 12• edición, 
1989. 

tretat1slca, cd. de México: Espasa-Calpe Mexicana, 
S.A., 15 1 adición, 1989. 

BARREDA, Alfredo y BARREOA-MOLLER, José, •Andean pact countries, 
Decision 311 changas I.P. laws in f'ive aouth american 
countries", World Intellectual Property Racort, Waahinqton: 
The Bureau of National Atfairs, Inc., Vol. 6, no. 2, 
febrero, 1992. 

BARREDA z, José., "Andean pact countriea, Oeci•ion 313 replacea 
Oecision 311 after only two months of operation•, l(Q.t14 
Intgllectual procerty Beport, Wa11hin9ton: Th• aureau Df 
National Atfairs, Inc., Vol. 6. no. !, aayo, 1992. 

l!ARRERA-GRAF, Jorge, Tratado dp perecho Mersontil, cd. de M•xico: 
Porrüa, S.A., 1957. 

BELTRAN-!'ORTUNY, Rafael, •La ampliación cualitativa y 
cuantitativa de la protección legal a la propiedad 
industrial como ••dio de vinculación al progrm nacional de 
aodemización industrial •n la d•cada d• lo• ID'•", 
Propiedad Industrial y Tanstecenqia dt Ttcnolpgia en lo 
déeado de lg• 20, cd. de K•xico: AMPPI, 1990. 

BILLINGS, John o., "American lnvantiona and diacoveri•• in 
aadicine, aurg:ery and practical sanitation•, Ctntennial 
proeoedinq!I ond oddra111e1, N•w York: Clark Boardaan Ca.pany, 
Ltd. ,· 1990. 

Dloek•s 11gal dictionory, St. Paul Minneapolis: West PUbliahinq 
Co., !• edición, 1979. 

•erazil, prtsidantial comitae • s draft lav vauld protact 
pharmaceutical patenta", World Int11lcetuol prqpart;y Bcport:, 
Washington: The Bureau of National Affairs, Inc., Vol. !, 



175 

No. 5, mayo, 1991. 

•erazil, industrial property bill •uffers •etback in brazilian 
congress", World Intallgctu0il Propgrty Rrport, Washington: 
The Bureau of National Affairs, Inc., Vol. 5, No. 7, julio, 
1991. 

BUCAY, Benito, •carta enviada al Presidente de la comi•ión de 
Patrimonio y Fomento Industrial de la CAmara de Diputados 
aobre la iniciativa de ley da fomento y protección de la 
propiedad industrial", cd. de M9xico: versión mecanogrAtica, 
15 da aayo de 1991. 

BUGNION, s.p.~ .. , •complementary certificata fer prolonging 
pharmaceutical patent protection", Hilan, enero, 1992. 

BUNGE, Mario, La! efgncia. ay metqdq y cm <!losotta, cd. de 
México: Siglo XXI/Nueva Imagen, 1990. 

CAMPILLO-SAINZ, José, "Fundamentación de la nueva ?Ay de 
invenciones y marcas", Comarcig txterior, cd. de México: 
Banco Mexicano de comercio Exterior, S.A., Vol. 26, No. a, 
agosto 1976. 

CAMPO-URBANO, Salustiano, Lo •geiplqqío c1gnt1t1g m04ftrno, 
Madrid: I.E.P., 1965. 

CIKATO, Manfredo, •Negociar o qolpear: nueva estrataqia para la 
propiedad intelectual", pprechg• Xnt1legt¡uole1, Bueno• 
Aires: Astrea, No. 2, 1987. 

CORTIÑAS-PELAEZ, León, •Teoria general de la• caaatido• del poder 
püblico•, cd. de México: Boyi•to d• to Ds¡ult;od de Dtrachg 
~, UNAM, Tomo XXXVII, N\\mero 151-152-153, 1987. 

•cavilacionaa 1992 •obre derecho da 1•• 
finanzas y de la administración ptlblicaa•. cd. da Mxico: 
Reyigt;a ds inyogtiqagionts 1uridisos, !•cuela Libra da 
O.rocho, Mo 16, No. 16, 1992. · 

•un Derecho Adminiatrativo coaunitario 
latinoamericano• (Notas para una conaidaración 
aultidisciplinaria), originalmente •Pról090" a remando 
Aquirre-Bastos, !!!1 9D1Pº subrMiqnol andino •n el prqe•10 d• 
intograeión oc;onómino en Ani*tim1 t.ot;ino, Valancia-Vanazuala: 
Facultad de Derecho de la Universidad da earabobo, 1976. 

Comité de Enarqia y Comercio de la C&aara da Diputadoa d• loa 
E.U.A., yntair toreiqn j;[Odo groc;t!sw, Wa•hinqton: U.S. 
Goverruaent Printing Off ice, 1984. 



176 

"Decreto del Presidente de la Repüblica No. 338 del 20 de junio 
de 1979 que introduce cambios en la legislación de 
Patentes", traduce. Ing. Gianfranco Dragotti, versión 
mimeogrlifica, Roma. 1979. 

De'partamento de asuntos económicos y sociales, La tuncfón da los 
patentvs en la transmisión de lo tecnologio o los paises en 
desarrollo, Nueva York: Naciones Unidas, 1964. 

Diccignarlo de Ci@ncins Socialgg, Madrid: Instituto da Estudios 
Politices, Tomo II, 1976. 

Diccionorlo J!:ncielopédico Hiepano-Am.,ricpno de Litgraturo 
cieneias Artes Etc. , Tomo V, Nueva York.: Montaner y 
Simón/W. M. Jackson, Inc., 1937. 

"Draft agreement on trade relatad aspects of int•llectual 
property rights, includinq trade in counterf'eit gooda, 
•ubmitted by GATT Director General Arthur DUNKEL", ~ 
Intelloctuol Propgrty Baport, Washington: "l'h• Bureau of 
National Affairs, Inc., Vol. 6, No. 2, febrero, 1992. 

DOMINGUEZ-MACOUZET, Arturo, "Carta enviada al Presidente de la 
Comisión de Patrimonio y Fomento Industrial de la C•mara d9 
Diputados sobre la iniciativa de l•y d• fomento y protección 
de la propiedad industrial", cd. d• K1bico: Cole9io de 
diseñadoras industriales y gráfico• d• Uxico, 'A.c., vera1ón 
aecanoqr4fica, 27 de aayo de 1991. 

ECHEVERRIA-ALVAREZ, LUis, Expgaici6n de motiygg de la in!clotiyo 
dft t.ey qua regulo lga dergghgs da 1011 iny1ntor11 y al y1g de 
lgs aignga marcarigs, cd. d• M•xicc, Pr••idancia de la 
RepUblica, 1975. 

lnqiclopndio 1uridica Omabo, Buenos Aires: Biblioqr•tica OUba, 
Tome XXI, 1982. 

Enciclgp1dia Salyat Diceionorio, Barcelona: Salvat Editores, 
S.A.' Tomo V, 1976. 

Enciclppedia Uniygrsol Ilustrodo, Madrid: Espasa•Calpe, S.A., 
Tomo !-'IX, 1928. 

ESTEVA-MARABOTO, Jase, •carta enviada al Pr••ident• de 1• 
comisión de Patrimonio y Fomento Industrial de la C:áaara de 
Diputados sobre la iniciativa de ley de fomente y protección 
d• la propiedad industrial", cd. da México: Laboratorio• 
Nacicnalea de Fomento Industrial, versión aecan09r•tica, 
aayo 28 de 1991. 



177 

European Patent Office, Conveptipn on t;.ht grant ot turgpean 
potents CEuropean Patent Conyentionl, München: Wila Verlag
Wilhalm Lampl JCG, 1985. 

FERGUSON, Jorge A., •Economic forecast in Argentina", Buenos 
Aires: Barbat ' Cia., octubre, 1991. 

FERNANDEZ-ARENA, José Dr., •carta enviada al Presidente da la 
Comisión da Patrimonio y l'omento Industrial da la C4mara d• 
Diputados sobre la iniciativa de l•Y de fomento y protección 
de la propiedad industrial", cd. de México: Academia de 
Ciencias, Invención, Ingenieria • Investigación, A.c., 
versión mecanogr6fica, 29 de aayo de 1991. 

FÚNER, Alexander ven, "Romania, new patent leqialation takes 
•ffect this •onth", World Intqlloctuol Proporty Beport, 
Washington: The Bureau of National Affairs, Inc., Vol. 6, 
no. 1, enero, 1992. 

Gagetg de Xnyens;iones y Mnrcos-Solicit.udts da patente dg 1n1ro de 
l.2,il, cd. de México: Dirección General da Desarrollo 
Tecnológico, febrero da 1992. 

GARCIA-PELAYO Y GROSS, Ramón, Pem1gño t.argussg, Barcelona: 
i.arousse, 1975. 

GEERTZ, Clitford, "The transition to hum.anity", H9rlz9n1 of 
anthrggglggy, Chica90: Sol Tax, 1964. 

' GONZALEZ-CARRASCO, Juan, La cpncaaión en materia de potentes y °"°' UHAM, tesis profesional, 1961. 

HELLER, Hermann, Teoria dol ¡11tado, cd. de M•xico: Fondo de 
cultura Económica, 1981. 

HERRERA-ESTRELLA, LUis Dr., •carta envi11.da al Presidente de la 

g~;~~~~s d:o::;rt:0r;icla:~::"i: 11:yd~~ti~:;n~: ;·P~:=~~1:: 
d• la propiedad indu•trial", cd. de M•xico: Centro de 
Investiqación y Zatudioe Avanzado• del %PN, vereión 
aecanogr•tica, 15 de mayo d• 1991. 

JOlWISSON 6 LANGLOIS, Circular 1obr1 le t.ty No J,9. 039 Morm11 
gplicobles 1 los pciyilcgips industrial11 y pr9t1scion d1 
lgs derechgs da propiedad industrial, santiago, aayo, 1991. 

lCAHLER, Erich, •cultura y zvolución", ~. cd. de M•xico, 
vol. 6, nüm 6, nov-dic., 1970. 

ICAMINSKI, Cre9orio, soc!ol!zae!ón, cd. de México: Trilla•, 3• 
edición, 1988. 



178 

KÉDROV, M.S. Y SP:IRJ<IN, A., La Ciencia, Colección 70, no. 26, cd. 
de México: Grijalbo, S.A., 1969. 

KELLY, Petar F., •xreland, new patenta bill to accompany EPC, PCT 
ratification in 1992", World Intgllgotw:11t Prgperj:y R1pog:t, 
Washington: 'I'he Bureau of National Aftairs, Inc., Vol. 5 1 

no. lo, octubre, 1991. 

ltIM, Leen, •chang:es to Korean patent law under newly enacted 
leqislation", World 'Intellectual propert.y B•pott, 
Washington: The Bureau of National Affairs, Inc., Vol. ,, 
no. 3 1 marzo, 1990. 

ltLITZE, Ramon A., •History of patenta abroad", Tba encyglgpedia 
of patent practica and invention manogement, New York: 
Reinhold PUblishinq corporation, 1964. 

- •History of patenta u.s.•, The encyolopttlio gr 
patent practica and inyentiqn monogement, New York: R•inhold 
PUbliahing Corporation, 1964. 

JCROEBER, A. y KLUCKHOHN, c., culture; A crltlcnl rgv\,w qC 
cgncepta and dgtinltlong, New York: 1963. 

LEE, Ta.e Hea, •Korea, product and •icroorqanism patenta under 
Xoraa' a naw patent act", Wqrld Xntellectuol Praparty Rtpgrt, 
Washington: The euraau of National At:fairs, Inc., abril, 
1988. 

LE FUR, RADBRUCH y CARLYLE, Lo!!f flneo del dereehq, cd. de M6idco: 
UNM, Manuales Universitarios, 1981. 

Lay do Cgmonto y protecpi6n de lo propiedad lnduatrlal, o.o. del 
27 d• junio de 1992. 

t.ey de inyoncionpg y morca1, D.O. del 10 de febrero d• 1976. 

Lly tapoftpl• de potgntas, Madrid: Sr••· Elzaburu, 1986. 

LeY aue croo el s;on11jo Nocional do ciencia y Ttcnoloqia, O.O. 
del 29 de diciembre de 1970. 

MAR.CARIAN, Eduard s., •LUgar y p:apal da la• inveatigacion•• da la 
cultura en las ciencias •acial••", Cµltura •osiedad y 
de;¡orrollo, La Habana: Editorial de Ciencia• Sociales, 1973. 

MADRID-HVRTADO, Miguel de la, •oacreto da retorna• y adiciones a 
la Ley de invenciones y marcas", El mu•sg Jegi1I1t:;¡lyo poro 
el cambio, cd. de México: Dirección General de Asunt.os 
Juridicoa da la Presidencia de la RapUblica, Vol. 21, ••pt
dic. 1986. 



179 

MARIAS, Juli4n, •1ntroducción a la Filosofia", Revista de 
~' Madrid, 4• edición, 1956. 

HARTINEZ-CASTAÑON, José Antonio, El intert!!g ptlblis:o y to 
intervenei6n estatal, UNAM/División de Ciencias Juridicas de 
la E.N.E.P. "Acatlan", tesis profesional, 1984. 

HARTUSCELLX, Jai!!le Dr., "Carta enviada a la Comisión de Fomento 

~~:1~~;1~~,d~.~';,i~~c~~c~~o~~áct'iC:ar,a :a;:1¡:t::~:."• cd. de 

MONTERO, Mariano, •carta enviada al Presidente de la Comisión de 
Patrimonio y Fomento Industrial de la Cámara de Diputado• 
•obra la iniciativa d• ley de fomento y protección de la 
propiedad industrial", Monterrey, N. L.: CAINTRA NUEVO LEON 
(Cámara de la industria de transformación de nuevo león) , 
versión macanogr4fica, 23 de mayo de 1991. 

MULAS-DEL POZO, Pablo Dr., •carta enviada al Presidente de la 
Comisión de Patrimonio y Fomento Industrial de la C6mara da 
Diputados aobra l.a iniciativa de ley de tomento y protección 
de la propiedad industrial" , cd. da México: Instituto da 
Investigaciones El9ctricaa, veroión macanogr6fica, 23 de 
mayo da 1991. 

NATHAM, Hél8ne, "Natura juridique du Coda Andin des 
invastissements •trangars a la lum.iere des •v•naments 
récants", PariaI, th8se (pour le doctorat d• Etat aention 
droit), 1979. 

NAVA-NEGRETE, Justo, Derecho de laÍ marcas, cd. de M•xico: 
Porrtla, S.A., 198!5. 

NAVA.RRETE, Jorge Eduardo, México lo pglitico ecgnómigo del nuoyg 
~' cd. de M•xico: Banco Nacional de Co .. rcio 
Exterior, S.A., 1971. 

NI.KOLAEVICH-LEONTIEV, Alexei, "El homtire y la cultura", ~ 
1gpiadgd y dasarrollg, La Hal:lana: Editorial de Ciencias 
Social••, 1973. 

O'FARREL, Ernesto, •Patentes y ••dicamentos•, ~ 
¡nt1l•ctuol1s, Buenos Aires: A11trea, No. 3, 1988. 

ORTEGA Y • GASSET, José, Meditns;i<2n da la Técnico, Madrid: 
Espaaa-Calpe, S.A., 1965. 

PLAT'l', O. H., "Invention and advancament", C•ntsnnhl Prgc11ding1 
and Addrs1g11, New York: Clark Boardman Company, Ltd., 1990. 

QUXROZ-PEDRAZZI, Alejandro, •carta enviada al Preaid•nt• de la 



180 

Comisión de Patrimonio y Fomento Industrial de la C4mara de 
Diputados sobre la iniciativa de ley de fomento y protección 
de la propiedad industrial", cd. de México: Asociación 
Mexicana de Franquicias, A.c., versión mecanogrática, 29 de 
aayo de 1991. 

RANGEL-KEDINA, David, •El traspaso de tecnolllgia en el O.racho 
mexicano" 1 Rpvist;a mexicano de lo propiedad indugtriol y 
~, cd. de México: Libros de México, numero •special 
21-22, enero-diciembre, 1973. 

Reyista ms::xicana de la propiedad industr:{ol 
y artística, cd. de México: Editorial Libros de México, no. 
2, 1963. 

RINCON-SERVIN, José Luis, t:stud io comparndo entrg loe a isttmog de 
patentes de Estados Unido• de Amériea y M1bicg, Universidad 
La Salle: tesis profesional, 1975. 

RODRIGUEZ-SAHCHEZ, Leopoldo, •carta enviada al Presidente de la 
Ccmisión de Patrimonio y Fomento Industrial de la Coi.mara de 
Diputados sobre la iniciativa de ley de t'omentc y protección 
de la propiedad industrial", cd. de México: CONCAMIN 
(Cont'ederación da cámaras industriales de los Estadcs Unido• 
Mexicanos), versión mecanogr4fica, 20 de mayo de 1991. 

SALINAS-DE GORTARI, Carlos, Exposigión dg motivos dg ln lt1y d1 
tomento y protección de la propigdod industrial, cd. de 
México: Presidencia de la Reptlblica, diciembre 1990. 

SANCHEZ-UGARTE, Fernando, •1nau9uración del ••minarlo: Propiedad 
industrial y transferencia do tecnoloqia en la dllcada de los 
90", Propiedod industrio! y Sa•anst1rgncia de tec;ngloqia en 
la dftcodo de lga 90 1 cd. da México: AMPPI, 1990. 

SANTANA, Luis, •carta enviada al Presidente de la Coaiaidn de 
Patrimonio y Poaento Industrial de la Cámara de Diputado• 
aobre la iniciativa d• ley de fomento y protección de la 
propiedad industrial•, cd. de México: ANTAO (Asociación 
nacional de tiendas de autoaervicio y departaaentales, 
A.c.), 16 d• aayo de 1991. 

Secretaria de Comercio y Fomenta Industrial, Programo Nocignal d1 
Modernizac;ión todustrial y del Comercio Extorigr 1920-1294 
' cd.· d• H•xico: SECOFI, 1990. 

Secretaria da Proqramación y Presupuesto, Plan Nocign11l do 
pgnarrollo l?8:1-12ee, cd. de Mexico: Talleraa Grilfico• de la 
Nación, 1983. 

- Programo Nacignol da 
D@sarrollo Cientitico y Tecnológicg 1284-1288, o.o. del 21 de 



181 

diciembre de 1984. 

- Plnn Nacional d8 
pesarrollo 12e2-1221, cd. de México: Talleres Grilf'ico• de la 
Nación, 1989. 

- - - - - - - Programo Nncignol de 
c;iencia, y Mgdernizaeión Tecnológica 1990-1994, O.O. dal a de 
aarzo de 1990. · 

"Sentencia nWnero 20 de la Corte Constitucional Italiana", 
pgrechos Xnteleetuales, Buenos Airea: Astrea, no. 2, 1987. 

SEPULVECA, César, El 1istemp mgxicono de lo prgpigdod induettial, 
cd. de México: PorrUa, S.A., 2• edición, 1981. 

SHERWOOD, Robert N., "Benef'icios que brinda la protección de la 
propiedad intelectual a los paises en desarrollo", ~ 
intelegtuolea, Buenos Aires: Astrea, No. 4, 1989. 

V:XLLAREAL-GONDA, Roberto, "El papel de la propiedad industrial en 
el nuevo contexto da la economia mexicana", ~ 
indugtrial y transfer!!!!ngig de tecnoloaio en la década dn log 
2.Q., cd. de México: AMPPI, 1990. 



182 

APENDICES 

1.- LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. 

(Capítulos 1 a 111 del Título Primero, artículos 
65 a 68 del Capítulo Unico del Título 
Segundo y artículos transitorios) 

2.- DECRETO DEL 27 DE DICIEMBRE DE 
1986 QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 
DE INVENCIONES Y MARCAS. 

(Artículos reformados de los Capítulos 1 a 111 
del Título Primero, artículos 65 y 67 del 
Capítulo Unico del Título Segundo y 
artículos transitorios) 

3.- LEY DE FOMENTO Y PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

(Título Segundo, Capítulos 1, 11 y V, y 
artículos transitorios) 



183 

1.- LEY DE INVENCIONES Y MARCAS 
DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1975. 

(Capítulos 1 a 111 del Título Primero, artículos 
65 a 68 del Capítulo Unico del Título 
Segundo y artículos transitorios) 



184 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

LEY de Invenciones y Marcas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme et siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE INVENCIONES Y MARCAS 

TITULO PRIMERO 
Patentes de Invención 

Capítulo l , 
Reglas generales 

Artículo 3.- La persona física que realice una invención o su causahabiente, 
Uenen el derecho exclusivo de explotarla en su provecho, por sí o por otros con su 
permiso, de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta ley y su re¡lamento. 
Este derecho se adquiere mediante el privilegio de patente que otor¡¡ue el Estado y 
su ejercicio estará sujeto a las modalidades que dicte el inten!s público. El interesado 
puede optar, sin embargo, por un certificado de invención, en los U!nninos del 
artículo 80 de esta ley. 

Artículo' 4.- Es patentable la invención que sea nueva, resullado de una 
actividad inventiva y susceptible de aplicación industrial, en los U!rminos de esta ley. 

También será patentable aquella invención que constituya una mejora a otra y 
que cumpla con los requisitos del párrafo anterior. 

Artículo S.- Una invención no se considerará como nueva si está. comprendida 
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en el estado de la técnica, esto es, si se ha hecho accesible al público, en el país o 
en el extranjero mediante una descripción oral o cscriu., por el uso o por cualquier 
otro medio suficiente para permitir su ejecución, con anterioridad a ta fecha de 
presentación de la solicitud de ta patente o de la fecha de prioridad válidamente 
reivindicada. 

Art!culo 6.- No constituye pérdida de novedad de la invención su divulgación 
anterior a la presentación de la solicitud, si tal divulgación resulta del hecho de que 
el solicitante o su causahabiente hayan exhibido la invención en una exposición 
internacional oficial u oficialmente reconocida, siempre que con anterioridad a su 
exhibición se depositen en la Secretarla de Industria y Comercio, los documentos 
prevenidos por el reglamento y que la solicitud respectiva de la patente se presente 
en la misma dependencia dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura de la 
exposición. 

Artículo 7 .· Se considera que una invención implica una actividad inventiva si, 
en la fecha a que se refiere el articulo S y habida cuenta del estado de la tl!cnica, ella 
no resulta evidente para un técnico en la materia. 

Articulo 8.- Una invención es susceptible de aplicación industrial, si se puede 
fabrica o utilizar en la industria. 

Artículo 9.- No son invenciones para tos efectos de esta ley: 
t. Los principios teóricos o cientrficos y los métodos matemáticos. 
U. El descubrimiento que consista simplemente en dar a conocer, hacer patente 

u ostensible algo que ya existía en la natur•leza, aun cuando anteriormente fuese 
desconocido para el hombre. 

ut. Los sistemas y planes comerciales, contables, financieros, educativos y de 
publicidad; caracteres tipográficos; las reglas de juegos; la presentaeión de 
información y los programas de computaeión. 

IV. Las crcac iones artísticas o literarias. 
V. Los métodos de uatamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo humano y 

tos relativos a animales o vegetales, as( como los métodos de diagnóstico en estos 
campos. 

Articulo \O.- No son patentables: 
t. Las variedades vegetales y las razas animales así como los procedimientos 

biológicos para obtenerlas. 
U. Las aleaciones. 
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m. Los productos químicos exceptuando los nuevos procedimientos industriales 
de obtención y sus nuevos usos de carácter industrial. 

IV. Los productos químico íarmac~uticos y sus mezclas, medica.mentas, 
bebidas y alimentos para uso humano o animal, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, 
fungicidas. 

V. Los procedimientos de obtención de mezclas de productos químicos, los 
procedimientos industriales de obtención d~ aleaciones y los procedimientos 
industriales de obtención, modificación o aplicación de productos y mezclas a que se 
refiere la fracción anterior. 

VI. Las invenciones relacionadas con la energía y la seguridad nuclear. 
VII. Los aparatos y equipo anticontaminantes, ni los procedimientos de 

fubricación, modificación o aplicación de los mismos. 
VID. La yuxtaposicidn de invenciones conocidas, su variacidn de forma, de 

dimensiones o de materiales, salvo que en realidad se tnite de Ja combinacidn o íusidn 
de esas invenciones, de tal manera que no puedan funcionar separadamente o que las 
cualidades o funciones canicterfsticas de las mismas sean modifiC3das para obtener 
un resulto.do industrial novedoso. 

IX. La aplicación o el empleo, en una industria, de una invención ya conocida 
o utilizada en otra industria y los procedimientos que consistan simplemente en el 
empleo o uso de un dispositivo, máquina o aparato que funcionen según principios 
ya conocidos con anterioridad, aun cuando dicho empleo sea nuevo. 

X. Las invenciones cuya publicacidn o explotación fuesen ·contrarias a la ley, 
al orden público, la salud, la seguridad pública, la moral o las buenas costumbres. 

Anfculo 11.- Los titulares de las patentes podr.ln ser personas ffsicas o 
morales. 

Artículo 12.- Se presume inventor a quien se ostente como tal en la solicitud 
de patente. 

El inventor tiene derecho a ser mencionado en la patente o a oponerse a esta 
mención. 

Artículo 13.- Las invenciones realizadas por quienes presten sus servicios en 
virtud de un contrato o rel3ddn de trabajo se regirán, en los ~rminos del anfculo 
163 de la Ley Federal del Trabajo, por lo dispuesto en ese ordenamiento. 

Capítulo U 
Solicitud y expedición de las patentes 
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Artículo 14.- Para obtener el privilegio de patente deberá presentarse solicitud 
escrita en la Secretaría de Industria y Comercio, en ta que se har<l constar el nombre, 
nacionalidad y domicilio del solicitante y del inventor, la denomim1ci6n que se dé a 
la invención y la clase de la misma, así como tos demás datos que prevengan esta 
ley y su reglamento. 

Artículo 15.- La patente podrá ser solicitada por el inventor o por sus 
causahabientes. 

Si varias personas han hecho conjuntamente una invención, en la tramitación 
del expediente sólo podrá actuar como representante común, ta que se designe 
expresamente. De no hacerlo así, se entenderá como representante comlln, a la 
primera de las nombradas. 

Artículo 16.- La solicitud de patente deberá referirse a una sola invención, 
salvo los casos de excepción previstos por esta ley y su reglamento. 

Artículo 17 .- A la solicitud deberá acompañarse la descñpción de la invención, 
que deberá ser lo suficientemente clara y completa para permitir una comprensión 
cabal de la misma y, en su caso, del proceso para su realización a una persona que 
posca pericia y conocimientos medios en la materia. Deberá asimismo indicar bajo 
protesta de decir verdad el mejor método conocido por el solicitante para llevar a la 
práctica la invención. 

La descripción deberá ir acompañada de los planos o dibujos ti!cnicos que se 
requieran para su comprensión. 

La descripción finalizará con una o Ns reivindicaciones que precisen el 
alcance de la protección que se solicita. Las reivindicaciones deberán ser claras y 
concisas y no podrán ••ceder del contenido de la descripción. 

Articulo 18.- Presentada la solicitud y sus ane•os, la Secretaría de Industrial 
y Comercio podrá requerir que se precisen o aclaren en lo que crea conveniente. De 
nO cumplir con dicho requerimiento en un plazo de dos meses, se considerad 
abandonada la solicitud. Los documentos aclaratoños por ningún motivo contendrán 
elementos que den mayor alcance a la invencidn a Que se refiera la solicitud original, 
ya que en este caso será necesaria nueva solicitud y se perderá la fecha de 
presentación. 

Artículo 19.- Si la solicitud no cumple con los requisitos de forma establecidos 
por esta ley y su reglamento, por una sola vez se le otorgará al interesado un plazo 
de basta treinta dlas para que la perfecciones y, de no hacerlo, se tendrá por no 
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presentada, comunicándole esta resolución. 

Artículo 20.· Satisfechos los requisitos legales y reglamentarios se hará un 
· examen de novedad de la invención, que el interesado deberá solicitar dentro de los 

noventa días siguientes al cumplimiento de un año de presentada la solicitud o ésta 
se considerara abandonada. 

Artículo 21.· Si del examen de novedad de la invención resulta la posible 
invasión, total o parcial, de derechos adquiridos por tercero o que aquélla carece de 
novedad, se le hará saber por escrito al solicitante para que dentro de un plazo de dos 
meses manifieste lo que a su derecho convenga. Si omite hacerlo, la solicitud se 
considerará abandonada. 

Artículo 22.· No podrán comprenderse en una sola patente invenciones 
distintas, entendiéndose como tales aquéllas que sean susceptibles de explotación por 
separado o independientemente de la máquina, aparato o dispositivo del cual se trata 
de hacerles formar parte; pero sf podrán consignarse en una sola patente, diversas 
modalidades de algún conjunto o parte de una máquina o aparato, aun cuando 
solamente alguna de ellas pueda o deba usarse en combinación con éste, siempre que 
dicha máquina o aparato sea también invención del solicitante. 

Artículo 23.· Una máquina y su producto deberán ser objeto de patentes 
independientes. 

Artículo 24.· Un procedimiento y las máquinas o aparatos que con aqudl se 
usen serán objeto de patentes independientes, salvo el caso de que tales mAquinas o 
aparatos sean inherentes al procedimiento mismo y no susceptibles de aplicación 
¡eneral. En este caso podrán comprenderse en una sola patente, pero solamente 
quedarán amparadas en combinación con el procedimiento junto con el cual se 
patentan. 

Artículo 25.· Un procedimiento y su producto, cuando dste sea patentable, 
pueden ampararse en una sola patente. 

Artículo 26.· Un procedimiento en el que un producto necesite otro u otros 
procedimientos para su obtención requiere dos o más patentes; pero sf el producto 
resulta como consecuencia necesaria del procedimiento mismo bastar.i una sola 
patente. 
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Artículo 27 .- Un dibujo o un modelo industrial y el procedimiento, máquina 
o aparato para obtenerlos, serán objeto de registros y patentes independientes. 

Artículo 28.- Si a juicio de la Secretaría de Industria y Comercio la solicillld 
no satisface el requisito del artículo 16, el solicitante deberá dividirla en varias 
solicitudes, conservando como fecha de cada una la de la solicitud inicial. 

En los casos en que una soliciiud de patente tenga que dividirse deberán 
presentarse las descripciones, reivindicaciones, planos y dibujos necesarios para cada 
patente; pero los nuevos planos y dibujos, descripciones y reivindicaciones que se 
exhiban, no sufrirán alteraciones que modifiquen la invención presentada 
originalmente. 

Para que se reconozca como fecha de las nuevas solicitudes la de la solicitud 
inicial, tas mismas deberán presentarse dentro del término de cuatro meses, a partir 
del requerimiento respectivo. 

Artículo 29.- Cuando a juicio de la Secrelaría de Industria y Comercio la 
invención sea nueva, pero no satisfaga alguno de los requisitos señalados en esta ley 
y su reglamento, se le comunicará por escrito al interesado para que dentro de un 
plazo de dos meses cumpla con los requisitos que le sean exigidos. 

Si no se satisfacen los requisitos exigidos en el pdrrafo anterior o hubieren sido 
cumplidos fuera del término, se negará la patente o se tendrá por ab01ndonada, según 
el caso. ~ 

Artículo 30.- En caso de que la Secremría de Industria y Comercio niegue la 
patente, lo comunicará por escrito al interesado, expresando los motivos y 
fundamentos legales de su decisión. 

En contra de la resolución anterior procede el recurso de reconsideración 
administrativa, el cual deberá ser interpuesto por escrito ante la propia Secretaría. 
El recurso deberá interponerse dentro del mes siguiente al día en que se notifique la 
resolución. 

Dicho recurso se substanciará en los tdrminos del capfiulo IV del 1fiulo 
dfcimo de esm ley. 

Artículo' 31.- Cuando proceda la expedición de la patente, se nolilicará al 
solicitante para que, dentro del ~rmino de dos meses, presente los clisés necesarios 
para la publicación y cubra los derechos por expedición del lfllllo. Si el solicitante 
no cumple en tiempo con lo anterior se considerará abandonada. 

Artículo 32.- La Secretaría de Industria y Comercio, por motivos justificados 
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y cuando se le solicite antes de la expiración del plazo respectivo, por una sola vez 
podrá conceder ampliaciones al mismo y hasta por un término igual a los establecidos 
en los artículos 18, 21, 28, 29, y 31 de esta ley. 

Artículo 33.- Los títulos de las patente serán expedidos en nombre del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. e irán firmados por el Secretario de 
Industria y Comercio o por el funcionario en quien delegue esta facultad. 

Artículo 34.- En el título se hará constar: número y clase de la patente; 
nombre de la persona o personas a quienes se concede; nombre del inventor o 
inventores, en su caso¡ plazo de vigencia; denominación que corresponda a la 
invención; fecha legal de la patente; ta de prioridad, en su caso, y ta de expedición 
del trtulo. 

Artículo 35.- El titulo de la patente con un ejemplar de la descripción y 
dibujos, si tos hubiere, constituirá el documento que acredite los derechos del titular. 

Artículo 36.- Cuando se solicite una patente después de hacerlo en otro país, 
la fecha de presentación se retrotraerá a la de presentación en aquél en que la fue 
primero, siempre que se presente en México dentro de los plazos que determinen los 
tratados internacionales, de los que el mismo sea parte. Si no las hubiere, deberá 
presentarse dentro del año de solicitada la patente en el país de origen. 

Para conceder este derecha de prioridad, ,deberán satisfacerse las requisitos 
siguientes: 

l. Que al solicitar la patente se haga constar el país de origen y la fecha de 
presentación de la solicitud. 

n. Que la solicitud presentada en Mdxica na pretenda el otor¡amienta de 
mayores derechas que los que se deriven de la presentada en el extranjero. 

m. Que dentro de las noventa días siguienres al de presentación de la solicitud, 
se llenen las requisitos que señales los tratados internacionales de las que México sea 
parte, esta ley y su reglamenta. 

IV. Que exista reciprocidad en el país de origen, 

CAPITULO lll 
Derechas que confiere la patente 

Artículo 37,- Can las limitaciones previstas en esta ley, la patente confiere a 
su titular el derecho de explotar en forma exclusiva la invención, ya sea por s( o por 
otros con su consentimiento. 
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La patente no conferirá el derecho de Importar el producto patentado o el 
fabricado con el procedimiento patentado. 

Articulo 38.- El alcance del privilegio conferido por la patente estará 
determinado por el tenor de las reivindicaciones. La descripción y los dibujos o 
planos servirán para interpretarlas. 

Articulo 39.- Los derechos que confiere una patente no producirán efecto 
alguno: 

l. Contra tercero que con fines de estudio, investigación científica o 
tecnológica, experiment.iles o recreativos, fabrique un producto o use un 
procedimiento igual o substancialmente igual al patentado. 

Il. Contra cualquier persona que con anterioridad a la fecha de presentación de 
la solicitud de patente en el pals o de la fecha de prioridad válidamente reivindicada, 
fabrique el producto o utilice el procedimiento objeto de la invención o hubiere hecho 
tos preparativos necesarios para llevar a cabo tal fabricación o uso. 

Ill. Contra el empleo, a bordo de navlos de otros paises, de los medios que 
sean objeto de patentes en el casco del navío, en las máquinas, aparejos y dem4s 
accesorios, cuando dichos navíos penetren temporalmente en aguas del país, siempre 
que dichos medios se empleen exclusivamente para las necesidades del navlo. 

IV. Contra el empleo de los medios que sean objeto de la patente en la 
consuucción o funcionamiento de los aparatos de locomoción a~rea o tcnesttc de los 
accesorios de dichos aparatos, cuando ~stos penetren temporalmente en el país. 

Artículo 40.- El plazo de vigencia de las patentes senl de diez años 
improrrogables, a partir de la fecha de expedición del titulo; pero se tendrá como 
fecha legal de la patente el día y hora de la presentación de su solicitud. 

TITULO SEGUNDO 
De los certificados de invención 

CAPITULO UNICO 

Artlculo'65.- Podrán ser materia de registro las invenciones a que se refieren 
las fracciones V, VI y VII del articulo 10 de esta ley, que se comprobará mediante 
ta expedición de un certificado de invención. Dicho certificado otorgará los derechos 
que establece este capitulo. 

Tales invenciones serán registrabtes si reúnen en lo conducente, tos requisitos 
establecidos por los articulas 4, S, 6 y 7 de esta ley, salvo que su publicación o 

1 

l 
1 
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explotación sean contrarios a ta tey, al orden público, a la salud, a la seguridad 
pública, a la moral o a tas buenas costumbres. 

Articulo 66.- El certificado de invención que acreditará el registro será 
expedido por el Secretario de Industria y Comercio y firmado por éste o por el 
funcionario en quien delegue dicha facultad. En el certificado de invención se harán 
constar lo~ datos a que se refiere el articulo 34 de esta ley. 

Articulo 67 .- Los efectos del registro a que se refiere el articulo 65 durarán 
diez años a partir de la fecha de su otorgamiento. 

Durante dicho plazo el titular del certificado de invención tendrá derecho a 
recibir una regalía de cada interesado que explote su invención dentro de ta vigencia 
del registro. 

Art!cu\o 68.- Cualquier interesado podrá explotar una invención materia de 
este registro, previo acuerdo con et titular del certificado de invención sobre et pago 
de regalías y demás condiciones inherentes a ta explotación de la invención. 

Dicho acuerdo, para surtir efectos, deberá ser aprobado e inscrito por el 
Registro Nacional de Transferencia de Tecno\ogfa. 

Artículos Transitorios 

PRIMERO.- La presente ley entrará en. vigor el d!a siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de la Propiedad Industrial del 31 de diciembre 
de 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación de la misma fecha. 

TERCERO.- Se derogan todas las demás disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 

CUARTO.- Entretanto el Ejecutivo Federal expide el reglamento de la presente 
ley, seguir.! en vigor en lo que no se oponga a ésta, el Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial del 31 de diciembre de 1942. 

QUINTO.- Mientras no sean derogados, quedan subsistentes los decretos y 
demás disposiciones que establecen la obligación de usar marcas en los productos a 
que se refieran. 

¡ 
1 ¡ 
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SEXTO.- Las patentes otorgadas con fundamento en Ja Ley de Ja Propiedad 
Industrial de 31 de diciembre de 1942, conservar.in su vigencia durante el lapso para 
el que fueron concedidas. Pero en adelante quedar;in sujetas a las disposiciones de 
esta ley y su reglamento; salvo en lo relativo a ta caducidad por fa.Ita de explolilción, 
para cuyo efecto el plazo a que se refiere el artículo 48 de esta ley contará a partir 
de la fecha en que ta misma entre en vigor. 

SEPTlMO.- Los registros de marcas otorgados con base en Ja Ley de Ja 
Propiedad Industrial de 31 de diciembre de 1942, conservarán su vigencia por el 
lapso por el que se hayan concedido. En todo Jo demás quedarán sujetos a esta ley 
y su reglamento. 

OCTAVO.- Las disposiciones de esta ley se aplicar.In a las solicitudes en 
trámite, salvo respecto de las patentl!s, en que no será necesario que Jos interesados 
soliciten el examen de novedad dentro de los noventa días siguientes al cumplimiento 
de un año de presentada la solicitud. 

NOVENO.- Los solicitantes de patentes de modelos y dibujos industriales en 
trámite dispondrán de un plazo de seis meses, contado a partir de Ja fecha en que 
entre en vigor la presente ley, para pedir se contin1lc el trámite con base en dichas 
solicitudes, tendiente a obtener el registro correspondiente en los tdrminos de esta ley, 
en cuyo caso no tendrán obligación de pagar derechos por Jos conéeptos que ya hayan 
sido cubiertos. Transcurrido dicho plazo se considerar:ln abandonadas aquellas 
solicitudes respecto de las cuales no se haya ejercido el derecho que otorga este 
articulo. 

DECIMO.- Los solicitantes de patentes por las invenciones a que se refieren 
las fracciones V,VI, Vll del articulo 10 de esta ley, podrán modificar su solicitud 
para pedir el registro de las correspondientes invenciones y obtener certificado de 
invención, en el plazo y condiciones a que se refiere el artículo precedente. La falta 
de solicitud de modificacidn motivará la misma consecuencia que se establece en 
dicho artículo. 

DECIMOPRIMERO.- Se concede un término de tres años, contados a partir 
de Ja fecha en que entre en vigor esta ley, para que Jos titulares de Jos re¡istros de 
marca demuestren a Ja Secretaría de Industria y Comercio el uso efectivo de las 
mismas en los t&!rminos de esta ley. De no demostrarse dicho uso en tal lapso, se 
considerarán extinguidos de pleno derecho los registros correspondientes y se anotaril 
esta circunstancia en el expediente respectivo y se publicará en Ja "Gaceta de 
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Invenciones y Marcas.• 

OECIMOSEGUNDO.· Para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los artículos 127 y 128 de esta ley, se concede un término de un año, 
contando a partir del día siguiente de la fecha en que el presente decreto se publique 
en el Diario Oficial. La Secretaría de Patrimonio y Fomento lndustrial, cuando 
existan causas justificadas, podrá conceder ampliaciones anuales en lo general o por 
sectores. No obstante el plazo que en este decreto se concede o las prórrogas que 
pudieren decretarse los que lo deseen, pueden acogerse a lo establecido en tos 
indicados artículos 127 y 128 de esta ley. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 1975.· Emilio M. González Parro, S.P.
Luis del Toro Calero, O.P.- José Castillo Hemández, S.S.· Rogelio García 
González, D.S.· Rúbricas.' 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.- Luis Eclieverría Alvarez .• Rúbrica.
El Secretario de Industria y Comercio, José Campillo Saínz.- Rúbrica.· El 
Secretario de Hacienda y Crédito Pliblico, Mario Ramón &teta.· Rúbrica.· El 
Secretario de Relaciones Exteriores, Alfonso García Robles.- Rúbrica.· El 
Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo Ahoja.· Rúbrica.· El Secrerario de 
Salubridad y Asistencia.· Gines Navarro Díaz de Letln.- Rúbrica.· El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Carlos Gálvez Betancourt.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuenca Draz.. Rúbrica.· El Secrcrario de 
Gobernación, Mario Moya Palencla.- r.úbrica. 
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2.- DECRETO DEL 27 DE DICIEMBRE DE 
1986 POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY DE INVENCIONES 
Y MARCAS. 

(Artículos reformados de los Capítulos 1 a 111 
del Título Primero, artículos 65 y 67 del 
Capítulo Unico del Título Segundo y 
artículos transitorios) 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Invenciones y l\larCIS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

l\UGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habil3ntes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

•El Congreso de los Estados unidos Mexicanos, Decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. 

Artículo 10.- No son patentables: 
1.- Las especies vegetales, las especies animales, sus variedades, ni los procesos 

esencialmente biológicos para su obtención. 
11.- Las aleaciones, pero sC lo serán los nuevos procesos para obtenerlas. 
lll.- Los alimentos y bebidas para consumo humano y los procesos para obtenerlos 

o modificarlos. · 
IV.- Las invenciones relacionadas con la energía y seguridad nucleares, 

exceptuando aquellas que conforme al dictamen de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, se considere que no afectan la seguridad nacional. 

En todo caso la Comisión se limitara a determinar si la invención !l:Ometida a su 
estudio puede afectar o no la seguridad nacional. Contra tas resoluciones emitidas 
con base en la determinación de la Comisión no cabe el recurso de reconsideración 
administrativa. 

V.- La yuxtaposición de invenciones conocidas o mezclas de productos conocidos, 
su variación de forma, de dimensiones o de materiales, salvo que en realidad se trate 
de su combinación o fusión de tal manera que no puedan funcionar separadamente o 
que las cualidades o funciones características de las mismas sean modificadas para 
obtener un resultado industrial no obvio para un ~cnico en la materia. 

VI.- La aplicación o el empleo, en una industria, de una invención ya conocida o 
utilizada en otra industria, y los inventos que consistan simplemente en el empleo o 
uso de un dispositivo, máquina o aparato que funcionen según principios ya conocidos 
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con anterioridad, aun cuando dicho empleo sea nuevo. 
VII.- Las invenciones cuya publicación o explotación fuesen contr:irias a la Ley, 

al orden público, la salud, la preservación del medio ambiente, ta seguridad pública, 
la moral o tas buenas costumbres. 

VIIl.- Los procesos biotecnológicos de obtención de los siguientes productos: 
farmoquímicos; medicamentos en general; bebidas y alimentos para consumo animal; 
fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, fungicidas o aquellos con actividad biológica. 

IX.- Los procesos genéticos para obtener especies vegetales, animales o sus 
variedades. 

X.- Los productos químicos. 
XI.- Los productos químico--fannacéuticos, tos medicamentos en general; los 

alimentos y bebidas para consumo animal; los fertilizantes, los plaguicidas, tos 
herbicidas, los fungicidas y los productos con actividad biológica. 

Artículo 14.- Para obtener el derecho de patente, deberá presentarse solicitud 
escrita en la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en la que se hará constar 
el nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante y del inventor, la denominación 
que se dé a la invención, así como los demás datos que prevengan esta Ley y su 
Reglamento. 

Artículo 20.- Satisfechos los requisitos legales y reglamentarios, se hará un 
examen de novedad de la invención, si el interesado lo solicita dentro de los noventa 
días siguientes al cumplimiento de un año de presentada la solicitud. De no recibirse 
esta petición se considerará abandonada de pleno derecho la solicitud. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en el reglamento de esta Ley, 
determinará las áreas de la inventiva en las que, a solicitud del interesado, se podrá 
aceptar el examen de novedad realizado por oficinas de propiedad industrial distintas 
a la nacional, siempre y cuando aqudllas ten¡an carácter de oficinas examinadoras, 
conforme al Tratado de Cooperación de Materia de Patentes, o se trate de exámenes 
practicados por la Oficina Europea de Patentes. En todo caso, se deberán presentar 
los exámenes de novedad d•bidamente aprobados, en idioma Español, con las 
constancias del examen y demás documentos que acrediten la realización del examen 
de novedad, conforme a los criterios establecidos por dichas oficinas examinadoras. 
En caso de que la oficina examinadora funcione conforme al sistema de oposición, 
el examen de novedad podrá ser aceptado solamente una vez que hayan transcurrido 
los plazos para presentar oposición o hasta que se hubiera resuelto definitivamente 
tsta .• 

En todo caso, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial establecerá el 
procedimiento mediante el cual se deberán tramitar las solicitudes a que se refiere el 
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párrafo anterior. 
Para la realización de los exámenes de novedad, se podrá solicitar el apoyo técnico 

de otras instituciones públicas nacionales especializadas. 

Artículo 28.- Si a juicio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial la 
solicitud no satisface el requisito del artículo 16, el solicitante deberá dividirla en 
varias solicitudes, conservando como fecha de cada una de la solicitud inicial y, en 
su caso, conservarán la fecha de prioridad reclamada en dicha solicitud inicial. 

Cuando una solicitud de patente tenga que dividirse, deberán presentarse las 
descripciones, reivindicaciones, planos y dibujos necesarios para cada patente, asf 
como los certificados de prioridad reclamados, pero los nuevos planos, dibujos y 
descripciones que se exhiban, no sufrirán alteraciones que modifiquen la invención 
presentada originalmente. 

Si en el transcurso del trámite de una solicitud de patente el interesado se percat:a 
de que la invención no es unimria, podrá dividir voluntariamente dicha solicitud en 
los términos del párrafo anterior. 

Para que se reconozca como fecha de las nuevas solicitudes la de la solicitud inicial 
y para que se reconozca el derecho de prioridad reclamado en dicha solicitud inicial, 
las mismas deberán presentarse antes de que la mencionada solicitud inicial haya sido 
resuelta en definitiva; 'es decir, concedida, negada o abandonada. 

Artículo 30.- En caso de que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
niegue la patente, lo comuniCflrá por escrito al interesado, expresando los motivos y 
fundamentos legales de su decisión. 

EN contra de la resolución anterior procede el recurso de reconsider::ición 
administrativa, siempre que se interponga por escrito ante la propia Secretaría dentro 
de los dos meses siguientes al día en que se notifique la resolución. 

Dicho recurso se substanciará en los términos d:l capítulo IV del titulo d~cimo 
de esta Ley. 

Artículo 31.- Cuando proceda la expedición de la patente se notificará al solicitante 
para que, dentro del término de dos meses, cumpla con los requisitos necesarios para 
la publicación y cubra los derechos por expedición del título. Si no lo hace dentro 
de dicho tdrmiilo se tendrá por abandonado el trámite. 

Artículo 36.- Cuando se solicite una patente despui!s de hacerlo en otro país, la 
fecha de presentación se retrotraerá a la de presentación en aquel en lo que fue 
primero, siempre que se presente en México dentro de los plazos que detcnninen los 
tratados internacionales de los que sea parte o, en su defecto, dentro del año de 
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solicitada la patente en el país de origen. 
Para conceder este derecho de prioridad, deberán satisfacerse tos requisitos 

siguientes: 
1.- •.••.......... , •...•.•..•....•.....•••......•••••.•..• 
U.- Que la solicitud presentada en México no pretenda el otorgamiento de mayores 

derechos que los que se deriven de la presentada en el extranjero. Si se pretendieren 
mayores derechos que los que se deriven de la solicitud present:ida en et extranjero, 
la prioridad deberá ser sólo parcial y referida a esta solicitud. Respecto de la materia 
agregada se podrá solicitar un nuevo derecho de prioridad. 

m.- ................................................... . 
IV.-····················································· 
ArtCculo 37 .- Con las limitaciones previstas en esta Ley, la patente confiere a su 

titular el derecho de explotar en forma exclusiva la invención, ya sea por sí o por 
otros con su consentimiento. 

La patente no conferirá el derecho de Importar el producto patentado o el fabricado 
con el procedimiento patentado. La importación quedará sujeta a las disposiciones 
relativas en materia de comercio exterior. 

Artículo 40.- El plazo de vigencio de las patentes será de catorce años 
improrrogables, a partir de la fecha de expedición del título; pero se tendrá como 
fecha lego! de la patente, el día y hora de la presentación de su 8oliciNd. 

Artículo 65.- Podrá obtenerse registro como certificado de invención respecto de 
cualquiera de las invenciones susceptibles de protegerse como patente. Dicho 
certificado otorgará los derechos que establece este capítulo. 

Además de las invenciones a que se hace referencia en el párrafo inmediato 
anterior, podrá otorgarse certificado de invención a: 

1.- Los procedimientos para la obtención de bebidos y alimentos para consumo 
humano. 

U.- Los procedimientos biotecnológicos de obtención de los siguientes productos: 
farmoquímicos; medicamentos en general: alimentos y bebidas para consumo animal; 
fertilizantes; plaguicidas; herbicidas; fungicidas y productos con actividad biold¡ica. 

Estas invcnCiones serán rcgistrables si reúnen, en lo conducente, los requisitos 
establecidos por los artículos 4, S, 6 y 7 de esta Ley, salvo que su publicación o 
explotación sean contrarias a la Ley, ol orden público, a la salud, a la preservación 
del medio ambiente, a lo seguridad pública, a la moral o a las buenas costumbres. 

Artículo 67.- Los efectos del registro a que se refiere el artículo 65 durarán 14 
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años a partir de la fecha de su otorgamiento. 
Durante dicho plazo el titular del certificado de invención tendrá derecho a recibir 

una regalCa de cada interesado que explote su invención dentro de ta. vigencia del 
rcgistr~. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las fracciones VIII y XI del artículo 10 de la Ley de Invenciones 
y Marcas, vigentes a partir de las presentes reformas y adiciones, dejariln de tener 
vigencia en un plazo de diez años, contados a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Se derogan los artículos 128 y 129 de la Ley de Invenciones y 
Marcas. 

CUARTO.- Los solicitantes de registro como certificado de invención de una 
invención susceptible de protegerse, conforme a estas reformas, con el derecho de 
patente, podrán optar por solicitar el cambio de protección de una figura a otra dentro 
de tos seis meses siguientes a la entrada en vigor de este decreto, siempre y cuando 
no se haya resuelto en definitiva la solicitud de certificado de invención de que se 
trate, esto es, no se haya declarado abandonado el trámite de solicitud, negada la 
misma o citado a pago de derechos. 

QUINTO.- Los derechos de patentes, de modelos y dibujos industriales y de 
certificados de invención, respecto de los cuales ya se hayan no ti licado la procedencia 
de su expedición y citado a pago de derechos o se hubieran otorgado antes de entrar 
en vigor, las presentes reformas y adiciones, se otor¡a.rán o, en su caso, se rc¡ir.fn 
por los plazos anteriores establecidos en la Ley de Invenciones y Marcas. 

SEXTO.- Los procedimientos administrativos y contenciosos pendientes de 
resolución al entrar en vigor estaS reformas y adiciones, se resolverán con apego a 
las mismas. Las infracciones asentadas en las actas resultantes de inspecciones 
pendientes de calificación, se sancionarán en los u!rminos de las normas vigentes al 
momento de su levantamiento. 
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México, D. F., a 27 de diciembre de 1986.· Sen. Gonzalo l\lartínez Corbalá, 
Presidente.- Dip. Reyes R. Flores Zaragoza, Presidente.- Sen. Fernando l\lendoza 
Contreras, Secretario.- Dip. Etiseo Rodr(guez Ramírez, Secretario.- Rúbricas•. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la 
Constitución PolCtica de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis.· l\llguel de la l\ladrld Hurtado.
Rúbrica.· El Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett D.- Rúbrica. 
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3.- LEY DE FOMENTO Y PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DEL 
25 DE JUNIO DE 1991. 

(Título Segundo, Capítulos I, 11 y V, y 
artículos transitorios) · · 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

LEY de Fomento y Protec:dón de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus hab:tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA 
PROPIEDAD INDUSfRIAL 

TITULO SEGUNDO 
De las Invenciones, Modelos de Utilidad y Disellos Industriales 

Capitulo 1 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 9.- La persona flsica que realice una invención, modelo de utilidad o 
diseño industrial, o su causahabiente, tendrán el derecho exclusivo de su explotación 
ca su provecho, por sr o por otros con su consentimiento, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en esta Ley y su reglamento. 

Artículo 10.· El derecho a que se refiere el artículo anterior se otor¡ari a travfa 
de patente en el caso de las invenciones y de registros por lo que hace a los modelos 
de utilidad y diseños industriales. 

Articulo 11.· Los titulares de patentes o de registros podrán ser personas físicas 
o morales. 

i 
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Artículo 12.- para los efectos de este título se considerará como: 
J ... Nuevo, a todo aquello que no se encuentre en et estado de la técnica: 
U.- Estado de la técnica, al conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho 

públicos mediante una descripci6n oral o escrita, por ta cxptotacidn o por cualquier 
otro medio de difusión o información, en el país o en et extranjero. Para el caso de 
los modelos de utilidad se considerarán únicamente los conocimientos técnicos que 
se hayan hecho públicos en el país; 

Ill.- Actividad inventiva, al proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del 
estado de la técnica en forma evidente para un técnico en la materia; 

IV.- Aplicación industrial, a la posibilidad de que cualquier producto o proceso, 
sea producido o utilizado, según el caso, en la industria, incluyéndose en ésta a la 
agricultura, la ganadería, la pesca, la minería, las industrias de transformación 
propiamente dichas, la construcción y toda clase de servicios; 

V.- Reivindicación, a la caracterCstica esencial de un producto o proceso cuya 
protección se reclama de manera precisa y específica en la solicitud de patente o de 
registro y se otorga, en su caso, en el tCtulo correspondiente, y 

VI.- Fecha de presentación, a la fecha en que se entregue la solicitud en la 
Secretaría, o en las delegaciones de ~sta, autorizadas par el efecto, en el interior del 
pafs, siempre y cuando cumpla con los requisitos que señala esta Ley y su 
reglamento o, en su defecto, cuando se cumplan l!stos. 

Artículo 13.- Se presume inventor a la persona o personas ffsicas que se ostenten 
como tales en la solicitud de patente o de registro. El inventor o inventores tienen 
derecho a ser mencionados en el título correspondiente o a oponerse a esta mención. 

Artículo 14.- A las invenciones, modelos de utilidad y diseftos industriales 
realizados por personas que estén sujetas a una relación de trabajo, les seli aplicable 
lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo. 

Capítulo lI 
De las Invenciones 

Artículo 15.- Serán patentables las invenciones que sean nuevas, resulwlo de una 
actividad inventiva y susceptibles de aplicación industrial, en los tirminos de esta 
Ley. 

Artículo 16.- Se considera invención toda creación humana que permita 
transformar la materia o la energía que C"-istc en la naturaleza, para su 
aprovechamiento por el hombre, a través de la satisfacción inmediata de una 
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necesidad concreta. Quedan comprendidos entre las invenciones los procesos o 
productos de aplicación industrial. 

Artículo 17 .... Para determinar que una invenci6n es nueva y resultado de una 
actividad inventiva se considerará el estado de la técnica en la fecha de presentación 
de la solicitud de patente o, en su caso, de la prioridad reconocida. Además, para 
determinar si la invención es nueva, estarán incluidas en el estado de la tdcnica todas 
las solicitudes de patente presentadas en México con anterioridad a esa fecha, que se 
encuentren en trámite, aunque la publicación a que se refiere el artículo 52 de esta 
Ley se realice con posterioridad. 

Artículo 18 .... La divulgación de una invencidn no afectará que siga consideréfndosc 
nueva, cuando dentro de los doce meses previos a la fecha de presentación de la 
solicitud de patente o, en su caso, de la prioridad reconocida, el inventor o su 
causahabiente hayan dado a conocer ta invención, por cualquier medio de 
comunicación o la hayan exhibido en una exposición nacional o internacional. al 
presentarse la solicitud correspondiente deberá incluirse la documentación 
comprobatoria en las condiciones que establezca el reglamento de esta Ley. 

Artículo 19.- No se considerarán invenciones para los efectos de esta Ley: 
1.- Los principios teóricos o científicos; 
11.- Los descubrimientos que consistan en dar a conocer o rCvelar aleo que ya 

existía en la naturaleza, aún cuando anteriormente fuese desconocido para el hombre; 
m.- Los esquemas, planes, reglas y métodos para realizar actos mentales, jue¡¡os 

o negocios; 
IV.· Los programas de computación; 
V.· Las formas de presentación de información; 
VI.· Las creaciones estéticas y las obras artísticas o literarias; 
VII.· Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de diagnóstico 

aplicables al cuerpo humano y los relativos a animales, y 
VIII.· La yuxtaposición de invenciones conocidas o mezclas de productos 

conocidos, su variación de forma, de dimensiones o de materiales, salvo que en 
realidad se trate de su combinación o fusión de tal manera que no puedan funcionar 
separadamcntc'o que las cualidades o funciones características de las mismas~ 
modificadas para obtener un resultado industrial no obvio para un t&:nico en la 
materia. 

An!culo 20.- Las invenciones que se refieran a materia viva, sin perjuicio de lo 
que se disponga en otros ordenamientos legales, se regir.fo por lo siguiente: 
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1.- Serán patentables: 
a) Las variedades vegetales; 
b) Las invenciones relacionadas con microorganismos, como las que se realicen 

usándolos, las que se apliquen a ellos o las que resulten en tos mismos. Quedan 
incluidos en esta disposición todos los tipos de microorganismos, tales como 
bacterias, los hongos, las algas, tos virus, los microplasmas, los protozoarios y, en 
general, las células que no se reproduzcan sexualmente, y 

e) Los procesos biotecnológicos de obtención de fannoquímicos, medicamentos en 
general, bebidas y alimentos para consumo animal y humano, fertilizantes, 
plaguicidas, herbicidas, fungicidas o productos con actividad biológica. 

D.- No serán patentables: · 
a) Los procesos esencialmente biológicos para la obtención o reproducción de 

plantas, animales o sus variedades, incluyendo los procesos genc!ticos o relativos a. 
material capaz de conducir su propia duplicación, por sí mismo o por cualquier otra 
manera indirecta, cuando consistan simplemente en seleccionar o aislar material 
biológico disponible y dejarlo que actúe en condiciones naturales; 

b) Las especies vegetales y las especies y razas animales; 
e) El material biológico tal como se encuentra en ta naturaleza; 
d) El material genético, y 
e) Las invenciones referentes a la materia viva que compone el cuerpo humano. 

Artículo 21.- El derecho conferido por la patente estará determinado por las 
reivindicaciones aprobadas. La descripción y los dibujos o planos, o en su caso, el 
depósito de material biológico a que se refiere el artículo 47 fracción 1 de esta Ley, 
servirán para interpretarlas. 

Artículo 22.- el derecho que confiere una patente no producirá efecto alguno 
contra: 

1.- Un tercero que, en el ámbito privado o académico y con fines no comerciales, 
realice actividades de investigación científica o tecnoló&ica puramente experimentales, 
de ensayo o de enseñanza, y para ello fabrique o utilice un producto o use un proceso 
igual al patentado; 

D.- Cualquier persona que comercialice, adquiera o use el producto patentado u 
obtenido por el proceso patentado, luego de que dicho producto hubiera sido 
introducido lícitamente en el comercio. 

m.- Cualquier persona que, con anterioridad a la fecha de presentación de la 
solicitud de patente o, en su caso, de prioridad reconocida, utilice el proceso 
patentado, fabrique el producto patentado o hubiere iniciado los preparativos n~cesa
rios para llevar a cabo tal utilización o fabricación; 
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IV.· El empleo de la invención de que se trate en los vehículos de transpone de 
otros países que formen parte de ellos, cuando c!stos se encuentren en tránsito en 
territorio nacional; 

V.- Un tercero que, en el caso de patentes relacionadas con materia viva, utilice 
el producto patentado como fuente inicial de variación o propagación para obtener 
otros productos, salvo que dicha utilización se realice en forma reiterada, y 

VI.· Un tercero que, en el caso de patentes relacionadas con productos que 
consistan en materia viva, utilice, ponga en circulación o comercialice los productos 
patentados, para fines que no sean de multiplicación o propagación, después de que 
i!stos hayan sido introducidos lícitamente en et comercio por el titular de patente, o 
la persona que tenga concedida una licencia. -

La realización de cualquier actividad contemplada en el presente articulo no 
constituirá infracción administrativa o delito en los términos de ésta Ley. 

Anfculo 23.- La patente tendrá una vigencia de 20 años improrrogables, contados 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de los 
derechos que señale la ley correspondiente. 

En el caso de productos farmoqufmicos o farmacéuticos o de procesos de 
obtención de estos productos, la vigencia de la patente podrá ampliarse tres ailos más, 
siempre que su titular conceda licencia para su explotación a alguna persona moral 
con capital mayoritariamente mexicano. 

La licencia a que se hace alusión el párrafo anterior deber.! sujewse a los 
siguiente: 

f.. Se deberá conceder mediante convenio dentro de tos seis meses siguientes al 
otorgamiento de la p3tente o a la fecha en que la autoridad competente otorgue el 
registro sanitario para efectuar la distribución del producto en México, lo que ocum 
más tarde; 

ll.· Deberá ser inscrita en la Secretarla; 
lll.· Su duración deberá ser de la fecha de su concesión hasta el vencimiento de 

la vigencia de la p•tente, incluyendo su prórroga; 
IV.· Deber.! ser irrevocable y no exclusiva y sólo podr.I transferirse a un tercero 

si se cuenta con la autorización del titular de la patente, y 
V .• Proceder.! su cancelación si la persona a quien se le concede no realiza la 

explotación de· la patente en los i.!rminos convenidos. · 

Anlculo 24.· El titular de la patente después de otorgada ésta, podr.I demandar 
daños y perjuicios a terceros que antes del otorgamiento hubieren explotado sin su 
consentimiento el proceso o producto patentado, cuando dicha explotación se haya 
realizado después de la fecha en que surta efectos la publicación de la solicitud en la 
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Gaceta. 

Artículo 25.- La explotación de la invenci6n patentada consiste en ta utilii.acidn 
del proceso patentado, la fabricación y distribución o la fabricación y 
comercialización del producto, patentado, efectuadas en México por el titular de la 
patente. 

La explotación realizada por la persona a que se refiere el articulo 69 de esta Ley, 
se considerará efectuada por el titular de la patente. 

Artículo 26.- La mención de que existe una patente en trámite u otorgada, sólo 
podrá realizarse en el caso de los productos o procesas que se encuentren en 
cualquiera de dichos supuestos. 

Capitulo V 
De la Tramitación de Patentes 

Articulo 38.- Para obtener una patente deberá presentarse solicitud escrita ante la 
Secretarla, en la que se indicará el nombre y domicilio del inventor y del solicitante, 
la nacionalidad de esle último, la denominación de la invención, y demás datos que 
prevengan esta Ley y su reglamento, y deberá exhibirse la comprobación del pago 
de derechos. 

La solicitud de patente en trámite y sus anexos serán confidenciales hasta el 
momento de sus publicación. 

Articulo 39.- La patente podrá ser solicitada directamente por el inventor o por su 
causahabiente o a través de sus representantes. · 

Articulo 40.- Cuando se solicite una patente después de h:lcerlo en otros paises 
se podrá reconocer como fecha de prioridad la de presentación en aquel en que lo fue 
primero, siempre que se presente en México dentro de los plazos que determinen los 
Tratados Internacionales o, en su defecto, dentro de los doce meses si¡uientes a la 
solicitud de patente en el pals de origen. 

Artículo 41 _,. para reconocer la prioridad a que se refiere el articulo anterior se 
deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

1.- Que al solicitar la patente se reclame la prioridad y se haga constar el pals de 
origen y la fecha de presentación de la solicitud en ese pals; 

D.- Que la solicitud presentada en México no pretenda el otorgamiento de derechos 
adicionales a los que se deriven de las reivindicaciones presentadas en el extranjero. 
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Si se pretendieren derechos adicionales a los que se deriven de las reivindicaciones 
contenidas en la solicitud presentada en el extranjero, la prioridad deber:! ser sólo 
parcial y referida a esta solicitud. Respecto de las reivindicaciones adicionales se 
podrá solicitar un nuevo reconocimiento de prioridad; 

m.- Que dentro de los tres meses siguientes a la pícsentacidn de ta solicitud, se 
cumplan los requisitos que señalen los Trat:1.dos Intemacionalcs, esta Ley y su 
reglamento, y . 

IV.- Que exista reciprocidad en el país de origen. 

Artículo 42.- Cuando varios inventores hayan realizado la misma invención 
independientemente los unos de los otros, el derecho a la patente pertenecer:! al que 
tenga la soHcitud con fecha de presentación o de prioridad reconocida, en su caso, 
más antigua, siempre y cuando dicha solicitud no sea negada o abandonada. 

Artículo 43.- La solicitud de patente deberá referirse a una soJa invención, o a un 
grupo de invenciones relacionadas de tal manera entre sr que conformen un \lnico 
concepto inventivo. 

Artículo 44.- Si la solicitud no cumple con lo establecido en el artículo anterior, 
la Secretaría lo comunicar:! por escrito al solicitante para que, dentro de plazo de dos 
meses, la divida en varias solicitudes, conservando como fecha de cada una la de la 
solicitud inicial y, en su caso, la de prioridad reconocida. Si vencido el plazo el 
solicitante no ha realizado la división, se tendrá por abandonada la solicitud. 

Artículo 45 .• U na misma solicitud de patente podrá contener: 
1.- Las reivindicaciones de un producto determinado y las relativas a procesos 

especialmente concebidos para su fabricación o utilización; 
ll.· Las reivindicaciones de un proceso determinado y las relativas a un aparato o 

a un medio especialmente concebido para su aplicación, y · 
m.- Las reivindicaciones de un producto determinado y las de un proceso 

especialmente concebido para su fabricación y de un aparato o un medio 
especialmente concebido para su aplicación. 

Artículo 46:- El proceso y maquinaria o aparatos para obtener un modelo de 
utilidad o un diseño industrial serán objeto de solicirudes de patente independientes 
a la solicitud de registros de estos últimos. 

Articulo 47 .- A la solicitud de patente se deber:! acompañar: 
1.- La descripción de la invención, que deberá ser lo suficientemente clara y 
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completa para permitir una comprensión cabal de la misma y, en su caso, para guiar 
su realización por una persona que posea pericia y conocimientos medios en ta 
materia. Asimismo, deberá incluir et mejor método conocido por el solicitante para 
llevar a la práctica la invención, cuando ello no resulte claro de la descripción de la 
invención. 

En caso de material biológico en el que la descripción de ta invención no pueda 
detallarse en sí misma, se deberá complementar la solicitud con ta constancia de 
depósito de dicho material en una institución reconocida por la Secretaría, conforme 
a lo establecido en el reglamento de esta Ley; 

11.- Los planos o dibujos ~cnicos que se requieran para la comprensión de ta 
descripc!ón: 

m.- Una o más reivindicaciones, las cuales deberán ser claras y concisas y no 
podrán exceder el contenido de la descripción, y 

JV ... Un resumen de la descripción de la invención, que servirá dnicamente para 
su publicación y como elemento de información técnica. 

Artículo 48.- Cuando una solicitud de patente tenga que dividirse, el solicitante 
deberá presentar las descripciones, reivindicaciones, planos o dibujos necesarios para 
cada solicitud, excepto la documentación relativa a la prioridad reclamada y, en su 
caso, su traducción que ya se encuentren en la solicitud inicial. Los planos o dibujos 
y descripciones que se exhiban, no sufrirán alteraciones que modifiquen la invención 
contemplada en la solicitud original. · 

Artículo 49.- El solicitante podrá transformar la solicitud de patente en una de 
registro de modelo de utilidad o de diseño industrial y viceversa, cuando del 
contenido de la solicitud se infiera que éste no concuerda con lo solicitado. 

El solicitante sólo podrá efectuar la transformación de la solicitud dentro de los tres 
meses siguientes a ta fecha de s u presentación o dentro de los tres meses siguientes 
a al fecha en que la Secretaría le requiera para que la transforma, siempre y cuando 
la solicitud no se haya abandonado. En """º de que el solicitante no transforme la 
solicitud dentro del plazo concedido por la Secretaría se tendrá por abandonada la 
solicitud. 

Artículo so.e Presentada la solicitud, la Secretaria realizará UD examen de forma 
de la documentación y podrá requerir que se precise o aclare en lo que considere 
necesario o se subsanen sus omisiones. De no cumplir el solicitante con dicho 
requerimiento, en un plazo de dos meses, se considerará abandonada la solicitud. 
Los documentos que se presenten por ningún motivo contendrán reivindicaciones 
adicion3les o con mayor alcance que las reivindicaciones reclamad3s en la solicitud 
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original, ya que en este caso será necesaria una nueva solicitud. 

Artículo 51.· Cuando se trate de solicitudes de patente relacionadas con la energía 
nuclear, antes de su publicación, se requerirá la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

Cuando a juicio de dicha Comisión, la invención ponga en peligro la seguridad 
nuclear, en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear, la Secretaría con base en dicho criterio, negará otorgamiento de la 
patente solicitada. 

Contra las resoluciones emitidas con apoyo en la opción de la Comisión 
mencionada, no cabe el recurso de reconsideración. 

Artículo 52.- La publicación de la solicitud de patente en trámite tendrá lugar lo 
más pronto posible después del vencimiento del plazo de 18 meses, contado a partir 
de la fecha de la presentación, en su caso, de prioridad reconocida. A petición del 
solicitante, la solicitud será publicada 
antes del vencimiento del plazo señalado. 

Artículo 53.· Una vez publicada la solicitud de patente, la Secretaria hará un 
examen de fondo de la invención, para determinar si se satisfacen los requisitos 
señalados por el artículo 15 de esta Ley. 

Para la realización do los exámenes de fondo, la Secretaría solicitará el apoyo 
~cnico del Instituto y, en caso necesario, podrá solicitar el de organismos e 
instituciones nacionales especializados. 

Artículo 54.- La Secretaría podr:I aceptar o requerir el examen de fondo realizado 
por oficinas extranjeras examinadoras, en tos términOs que establezca et reglamento 
de esta Ley. 

Artículo 55.· Si durante el examen do fondo se encontrase que existe la posible 
invasión total o parcial de derechos adquiridos por terceros, que la invención carece 
de novedad o que se necesitan datos o documentación adicionales o complementarios, 
se requerirá por escrito al solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, haga 
las aclaraciones que considere pertinentes o presente la información o documentación 
requerida. Sí el solicitante no cumple con el requerimiento en el plazo señalado, su 
solicitud se considerará abandonada. 

Artículo 56.· En caso que la Secretaría niegue la patente, lo comunicará por 
escrito al solicitante, expresando tos motivos y fundamentos legales de su resolución. 
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Artículo 57 .- Cuando proceda el otorgamiento de la patente, se comunicad por 
escrito al solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, cumpla con los 
requisitos necesarios para su publicación y cubra los derechos por la expedición del 
titulo. Si vencido el plazo fijado el solicitante no cumple con lo establecido en el 
presente artículo se le tendrá por abandonada su solicitud. 

Articulo 58.- La Secretarla por motivos justificados y cuando se le solicite antes 
del vencimiento de los plazos establecidos en los art!culos 44, 50 y SS de esta Ley, 
podr:i conceder prórrogas a los mismos por una sola vez y por igual tiempo. 

Articulo 59.- La Secretaría expedir:! un titulo para cada patente como constancia 
y reconocimiento oficial al titular. El titulo comprenderá un ejemplar de la 
descripción, reivindicaciones y dibujos, si los hubiere, y en el mismo se har;f 
constar: 

1.- Número y clasificación de la patente; 
n.- Nombre y domicilio de hi persona o personas a quienes se expide; 
lll.- Nombre del inventor o inventores; 
IV.- Fechas de presentación de la solicitud, y de prioridad reconocida en su caso, 

y de expedición; 
V.- Denominación de ta invención, y 
VI.- Su vigencia. 

Articulo 60.- Otorgada la patente, la Secretarla procederá a ~cer su publicación 
en la Gaceta, que contendrá la información a que se refieren los artículos 47 fracción 
IV y 59 de esta Ley. 

Articulo 61.- Sólo podr:ln permitirse cambios en el texto o dibujos del titulo de 
una patente en los siguientes supuestos: 

1.- Para corregir errores evidentes o de forma, y 
11.- Para limitar la extensión de las reivindicaciones. 
Los cambios autorizados deberán ser publicados en la Gaceta. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.· La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan: . 
1.- La Ley de Invenciones y Marcas, publicada en el Diario Oncial de la 
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Federación el 10 de febrero de 1976, así como sus reformas y adiciones, pero se 
seguirá aplicando por to que se refiere a los delitos cometidos durante su vigencia, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 56 del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero 
Federal, y 

ll.- La Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y 
el Uso de Explotación de Patentes y Marcas y su Reglamento, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación los días 11 de enero de 1982 y 9 de enero de 1990, 
respectivamente. 

ARTICULO TERCERO.- Para los efectos del articulo 24, fracción IX, de la 
Ley de Impuesto sobre la Renta, no se requCrirá comprobar la inscripción en el 
Registro Nacional de Transferencia de Tecnología de los actos, contratos o convenios 
relativos a asistencia técnica, transferencia. de tecnología o regaifas. 

ARTICULO CUARTO.- En tanto el Ejecutivo Federal expide el reglamento de 
Ja presente Ley, contlnuará en vigor, en lo que no se oponga a ésta, el reglamento 
de la Ley de Invenciones y Marcas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de agosto de 1988. 

ARTICULO QUINTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Decreto de creación 
del Instituto a que se refiere el articulo 7o. de este ordenamiento legal. 

ARTICULO SEXTO.· Las patentes y registros de dibujos y modelos 
industriales otorgados con fundamento en la ley que se abroga, conscrvar.i su vigencia 
concedida hasta su vencimiento pero quedarán sujetos a las disposiciones de esta Ley 
y su reglamento. 

ARTICULO SEPTlMO.- Los registros de marca y las autorizaciones de uso 
de una denominación de origen otorgados con base en la Ley de Invenciones y 
Marcas que se abroga, conservarán su vigencia. En todo lo demás quedarm sujetos 
a esta Ley y su reglamento. 

ARTICULO OCTAVO.- Los efectos de publicación de los nombres 
comerciales realizada antes de la fecha en que se entregue en vigor esta Ley, 
conservarán la vigencia determinada por la Ley de Invenciones y Marcas que se 
abroga, siendo aplicable en todo lo demás la presente Ley. 

ARTICULO NOVENO.- A los certificados de invención otorgados al amparo 
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de la Ley de Invenciones y Marcas que se abroga le serán aplicables las disposiciones 
de dicha ley ante el vencimiento de la vigencia que se les había concedido en el 
título correspondiente. 

ARTICULO DECIMO.- A las solicitudes de patente y las solicitudes de 
certificados de invención que se encuentren en trámite en la fecha en que esta Ley 
entre en vigor no les será aplicable lo relativo a la publicación de la solicitud 
prevista en el artículo S2 de esta Ley y sólo deberá publicarse la patente en los 
términos del artículo 60. 

Las solicitudes de certificados de invención que se encuentren en trámite se 
convertirán en solicitudes de patente. 

Los solicitantes de las patentes y certificados de invención que se encuentren 
en trámite en la fecha en que inicie su vigencia esta Ley, deberán pedir por escrito 
a la Secretada, dentro de los seis meses siguientes a esa fecha, que continúe el 
trámite, con base en dichas solicitudes, tendiente a obtener la patente correspondiente 
en los términos de esta Ley. Si los solicitantes no pidieran a la Secretaría dentro del 
plazo establecido la continuación del trámite, se considerarán abandonadas sus 
respectivas solicitudes y se tendrán por concluidos los trámites correspondientes. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las solicitudes en trámite de certificado 
de invención y las de patente relativas a procesos de tos que se obtenga directamente 
un producto que no fuera patentable conforme a ta Ley de Invenciones y Marcas que 
se abroga, pero si conforme a esta Ley, podrán convertirse en solicitudes de patente 
para dicho producto, conservando su fecha de presentación o de prioridad reconocida, 
sólo que cumpla con lo siguiente: 

l.· Que la conversión sea promovida por escrito ante la Secretaría por el 
solicitante del cenificado de invención o de la patente o por sus causahabientes, 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que entre en vi&or esta Ley; 

D. - Que el solicitante tenga patentado el producto o hubiese presentado una 
solicitud de patente para el mismo en algún país miembro del Tratado de 
Cooperación en Materia de Patente; 

lli.- La publicación de estas solicitudes de patente en la Gaceta se hará en la 
fecha más próxima posterior a los 18 meses siguientes a aquella en que se promueva 
la conversión, .y 

IV •• Las patentes que se otorguen en base a to dispuesto en este precepto 
tendrán una vigencia de 20 años a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de certificado de invención o patente de proceso. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las solicitudes de patente presentadas 
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antes de la fecha en que esta Ley entra en vigor, en cualquiera de los países 
miembros del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, para invenciones 
comprendidas en las fracciones VIII a XI del articulo 10 de la Ley de Invenciones 
y Marcas que se abroga, mantendrán en México la fecha de prioridad de la primera 
solicitud presentada en cualquiera de dichos países, siempre que: 

1.- Se presente ante la Secretaría la soHcitud para obtener una patente sobre las 
invenciones señaladas, por el primer solicitante de la patente en cualquiera de los 
países mencionados en el párrafo anterior o por su causahabiente, dentro de los 12 
meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley; 

ll.- El solicitante de la patente comprueba ante la Secretaría, en los tc!rminos 
y condiciones que prevenga el reglamento de esta Ley, haber presentado la solicitud 
de patente en cualquiera de los países miembros del Tratado de Cooperación en 
Materia de Patentes o, en su caso, haber obtenido la patente respectiva, y 

lll.- La explotación de la importación a escala comercial del producto patentado 
u obtenido por el proceso patentado no se hubieran iniciado por cualquier persona en 
México con anterioridad a la presentación de la solicitud en este país. 

La vigencia de Jas patentes que fueren otorgadas al amparo de este artículo 
terminará en la misma fecha en que lo haga en el país donde se hubiera presentado 
la primera solicitud, pero en ningún caso la vigencia excederá de 20 años, contados 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de patente en México. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las declaraciones administrativas que se 
encuentren en trámite al entrar en vigor esta Ley continuarán substanciándose y se 
decidirán de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de Invenciones y 
Marcas que se abroga. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para el cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 175 de esta Ley, en el caso de la denominación de origen, se concederá 
un plazo de tres años, contados a partir de la fecha en que esta Ley entre en vigor. 
La Secretaría publicará dentro del término de tres meses a partir de esta misma 
fecha, las disposiciones y normas para garantizar la calidad del producto y las formas 
para su envase o embalaje, que con fundamento en esta Ley deberán cumplir de 
manera gradual y razonable a lo largo del trienio de ajuste concedido en este articulo, 
los usuarios autorizados de la denominaci6n de origen y las personas que distribuyan 
o vendan sus productos. 

México, D. F., a 25 de junio de 1991.- Sen. Femando Silva Nieto, 
Presidente.- Dip. Samy David David, Presidente.- Sen. Ellseo Rangel Gaspar, 
Secretario .... Dip. Juan l\.fanuel Verdugo Rosas, Secretario.- RLlbricas. • 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del An!culo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en ta residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiseis días del mes de 
junio de mil novecientos noventa y uno.- Carlos Salinas de Gortarl.- Rúbrica.- El 
Secretario de Oobemaci6n, Fernando Guthfrrez Barrios.- Rúbrica. 
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